
No 
FECHA 

FIJACION 
ESTADO 

JDO NI CONDENADO  DELITO FECHA DECISION 

1 11 4 22736 JOSE ANTONIO RIBERO RODRIGUEZ INASISTENCIA ALIMENTARIA 17-11-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

2 11 4 23281 VLADIMIR MEDINA SUAREZ LESIONES PERSONALES DOLOSAS 17-11-23 DECRETA PRESCRIPCION DE LA PENA 

3 11 4 15788 JOHAN SEBASTIAN ACEVEDO MARTINEZ VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 17-11-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

4 11 4 22519 JOSE ANTONIO VILLAMIZAR GUECHA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 17-11-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

5 11 4 23912 DARIO CAMARGO VESGA 
FAVORECIMIENTO CONTRABANDO 

HIDROCARBUROS 
17-11-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

6 11 4 22063 ROBINSON ALEXANDER BAEZ DIAZ HURTO CALIFICADO 17-11-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

7 11 4 23886 PEDRO JAVIER GARCIA DAZA 
FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO 

PRIVADO 
28-11-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

8 11 4 39410 JUAN CARLOS SUAREZ MORENO CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTRO 17-11-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

9 11 4 22265 LUIS ALFONSO SAAVEDRA PINTO 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE 

ESTUPEFACIENTES Y OTRO 
29-11-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

10 11 4 22265 SANDRA MILENA DUQUE ARISTIZABAL 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE 

ESTUPEFACIENTES Y OTRO 
29-11-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

11 11 4 22265 SERGIO ANDRES CABALLERO JAIMES 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE 

ESTUPEFACIENTES Y OTRO 
29-11-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

12 11 4 22265 LUIYIN JOSE VASQUEZ ECHEVERRIA 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE 

ESTUPEFACIENTES Y OTRO 
29-11-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

13 11 1 18443 GUILLERMO DE JESUS ARBOLEDA ORTIZ 
ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR 14 

AÑOS 
09-10-23 POR EL MOMENTO NO REDENCION DE PENA 

14 11 1 40043 OMAR RIVERO MENDOZA HURTO CALIFICADO 01-12-23 LIBERTAD  INCONDICIONAL 06/12/2023 

15 11 1 18812 ANDRES FELIPE CORONADO PEÑA HURTO CALIFICADO 01-12-23 CONCEDER LIBERTAD CONDICIONAL 

16 11 6 32808 JOSE LUIS SANTOS HERRERA  VIOLENCIA IANTRAFAMILIAR  04-12-23 CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL  

17 11 1 28030 ARMANDO SANTANDER ARIAS PORTE DE ARMA DE FUEGO 01-12-23 CONCEDER LIBERTAD INCONDICIONAL A PARTIR 09/12/2023 

18 11 5 37224 FANDER MAURICIO  DIAZ HURTO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA 01-12-23 
DECLARA CUMPLIDA LA PENA PRINCIPAL Y  LA PENA 

ACCESORIA 

19 11 5 37171 WALTER GABRIEL  CORZO AREVALO VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 22-09-23 RECONOCE REDENCION 

20 11 5 37171 WALTER GABRIEL  CORZO AREVALO VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 24-11-23 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL  

21 11 5 38313 LUIS EDUARDO JIMENEZ ROJAS 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
04-11-23 DECRETA ACUMULACION JURIDICA DE PENAS 

22 11 1 21261 OSCAR GIRALDO ROJAS QUIROJA HOMICIDIO CULPOSO  14-07-23 DECLARA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL  

23 11 1 18050 YHONATAN ANDRES HOYOS LOPEZ HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 04-07-23 
DECLARA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL POR 

REHABILITACIÓN 



24 11 1 13104 GERLIS ARMANDO MENDOZA SOTO 

TRÁFICO DE MONEDA FALSIFICADA - 
FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO 

PUBLICO Y UTILIZACIÓN ILEGAL DE 
UNIFORMES E INSIGNIAS  

12-07-23 
DECLARA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL POR 

REHABILITACIÓN 

25 11 1 6926 JESINTON EDUARDO MADRID LUGO RECEPTACIÓN DE HIDROCARBUROS 05-07-23 DECRETA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL 

26 11 1 19260 KELLY JOHANA SERRANO SILVA 
FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA 
DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES 

O MUNICIONES  
23-05-23 

DECRETA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL POR 
REHABILITACIÓN 

27 11 1 1142 JEISON ARLEY GÓMEZ VARGAS HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 31-05-23 
DECRETA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL POR 

REHABILITACIÓN 

28 11 1 33464 FREDY ALONSO CASTILLO AYALA 
HURTO CALIFICADO EN CONCURSO 

HOMOGÉNEO Y SUCESIVO 
01-06-23 DECRETA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL 

29 11 1 29638 CARLOS ARTURO REYES MORENO 
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES; CONCIERTO PARA 
DELINQUIR AGRAVADO 

05-07-23 DECLARA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL 

30 11 1 20739 MIREYA ESTHER RESARTE TOBIAS 

TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 
ESTUPEFACIENTES; CONCIERTO PARA 

DELINQUIR AGRAVADO; DESTINACIÓN ILÍCITA 
DE MUEBLES E INMUEBLES; COHECHO POR 

DAR U OFRECER 

24-05-23 DECLARA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL 

31 11 1 2685 SERLEY DE JESUS MUNERA GUARIN  
FABRICACION, TRAFICO, PORTE O TENENCIA 

DE ARMAS DE FUEGO 
11-05-23 EXTINCION DE LA PENA 

32 11 1 19266 ALEXIS FABIAN JIMENEZ MATEUS 
CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRVADO Y 

TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE 
ESTUPEFACIENTES 

04-07-23 EXTINCION DE LA PENA 

33 11 1 18243 JOAO AGUSTIN CUEVAS LARROTA 
FABRICACION, TRAFICO, PORTE O TENENCIA 

DE ARMAS DE FUEGO 
04-07-23 EXTINCION DE LA PENA 

34 11 1 29896 JOSE SINAI GOMEZ CASTAÑEDA  VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADO  12-05-23 EXTINCION DE LA PENA 

35 11 1 3806 JHON MARIO VARGAS BAUTISTA HURTO CALIFICADO 08-05-23 EXTINCION DE LA PENA 

36 11 1 5 CRISTIAN HERNANDEZ CAMARON 
SECUESTRO EXTORSIVO AGRAVADO Y PORTE 

ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO 
09-05-23 EXTINCION DE LA PENA 

37 11 1 5361 JUAN ALBERTO FAJARDO RUEDA 
OMISION DEL AGENTE RETENEDOR O 

RECUADADOR 
08-05-23 EXTINCION DE LA PENA 

38 11 1 16758 HERNAN DARIO LOAIZA JARAMILLO CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO 29-05-23 EXTINCION DE LA PENA 

39 11 1 1283 SANDRA MILENA TAMI ARENAS CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO 09-05-23 EXTINCION DE LA PENA 

40 11 2 30682 JEAN CARLOS - PADILLA OSPINO HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  05-10-23 LIBERACION DEFINITIVA  

41 11 2 27035 JHON ALEXANDER - SIERRA PRIETO 
HOMICIDIO AGRAVADO EN GRADO DE 

TENTATIVA  
24-11-23 LIBERACION DEFINITIVA  

42 11 2 30569 HERNAN DARIO - CAMACHO RAMIREZ HOMICIDIO EN TENTATIVA 12-10-23 LIBERACION DEFINITIVA  



43 11 2 35021 ALEJANDRO - VARGAS LOPEZ 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES  
19-07-23 LIBERACION DEFINITIVA  

44 11 2 30666 JHONATAN ARTURO - DUARTE GUZMAN 
FABRICACION, TRAFICO, PORTE O TENENCIA 
DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS PARTES 

O MUNICIONES   
30-11-23 LIBERACION DEFINITIVA  

45 11 2 29652 JEFFERSON - GUAITEROS AVILEZ 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES  AGRAVADO 
21-06-23 LIBERACION DEFINITIVA  

46 11 2 25106 EDNA JAQUELINE - JIMENEZ ALEMAN HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  21-07-23 LIBERACION DEFINITIVA  

47 11 1 37380 OCR JAVIER RODRIGUEZ ROJAS HURTO 30-11-23 AUTORIZA POLIZA 

48 11 7 18067 ORLANDO GUERRERO AGUILAR HOMICIDIO AGRAVADO Y OTROS 01-12-23 NIEGA PERMISO 72 H, NIEGA LC 

49 11 7 12582 GERSON ORLANDO SOLANO BARRIOS 
HOMICIDIO AGAVADO EN GRADO DE 

TENTATIVA Y OTROS 
01-12-23 NIEGA PERMISO PARA TRABAJAR, NIEGA LC, 

50 11 7 18232 JHONATAN ANDRES CHICA GARCIA HOMICIDIO AGRAVADO TENTADO 01-12-23 REDIME PENA, NIEGA PERMISO DE 72H 

51 11 7 34685 JANETH GUTIERREZ GARNICA HURTO CALIFICADO 04-12-23 CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL  

52 11 7 13400 JOSE FRANCISCO GUERRERO SEPULVEDA 
ACCESO CARNAL VIOLENTO AGRAVADO Y 

LESIONES PERSONALES DOLOSAS 
04-12-23 REDIME PENA Y CONCEDE LC 

53 11 2 11041 PABLO IBAÑEZ AMOROCHO HOMICIDIO 10-11-23 
OTORGAR REDENCION DE PENA 2 MESES Y 15 DIAS DE 

PRISION 

54 11 2 6398 OSCAR EDUARDO BAUTISTA CASTRILLON PORTE ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO 08-11-23 
OTORGAR REDENCION DE PENA 4 MESES Y 23 DIAS DE 

PRISION 

55 11 2 34444 LAURA GABRIELA JAIMES MONSALVE  HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 10-06-23 
RESTABLECER EL SUBROGADO PENAL DE LA SUSPENSION 

CONDICIONAL DE LA EJECUCION DE LA PENA 

56 11 2 1418 JAINNER ALBERTO LOPEZ MORALES HOMICIDIO AGRAVADO 21-11-23 
NEGAR EL SUBROGDO  DE LA LIBERTAD CONDICIONAL , 

CONFORME SE EXPUSO EN LA MOTIVA DE ESTE PROVEIDO 

57 11 2 1418 JAINNER ALBERTO LOPEZ MORALES HOMICIDIO AGRAVADO 21-11-23 
SUSPENDER EL PERMISO ADMINISTRATIVO 72 HORAS.. A 

PARTIR DE LA FECHA UNA VEZ SEA NOTIFICADO 

58 11 3 14260 WILMAR FABIAN CASTRO BELTRAN LESIONES PERSONALES CULPOSAS 31-07-23 PRESCRIBE PENA PRINCIPAL Y ACCESORIA 

59 11 3 6275 LIBARDO RAMÍREZ PEREA ESTAFA 22-08-23 PRESCRIBE PENA PRINCIPAL Y ACCESORIA 

60 11 3 17460 CLAUDIA PATRICIA RAMIREZ SILVA 
TRÁFICO, FABRIICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
29-09-23 

DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINICPAL Y PENA 
ACCESORIA 

61 11 3 21341 PEDRO LUIS GOMEZ OROZCO 
FABRICACIÓN, TRAFICO Y PORTE DE ARMAS 

DE FUEGO O MUNICIONES 
27-04-23 PRESCRIBE PENA PRINCIPAL Y ACCESORIA 

62 11 3 13710 WALTER SANDOVAL DÍAZ 
TRÁFICO, FABRIICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
24-01-23 

DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINICPAL Y PENA 
ACCESORIA 

63 11 3 7166 JOSE LUIS HERNANDEZ FLOREZ 
HOMICIDIO AGRAVADO EN GRADO DE 

TENTATIVA 
01-12-23 DECRETA ACUMULACIÓN JURÍDICA DE PENAS 

64 11 3 13695 ARLEX CASTAÑEDA VELASQUEZ HOMICIDIO 01-12-23 DECRETA ACUMULACIÓN JURÍDICA DE PENAS 

65 11 1 17343 LUIS SUAREZ FLOREZ VIOPLENCIA INTRAFAMILIAR 01-12-23 CONCEDER LKIBERTAD CONDICIONAL 
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, Diciembre primero (1º) de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO DECRETA ACUMULACIÓN JURIDICA DE PENAS 
Auto No. 1743 

RADICADO NI 13965 
(CUI 05002310400220110044200) 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) ARLEX CASTAÑEDA VELASQUEZ CEDULA 91.004.082 

CENTRO DE RECLUSIÓN CENTRO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA N/A 

BIEN JURIDICO Contra la vida e 
integridad personal 

LEY906/2004 x LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 
ASUNTO A TRATAR 

 

Se resuelve sobre la viabilidad de decretar acumulación jurídica de penas a favor del 

sentenciado ARLEX CASTAÑEDA VELASQUEZ, quien a órdenes de este despacho 

descuenta pena en el Establecimiento Penitenciario y carcelario de Mediana seguridad de 

Bucaramanga. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.  En sentencia proferida el 20 de febrero de 2012 por el Juzgado Segundo Penal del 

Circuito de depuración de Bucaramanga, ARLEX CASTAÑEDA VELASQUEZ fue 

condenado a la pena de 230 meses de prisión y multa de 1.166.5 smlmv del año 2002, 

como responsable del delito de homicidio en persona protegida en concurso homogéneo, 

oportunidad en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y 

la prisión domiciliaria. 

 

Los hechos tuvieron ocurrencia el 14 de marzo de 2002 y la vigilancia de la sanción se 

encuentra a cargo de este despacho bajo el NI 13965 (2011-00442). 

 

2. En sentencia proferida el 24 de enero de 2013, el Juzgado Primero Penal del Circuito 

especializado con funciones de conocimiento de Bucaramanga condenó a ARLEX 

CASTAÑEDA VELASQUEZ a pena de 41 meses, 7 días de prisión y multa de 2.979 smlmv, 

por el delito de concierto para delinquir agravado, oportunidad en la que le fue negada la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. 

 

Los hechos tuvieron ocurrencia desde el año 2000 al 25 de enero de 2006 y la vigilancia de 

la sanción se encuentra a cargo de este Juzgado, bajo el radicado NI-11321(2012-00318). 
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El artículo 460 de la Ley 906 de 2004, norma que regula la figura de la acumulación jurídica 

de penas preceptúa: 

 

“ARTÍCULO 460. ACUMULACIÓN JURÍDICA. Las normas que regulan la dosificación de la pena, en 
caso de concurso de conductas punibles, se aplicarán también cuando los delitos conexos se 
hubieren fallado independientemente. Igualmente, cuando se hubieren proferido varias sentencias 
en diferentes procesos. En estos casos la pena impuesta en la primera decisión se tendrá como 
parte de la sanción a imponer. 
 
No podrán acumularse penas por delitos cometidos con posterioridad al proferimiento de sentencia 
de primera o única instancia en cualquiera de los procesos, ni penas ya ejecutadas, ni las impuestas 
por delitos cometidos durante el tiempo que la persona estuviere privada de la libertad.” 

 

Conforme lo dispuesto en la citada norma, para que proceda la acumulación jurídica de 

penas se deben reunir los siguientes presupuestos: (i)Que contra una misma persona se 

hayan proferido sentencias condenatorias en diferentes procesos y las mismas estén 

ejecutoriadas; (ii) Que las penas a acumular sean de igual naturaleza; (iii) Que los delitos 

no se hayan cometido con posterioridad al proferimiento de sentencia de primera o única 

instancia en cualquiera de los procesos; (iv) Que las penas no hayan sido impuestas por 

razón de delitos cometidos por la persona cuando se encontraba privada de la libertad, y 

(v) Que las penas no estén ejecutadas. 

 

En el caso concreto se evidencia que a favor del condenado se hallan reunidas las 

exigencias a que hace alusión el artículo 460 de la Ley 906 de 2004, reseñadas en el acápite 

precedente, por lo que desde ya se advierte que la acumulación jurídica de penas es 

procedente. 

 

En efecto, se trata de dos sentencias ejecutoriadas, advirtiéndose que ninguno de los 

hechos ocurrió con posterioridad al proferimiento de ninguna de las sentencias, los delitos 

no fueron cometidos mientras el sentenciado se encontraba privado de la libertad y 

finalmente, con la característica común de la negativa del subrogado penal. 

 

Por ende, conforme  los lineamientos previstos en el artículo 31 del Código Penal1 (Ley 599 

de 2000), es del caso tomar como base la pena de mayor entidad,  es decir  la de 230 

meses de prisión impuesta en sentencia del 20 de febrero de 2012, proferida por el Juzgado 

Segundo Penal del Circuito de depuración de Bucaramanga, como responsable del  delito 

de homicidio en persona protegida en concurso homogéneo dentro del radicado NI 13965 

 
1 ARTICULO 31. CONCURSO DE CONDUCTAS PUNIBLES. El que con una sola acción u omisión o con varias acciones 

u omisiones infrinja varias disposiciones de la ley penal o varias veces la misma disposición, quedará sometido a la 

que establezca la pena más grave según su naturaleza, aumentada hasta en otro tanto, sin que fuere superior a 

la suma aritmética de las que correspondan a las respectivas conductas punibles debidamente dosificadas cada 

una de ellas. 

<Inciso modificado por el artículo 1 de la Ley 890 de 2004. El nuevo texto es el siguiente:> En ningún caso, en los 

eventos de concurso, la pena privativa de la libertad podrá exceder de sesenta (60) años.   

 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0890_2004.html#1
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(CUI 05002310400220110044200), sanción  que se incrementará en 22 meses  en virtud a 

la  sentencia proferida  el 24 de enero de 2013, por el Juzgado Primero Penal del Circuito 

Especializado con funciones de conocimiento de Bucaramanga, como responsable del 

delito de concierto para delinquir agravado, bajo el radicado NI 11321 

(68001310700120120031800).  

 

Por consiguiente, una vez efectuada la correspondiente operación aritmética, se concluye 

que el aludido sentenciado queda sometido entonces a una pena definitiva acumulada de 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS (252) MESES DE PRISIÓN como responsable de los 

delitos ya referidos anteriormente. 

 

Conforme lo dispuesto en el artículo 39 numeral 4 de la ley 599 de 20002, la multa 

queda en 1166.5  smlmv para el año 2002, más 2979 smlmv. 

 

La pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas se 

fijará por el término de veinte (20) años. 

 

Las actuaciones acumuladas conformarán una sola unidad; por ende se integrará a esta, la 

actuación radicada con el NI 11321 (68001310700120120031800) que vigila este mismo 

juzgado. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.  Decretar la acumulación jurídica de las penas impuestas a ARLEX 

CASTAÑEDA VELASQUEZ,  identificado con la cédula 91.004.082, en sentencias 

proferidas:  (i) el 20 de febrero de 2012 por el Juzgado Segundo Penal del Circuito de 

Depuración de Bucaramanga como responsable del delito de  homicidio en persona 

protegida en concurso homogéneo, NI 13965 (CUI 05002310400220110044200) y (ii) el 24 

de enero de 2013, por el Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado con funciones 

de conocimiento de Bucaramanga como responsable del delito de concierto para delinquir 

agravado, NI 11321 (68001310700120120031800). 

 

 
2 ARTÍCULO 39. LA MULTA. <Artículo modificado por el artículo 46 de la Ley 1453 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> 

La pena de multa se sujetará a las siguientes reglas 
… 
   

4. Acumulación. En caso de concurso de conductas punibles o acumulación de penas, las multas correspondientes a cada 
una de las infracciones se sumarán, pero el total no podrá exceder del máximo fijado en este artículo para cada clase de 
multa. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1453_2011.html#46
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El sentenciado ARLEX CASTAÑEDA VELASQUEZ queda sometido a una pena acumulada 

de DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS (252) MESES DE PRISIÓN y multa de 1.166.5 

smlmv del año 2002 y 2.979 smlmv. 

 

SEGUNDO: La pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 

públicas se fijará por el término de veinte (20) años. 

 

TERCERO:   Todas las demás decisiones tomadas en los fallos cuyas penas fueron objeto 

de acumulación, permanecerán incólumes. 

 

CUARTO: Para efectos de determinar la pena descontada, se deberá tener en cuenta el 

tiempo que con motivo de las actuaciones acumuladas haya permanecido privado de su 

libertad el sentenciado. 

 

QUINTO: Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgado se harán las 

anotaciones de rigor en el Sistema de Justicia XXI, y también en los demás que se llevan 

en este Juzgado. 

 

SEXTO:   Se integra a este expediente el radicado NI 11321 (68001310700120120031800) 

que vigila este Juzgado. 

  

SÉPTIMO: Se deberán cancelar las órdenes de captura o requerimientos que con motivo 

de la actuaciones acumuladas se hayan librado contra el sentenciado. 

 

OCTAVO: Comuníquese esta determinación a las autoridades que ordena la ley. 

 

NOVENO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación. 

 

 

 
Notifíquese   y cúmplase 

 
 
 
 
 

MARÍA HERMINIA CALA MORENO 
  Juez 

 
LMD 
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, diciembre primero (1º) de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO DECRETA ACUMULACIÓN JURIDICA DE PENAS 
Auto No. 1742 

RADICADO NI 7166 
(CUI 680016000160202151939) 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) JOSE LUIS HERNANDEZ FLOREZ CEDULA  

CENTRO DE RECLUSIÓN CENTRO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA N/A 

BIEN JURIDICO Contra la vida e 
integridad personal 

LEY906/2004 x LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 
ASUNTO  A  TRATAR 

 

Se resuelve sobre la viabilidad de decretar acumulación jurídica de penas a favor del 

sentenciado JOSE LUIS HERNANDEZ FLOREZ, quien a órdenes de este despacho 

descuenta pena en el Establecimiento Penitenciario y carcelario de Mediana seguridad de 

Bucaramanga. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.  En sentencia proferida el 14 de marzo de 2022 por el Juzgado Segundo Penal del 

Circuito de Bucaramanga, JOSE LUIS HERNANDEZ FLOREZ fue condenado a la pena de 

100 meses de prisión, como responsable del delito de homicidio agravado en grado de 

tentativa, oportunidad en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de 

la pena y la prisión domiciliaria. 

 

Los hechos tuvieron ocurrencia el 24 de marzo de  2021 y la vigilancia de la sanción se 

encuentra a cargo de este juzgado bajo el NI 7166 (680016000160202151939). 

 

2. En sentencia proferida el 9 de marzo de 2022, el Juzgado Noveno Penal del Circuito con 

funciones de conocimiento de Bucaramanga condenó a JOSE LUIS HERNANDEZ FLOREZ 

a pena de 78 meses de prisión, por el delito de homicidio en grado de tentativa, oportunidad 

en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión 

domiciliaria. 

 

Los hechos tuvieron ocurrencia el 13 de abril de 2021 y la vigilancia de la sanción se 

encuentra a cargo de este Juzgado, bajo el radicado NI-5889 

(68001600015920210291400). 
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El artículo 460 de la Ley 906 de 2004, norma que regula la figura de la acumulación jurídica 

de penas preceptúa: 

 

“ARTÍCULO 460. ACUMULACIÓN JURÍDICA. Las normas que regulan la dosificación de la pena, en 
caso de concurso de conductas punibles, se aplicarán también cuando los delitos conexos se 
hubieren fallado independientemente. Igualmente, cuando se hubieren proferido varias sentencias 
en diferentes procesos. En estos casos la pena impuesta en la primera decisión se tendrá como 
parte de la sanción a imponer. 
 
No podrán acumularse penas por delitos cometidos con posterioridad al proferimiento de sentencia 
de primera o única instancia en cualquiera de los procesos, ni penas ya ejecutadas, ni las impuestas 
por delitos cometidos durante el tiempo que la persona estuviere privada de la libertad.” 

 

Conforme lo dispuesto en la citada norma, para que proceda la acumulación jurídica de 

penas se deben reunir los siguientes presupuestos: (i)Que contra una misma persona se 

hayan proferido sentencias condenatorias en diferentes procesos y las mismas estén 

ejecutoriadas; (ii) Que las penas a acumular sean de igual naturaleza; (iii) Que los delitos 

no se hayan cometido con posterioridad al proferimiento de sentencia de primera o única 

instancia en cualquiera de los procesos; (iv) Que las penas no hayan sido impuestas por 

razón de delitos cometidos por la persona cuando se encontraba privada de la libertad, y 

(v) Que las penas no estén ejecutadas. 

 

En el caso concreto se evidencia que a favor del condenado se hallan reunidas las 

exigencias a que hace alusión el artículo 460 de la Ley 906 de 2004, reseñadas en el acápite 

precedente, por lo que desde ya se advierte que la acumulación jurídica de penas es 

procedente. 

 

En efecto, se trata de dos sentencias ejecutoriadas, advirtiéndose que ninguno de los 

hechos ocurrió con posterioridad al proferimiento de ninguna de las sentencias, los delitos 

no fueron cometidos mientras el sentenciado se encontraba privado de la libertad y 

finalmente, con la característica común de la negativa del subrogado penal. 

 

Por ende, conforme  los lineamientos previstos en el artículo 31 del Código Penal1 (Ley 599 

de 2000), es del caso tomar como base la pena de mayor entidad,  es decir  la de 100 

meses de prisión impuesta en sentencia del 14 de marzo de 2022, proferida por el Juzgado 

Segundo Penal del Circuito de Bucaramanga, como responsable del  delito de homicidio 

agravado en tentativa dentro del radicado NI 7166 (CUI 68001600016020215193900), 

 
1 ARTICULO 31. CONCURSO DE CONDUCTAS PUNIBLES. El que con una sola acción u omisión o con varias acciones 

u omisiones infrinja varias disposiciones de la ley penal o varias veces la misma disposición, quedará sometido a la 

que establezca la pena más grave según su naturaleza, aumentada hasta en otro tanto, sin que fuere superior a 

la suma aritmética de las que correspondan a las respectivas conductas punibles debidamente dosificadas cada 

una de ellas. 

<Inciso modificado por el artículo 1 de la Ley 890 de 2004. El nuevo texto es el siguiente:> En ningún caso, en los 

eventos de concurso, la pena privativa de la libertad podrá exceder de sesenta (60) años.   

 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0890_2004.html#1
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sanción  que se incrementará en 43 meses  en virtud a la  sentencia proferida  el 9 de marzo 

de 2022, por el Juzgado Noveno Penal del Circuito con funciones de conocimiento de 

Bucaramanga, como responsable del delito de homicidio en grado de tentativa, bajo el 

radicado NI 5889 (68001600015920210291400).  

 

Por consiguiente, una vez efectuada la correspondiente operación aritmética, se concluye 

que el aludido sentenciado queda sometido entonces a una pena definitiva acumulada de 

CIENTO CUARENTA Y TRES (143) MESES DE PRISIÓN como responsable de los delitos 

ya referidos anteriormente. 

 

La pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas se 

fijará por igual término de la pena principal. 

 

Las actuaciones acumuladas conformarán una sola unidad; por ende se integrará a esta, la 

actuación radicada con el NI 5889 (68001600015920210291400) que vigila este mismo 

juzgado. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.  Decretar la acumulación jurídica de las penas impuestas a JOSE LUIS 

HERNANDEZ FLOREZ,  identificado con la cédula 1.098.823.822, en sentencias 

proferidas:  (i) el 14 de marzo de 2022 por el Juzgado Segundo Penal del Circuito de 

Bucaramanga como responsable del delito de  homicidio agravado, NI 7166 (CUI 

68001600016020215193900) y (ii) el 9 de marzo de 2022, por el Juzgado Noveno Penal 

del Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga como responsable del delito 

de homicidio en grado de tentativa, NI 5889 (68001600015920210291400). 

 

El sentenciado JOSE LUIS HERNANDEZ FLOREZ queda sometido a una pena acumulada 

de CIENTO CUARENTA Y TRES (143) MESES DE PRISIÓN. 

 

SEGUNDO: La pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 

públicas se fija por el mismo término de la principal. 

 

TERCERO:   Todas las demás decisiones tomadas en los fallos cuyas penas fueron objeto 

de acumulación, permanecerán incólumes. 
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CUARTO: Para efectos de determinar la pena descontada, se deberá tener en cuenta el 

tiempo que con motivo de las actuaciones acumuladas haya permanecido privado de su 

libertad el sentenciado. 

 

QUINTO: Por el Centro de Servicios Administrativos, se harán las anotaciones de rigor en 

el Sistema de Justicia XXI, y también en los demás que se llevan en este Juzgado. 

 

SEXTO:   Se integra a este expediente el radicado NI 5889 (68001600015920210291400) 

que vigila este juzgado. 

  

SÉPTIMO: Se deberán cancelar las órdenes de captura o requerimientos que con motivo 

de la actuaciones acumuladas se hayan librado contra el sentenciado. 

 

OCTAVO: Comuníquese esta determinación a las autoridades que ordena la ley. 

 

NOVENO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación. 

 

 
Notifíquese   y cúmplase 

 
 
 
 
 

MARÍA HERMINIA CALA MORENO 
  Juez 

 

 

 

 
LMD 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, veintiuno (21) de noviembre de dos mil  veinti t rés (2023)  

 

ASUNTO PERMISO 72 HORAS –  SUSPENDE 

RADICADO NI  1418  (CUI  

68081.60 .00 .135.2015.00035 .00)  

EXPEDIENTE  FISICO 1  

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A)  JAINER ALBERTO LÓPEZ MORALES  CEDULA 1.096.223.550  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS ERE BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 

DOMICIL IARIA 

NO APLICA 

BIEN JURID ICO VIDA E 

INTEGRIDAD 

PERSONAL 

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

ASUNTO 

 

Para resolver sobre la suspensión del permiso administrat ivo de 72 

horas que se otorgó al  sentenciado JAINER ALBERTO LÓPEZ MORALES 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 1 096 223 550 ,  luego de que el 

penal informara retardo en la hora de l legada en dos permisos en que 

fueron concedidos para dis frutar del benef icio.  

 

ANTECEDENTES 

 

El  Juzgado Segundo Penal del Circuito con Función de Conocimiento 

de Barrancabermeja, el  24 de febrero de 2016, condenó a JAINER ALBERTO 

LÓPEZ MORALES, a la pena principal de 200 MESES DE PRI SIÓN e 

INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el  término de 

la pena de pris ión, como responsable del del ito de HOMICIDIO AGRAVADO 

EN TENTATIVA. Se le negaron la suspensión condicional de la ejecución de 

la pena y la pris ión domicil iar ia.  

 

Este Despacho Judicial ,  mediante proveído del 29 de dic iembre de 

2021 le concedió al sentenciado el permiso administrativo de 72 horas al  

hal larse reunidos los requisi tos previstos en el  artículo 147 de la Ley 65 de 

1993; siéndole not if icada personalmente la dec is ión el  7 de enero de 2022.  

 

PETICIÓN  
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El Centro Penitenciario de Alta y Media Seguridad de Girón, al legó 

of ic io No. 421-35 de fecha 26 de enero de 2023, mediante el cual informó la 

novedad presentada durante el  disfrute del benef ic io administrat ivo de 7 2 

horas, de LOPEZ MORALES, presentando un retraso de 52 horas y 45 

minutos, al sal i r el día 20 de enero de 2023, a las 14 :00 horas debiendo 

regresar al establecimiento el  23 de enero de 2023, a las 14 :00 am, y se 

presentó el  25 de enero de 2023 las 6:45 p.m.; razón por la cual solic ita 

pronunciamiento al respecto.  

 

El Centro Penitenciario de Media Seguridad de Bucaramanga, al legó 

of ic io No. 2023EE0194291 de fecha 6 de octubre de 2023, mediante el cual 

informó la novedad presentada durante el disfrute del b enef ic io administrat ivo 

de 72 horas, de LOPEZ MORALES, presentando un retraso de 1 hora y 30 

minutos, al sali r el día 28 de sept iembre de 2023, a las 16 :00 horas debiendo 

regresar al  establecimiento el 1 de octubre de 2023, a las 16:00 horas , y se 

presentó el mismo día a las 17:30 horas; razón por la cual solic ita 

pronunciamiento al respecto.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Juzgado a real izar valoración de los elementos fáct icos y 

el  acopio probatorio obrante en el expediente, así como de lo aportado por 

el  CPMS ERE de Bucaramanga y el CPAMS Girón, a efectos de resolver lo 

concerniente con la suspensión del permiso administrat ivo de 72 horas 

concedido al sentenciado LOPEZ MORALES. 

 

El art ículo 147 de la Ley 65 de 1993 consagra la f igura del permiso 

administrat ivo de las 72 horas, junto con la requis itoria a cumplir por parte 

del peticionario para su reconocimiento; de modo tal que el favorecido con 

tal merced deberá suscribir di l igencia en la que se comprometa a asumir 

los términos del permiso, de regresar antes del vencimiento del mismo, e 

igualmente se le advierte que en caso de evadirse ello conduciría no solo a 

la revocatoria del benef ic io, s ino a la expedición de las ordenes de 

captura, y la compulsa de copias para la investigación penal por el  del ito 

de FUGA DE PRESOS; obl igaciones prestadas mediante caución juratoria.  

 

Para el subl ite tenemos que a JAINER ALBERTO LÓPEZ MORALES, 

le fue otorgado el  permiso administrat ivo de 72 horas por parte de este 

Despacho y dentro de las obl igaciones para el  disfrute se enlista la de 

presentarse antes del vencimiento del permiso en el Establecimiento 

mailto:j02epmsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 
Tel.: (7) 6339300│E-mail: j02epmsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 

 

Penitenciario, el  día y hora determinado por el Penal, que conforme a la 

directr iz este Juzgado, debía material izarse al  cabo de las 72 horas. 

 

No obstante lo anterior, el Centro Penitenciario de Alta y Media 

Seguridad de Girón, al legó of icio No. 421-35 de fecha 26 de enero de 

2023, mediante el  cual informó la novedad presentada durante el  disfrute 

del benef ic io administrat ivo de 72 horas, de LOPEZ MORALES, 

presentando un retraso de 52 horas y 45 minutos, al sal i r el  día 20 de 

enero de 2023, a las 14:00 horas debiendo regresar al  establecimiento el 

23 de enero de 2023, a las 14:00 am, y se presentó el 25 de enero de 2023 

las 6:45 p.m., posteriormente el Centro Penitenciario de Media Seguridad 

de Bucaramanga, al legó ofic io No. 2023EE0194291 de fecha 6 de octubre 

de 2023, mediante el  cual informó la novedad presentada durante el 

disfrute del benef ic io administrat ivo de 72 horas, de LOPEZ MORALES, 

presentando un retraso de 1 hora y  30 minutos, al sal i r el día 28 de 

sept iembre de 2023, a las 16:00 horas debiendo regresar al 

establecimiento el 1 de octubre de 2023, a las 16:00 horas, y se presentó 

el  mismo día a las 17:30 horas . 

 

Razón por la cual este Despacho en auto del 12 de mayo de 2023, 

solicita al  interno explicaciones de la l legada tarde,  descorriendo traslado en 

el  sentido de indicar que su retardo en la ocasión del 25 de enero de 2023 se 

debió a que su madre presentó graves quebrantos de salud en los días de su 

permiso, por lo que no retornó al Centro Penitenciario sino hasta que su 

hermana l legó de viaje a cuidar de su madre para evitar dejarla sola,  y 

respecto de la ocasión del 1 de octubre de 2023 indicó que se debió a un 

caso de fuerza mayor ya que hubo un daño en vía naci onal Bucaramanga – 

Barranca que impidió su paso viéndose en la obligación de tomar una ruta 

al terna que implicó un trayecto más largo, lo que signif icó su l legada tardía al  

Centro Penitenciario.  

 

El  artículo 147 de la Ley 65 de 1.993, que se encuentra v ige nte, f i ja la 

potestad para el otorgamiento del permiso de 72 horas al Director del 

Insti tuto Nacional Penitenciario y Carcelario,  y el numeral 5 del art ículo 79 

del nuevo Código de Procedimiento Penal, dispone que los Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conocerán “De la aprobación de 

las propuestas que, formulen las autor idades peni tenc iar ias o de las sol ic i tudes de 

reconocimiento de benef ic ios adminis trat ivos que supongan una modi f icac ión en las 

condiciones de cumpl imiento de la condena. . . ” .  Igualmente el precitado art ículo 
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consagra los requisitos sine qua non para la concesión del permiso de las 

setenta y dos horas.  

 

El señor LOPEZ MORALES, cumplió con todos los requisitos legales 

por los que se accedió al permiso de 72 horas, debiendo s eñalar que entre 

las labores adelantadas por el Centro de Reclusión encontramos la v isi ta 

domicil iar ia al  si t io donde el  interno debería i r a pasar las 72 horas de 

permiso, s it io escogido por sentenciado y que quedó registrado como Calle 

67 Lote 102 del Barrio Nueva Esperanza de Barrancabermeja, Santander.  

 

El día 20 de enero de 2023, a las 14:00 horas, sal ió LOPEZ 

MORALES a disfrutar de su permiso de 72 horas debiendo regresar al 

establecimiento el  23 de enero de 2023, a las 14 :00 am, y solo regresó el 

25 de enero de 2023 a las 6:45 p.m., en posterior oportunidad el  señor 

LOPEZ MORALES, sal ió el  día 28 de sept iembre de 2023, a las 16:00 

horas debiendo regresar al establecimiento el  1 de octubre de 2023, a las 

16:00 horas, y solo  presentó hasta a las 17:30 horas de ese 1 de octubre.  

El sentenciado manif iesta que dichos retardos se debieron, en primer lugar 

a una situación médica que padeció su madre, s in embargo no aporta 

ningún elemento que permita acreditar dicha situación  y en la segunda 

oportunidad a problemas en la vía, s in embargo se evidencia que su 

traslado se dio en horas de la tarde y la vía sufrió los derrumbes 

mencionados en horas de la madrugada por lo que en la mañana ya era 

algo totalmente previs ible el hecho de que era necesario tomar vías 

al ternas que conllevarían a un trayecto más largo para l legar a la c iudad 

de Bucaramanga, s ituación que tuvo t iempo de prever el Sr.  López 

Morales, y es que ni  siquiera realizó comunicación telefónica a la 

Penitenciaria para informar de su l legada tardía por aquel la s ituación.  

 

Así las cosas, debe señalarse que LOPEZ MORALES, no ha cumplido 

con los compromisos adquir idos al momento de otorgársele el  permiso 

administrat ivo de 72 horas, como es  el de regresar a t iempo al Penal luego 

de sal i r a disfrutar del permiso y como quiera que de las exculpaciones que 

presenta no se observa mayor c redibil idad en tanto que por una parte 

carecen del debido soporte, y en otra era una si tuación previsible pues debió, 

part i r con mayor t iempo para evitar retrasos o en ult ima insta ncia poner en 

conocimiento de dicha situación al personal de la Cárcel o comunicarse 

directamente al Juzgado, de tal forma que quedará evidencia del retraso, 

s ituación que no se advierte haya ocurrido .     
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Por lo anterior y atendiendo lo contenido en el a rtículo 147 A 

adicionado por la Ley 415 de 19997 artículo 3 de la ley 65 de 1993  inciso 

f inal1,  se suspenderá el permiso por dos veces a part i r  de la fecha de 

not if icación del presente auto , de manera tal que la restr icción se hará 

efectiva de inmediato conforme al cronograma de salidas que reporte al 

interior del Penal;  por cuanto de las expl icaciones al legadas no se advierte 

justa causa del incumplimiento.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, administrando 

Justic ia; 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- SUSPENDER el permiso administrat ivo de 72 horas, al  

sentenciado JAINER ALBERTO LÓPEZ MORALES ,  por DOS (2) OCASIONES 

a partir de la fecha de notificación de la presente decisión ,  de tal  manera 

que la restricción de hará efect iva de inmediato conforme al cronograma de 

salidas que reporte al interior del Penal; de  conformidad con lo expuesto en 

la parte motiva de este interlocutorio.  

 

SEGUNDO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposic i ón 

y apelación. Entérese de la misma a las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 

 

 

J U A N D G C  

 

 

 

                                           
1 “El  condenado que observare  mala conducta  en  uso  de l  permiso a  que se ref i ere  l a p resente 

d ispos i c ión  o  re tardare su presentac ión  a l  es tablec im ien to  carce lar i o s in  j us ta causa,  no  podrá  

hacerse  merecedor  a  es te  benef ic i o  duran te  l os  se is  (6 )  meses  s iguien tes ,  o  de f in i t i vamente  s i  

i ncur re  en  o t ro  de l i to  o  contravenc ión  espec ia l  de  po l i c ía”   
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NI. 13400 CUI 68001600015920180409600 
José Francisco Guerrero Sepúlveda 
Delitos: acceso carnal violento agravado en concurso heterogéneo con lesiones personales dolosas 
Ley 906 de 2004                        

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO Redención de pena + Libertad condicional 

RADICADO 
NI. 13400  
CUI 68001600015920180409600 
 

EXPEDIENTE  FISICO x 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) José Francisco Guerrero Sepúlveda CEDULA 1.095.927.172 

CENTRO DE RECLUSIÓN CPMS BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA  

BIEN JURIDICO Libertad sexual e 
integridad personal  

LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Resolver la redención de pena y la solicitud de libertad condicional deprecada por JOSÉ 

FRANCISCO GUERRERO SEPÚLVEDA identificado con cédula de ciudadanía Nro. 

1.095’927.172, quien se encuentra privado de la libertad en el CPMS BUCARAMANGA por 

cuenta de este proceso.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- El despecho vigila la pena de 100 meses de prisión e interdicción de derechos y funciones 

públicas que le impusiera el Juzgado Once de Ejecución de Penas de Bucaramanga (S) en 

decisión del 25 de septiembre de 2018, que lo declaró autor responsable del concurso de delitos 

de acceso carnal violento agravado y lesiones personales dolosas. Se le negaron los subrogados 

penales. 

 

2.- El 19 de octubre de 2023, el despacho avocó conocimiento de la presente causa de 

conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20221 

y CSJAA23-1562 del 12 de abril de 2023. 

 

3.- REDENCIÓN DE PENA. 

 

Para efectos de redención de pena se allegan los siguientes cómputos: 

                                                           
1 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
2 Expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander. 

CERTIFICADO 

Nro. 

PERIODO HORAS 

CERTIFICADAS 
ACTIVIDAD 

REDIME 

DESDE HASTA HORAS DÍAS 

18924674 01/04/2023 30/06/2023 620 TRABAJO 620 38.75 

19001996 01/07/2023 31/07/2023 208 TRABAJO 208 13 
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• Certificados de calificación de conducta 

 

N° PERIODO GRADO 

CONSTANCIA 14/02/2023-13/05/2023 EJEMPLAR 

CONSTANCIA 14/05/2023-10/07/2023 EJEMPLAR 

CONSTANCIA 11/07/2023-10/10/2023 EJEMPLAR 

 

3.1.- Las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le representan al sentenciado 

60.25 días (2 mes 0.25 día) de redención por las actividades realizadas en el penal; atendiendo 

que la conducta del mismo ha sido calificada en el grado ejemplar y su desempeño como 

sobresaliente, por lo que procede dicho reconocimiento con fundamento en lo normado en los 

artículos 82, 97 y 98 de la ley 65 de 1993. 

 

3.2.- No se reconocerán 96 horas que corresponden al certificado Nro. 19001996 del periodo 

01/08/2023 al 14/08/2023, teniendo en cuenta que la calificación fue DEFICIENTE.  

 

3.3. El ajusticiado ha estado privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 24 de 

mayo de 2018 por lo que a la fecha ha descontado un tiempo físico de 66 meses 10 días. 

 

3.4.- Por concepto de redenciones registra las siguientes: i) 17 días del 29/07/2020, ii) 4 meses 

del 11/08/2020, iii) 3 mes 9 días del 20/09/2021, iv) 2 mes 4 días del 22/10/2021, v) 2 meses 10 

días del 15/07/2022, vi) 3 meses 15 días 28/02/2023, v) 1 mes 9 días del 24/07/2023, vi) 2 mes 

0.25 días de la fecha, para un total de 19 meses 4.25 días.  

 

3.5. Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico y las redenciones atrás señaladas - el 

rematado ha descontado la cantidad de 85 meses 14.25 días. 

 

4. DE LA LIBERTAD CONDICIONAL.  

 

4.1.- Acerca de la viabilidad o no en la concesión del sustituto de la LIBERTAD CONDICIONAL 

deprecado por el interno Guerrero Sepúlveda, puede concluirse lo siguiente:   

 

4.2.- Es competencia de los Jueces de Ejecución de Penas resolver de fondo lo concerniente a 

la libertad condicional, prevista en el artículo 30 de la ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 

64 de la ley 599 de 2000, en el que; previa valoración de la gravedad de la conducta punible, se 

exige el cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) que la persona haya cumplido las 3/5 partes 

19001996 01/08/2023 14/08/2023 96 TRABAJO 0 0 

19001996 15/08/2023 30/09/2023 136 TRABAJO 136 8.5 

TOTAL REDENCIÓN 60.25 
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de la pena, (ii) que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad 

de continuar la ejecución de la pena, (iii) que se demuestre el arraigo familiar y social y (iv) que 

se repare la víctima o se asegure el pago de la indemnización mediante garantía personal, real, 

bancaria o acuerdo de pago, salvo se demuestre insolvencia económica.  

 

4.3.- Al unísono la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria decantó sobre el 

instituto jurídico de la libertad condicional, lo siguiente: 

 

“….El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la 

exequibilidad condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, enseña 

que la finalidad del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda cumplir por 

fuera del centro de reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la sentencia, cuando la 

conducta punible cometida, los aspectos favorables que se desprendan del análisis efectuado por el juez 

de conocimiento en la sentencia –en su totalidad–, el adecuado comportamiento durante el tiempo que ha 

permanecido privado de la libertad y la manifestación que el proceso de resocialización ha hecho efecto en 

el caso concreto –lo cual traduce un pronóstico positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su 

caso resulta innecesario continuar la ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 

numeral 2° del código penal)…Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema 

penitenciario, cuya culminación es la fase de confianza de la libertad condicional, que presupone la 

enmienda y readaptación del delincuente y efectiviza su reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad 

rehabilitadora de la pena. La perspectiva en clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades 

de resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a 

máximas de rehabilitación, mientras la visión de seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas 

intimidatorias e inoculizadoras o de aislamiento del condenado, que contrarrestan su reintegro a las 

dinámicas comunitarias…”3 

 

4.4.- En el caso concreto, tenemos que el requisito objetivo se satisface, dado que GUERRERO 

SEPULVEDA cumple una pena de 100 meses de prisión, por lo que las 3/5 partes equivalen a 60 

meses, quantum que se superó, conforme quedó plasmado en antecedencia, dado que el 

sentenciado ha descontado 85 meses 14.25 días de prisión, contando el tiempo físico y el 

redimido a la fecha. 

 

4.5.-A efectos de valorar el aspecto subjetivo, obra la Resolución N°410 01513 de fecha 14 de 

noviembre de 2023 expedida por el Consejo de Disciplina del CPMS BUCARAMANGA, en el que 

se emitió concepto favorable para conceder la libertad condicional al sentenciado, de igual forma, 

se allegó la certificación de conducta del interno en el que se destaca su comportamiento 

ejemplar, no registra sanción disciplinaria ni intento de fuga, por lo que debe considerarse 

superado este primer aspecto del requisito subjetivo. 

                                                           
3 Sentencia del 27 de julio de 2022. Rad. 61616 (AP3348-2022) MP Fabio Ospitia Garzón. 
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4.6.- En lo concerniente al segundo aspecto del ingrediente subjetivo, a saber, la valoración de la 

conducta punible, al efectuar el juicio de razonabilidad y proporcionalidad respecto a la necesidad 

de que el sentenciado continúe ejecutando la pena privativa de la libertad en el establecimiento 

de reclusión, si bien es cierto que, no puede obviarse la vulneración al bien jurídico de la libertad 

e integridad sexual de una mujer adulta, tampoco resulta viable dejar de lado lo decantado por el 

alto Tribunal Constitucional en Sentencia C-757 de 2014 que declaró exequible la expresión 

contenida en el art. 30 de la Ley 1709 de 2014, a través del cual se adujo que la valoración de la 

conducta punible que debe realizar el juez ejecutor debe sujetarse a las circunstancias, elementos 

y consideraciones dadas por el juez de conocimiento en la sentencia condenatoria, sean 

favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional, de forma precisa se refirió 

que: 

 

“48. En primer lugar, es necesario concluir que una norma que exige que los jueces de ejecución de penas 

valoren la conducta punible de las personas condenadas para decidir acerca de su libertad condicional es 

exequible a la luz de los principios del non bis in ídem, del juez natural (C.P. art. 29) y de separación de 

poderes (C.P. art. 113) …50. Sin embargo, sí se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido 

proceso en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas deben 

valorar la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles los parámetros para ello. 

Por lo tanto, una norma que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de las 

personas condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad condicional es 

exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos y 

consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o 

desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional…51. Finalmente, la Corte concluye que los jueces 

de ejecución de penas y medidas de seguridad deben aplicar la constitucionalidad condicionada de la 

expresión “previa valoración de la conducta punible” contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, 

en todos aquellos casos en que tal condicionamiento les sea más favorable a los condenados…” 

 

Mucho menos puede obviarse la finalidad de la gracia en comento, atinente a la posibilidad de 

resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde 

a máximas de rehabilitación en virtud del principio de progresividad en el tratamiento punitivo, 

desde esa óptica la valoración de la conducta no ha de ser entendida como la reedición de esta, 

pues ello supondría juzgar de nuevo lo que en su momento definió el funcionario judicial de 

conocimiento en la fase de imposición de la sanción, tampoco implica la consideración de la 

gravedad en abstracto del ilícito, pues todo ello trasegaría contra el principio de la dignidad 

humana, lo que se pretende con la consagración del beneficio no es nada distinto a acentuar en 

fin resocializador de la pena, que tiene como norte la posibilidad cierta del sentenciado de 

recuperar su libertad y reintegrarse al tejido social antes del cumplimiento total de la pena.  

 

Siguiendo la línea jurisprudencial trazada, con respecto a la gravedad de la conducta en el caso 

concreto, tenemos que el juez, si bien, la sentencia emitida se fundó en la aceptación de cargos 

vía allanamiento,  la instancia adujo: “…ha de precisarse que la acción ejecutada por JOSE 
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FRANCISCO GUERRERO SEPULVEDA, es merecedora de reproche jurídico-penal, comoquiera 

que realizando un ejercicio de contraste jurídico entre la conducta desplegada por el sujeto agente 

y la normatividad vigente, se puede colegir que el procesado con su conducta atentó contra los 

bienes jurídicos de la libertad sexual y la integridad física en cabeza de María de los Ángeles 

Santos Estévez, siendo estos bienes jurídicos de “un valor fundamental del orden social” por tanto 

la intervención del derecho penal se erige como justificada por la necesariedad y el merecimiento 

de la tutela jurídico penal.”  

 

Sin embargo, teniendo en cuenta lo anterior, no puede obviarse que el sentenciado aceptó su 

responsabilidad por delito atribuido vía allanamiento, reconoció sus faltas y se sometió al poder 

punitivo del Estado, adicionalmente, debe resaltarse el buen desempeño y comportamiento del 

penado durante el tiempo que ha permanecido privado de la libertad sin registrar anotación o 

sanción disciplinaria de alguna clase, lo cual forjó su proceso de resocialización, con miras a 

retornar a la sociedad y serle útil, circunstancias éstas que llevaron a que el penal conceptuará 

favorablemente la concesión del subrogado, así que se entiende superado este requisito. 

 

4.7.- En cuanto a la demostración de la existencia de arraigo familiar y social se tiene informe de 

asistencia social a la vivienda ubicada en la casa 19 piso 2 urbanización Florida Campestre 

manzana 3 o C, del sector Asovisur 1 barrio La Cumbre, Floridablanca, en el que se deja 

constancia de la entrevista realizada con la pareja sentimental del penado, persona que explicó 

el cambio de dirección reportada inicialmente al momento se solicitar la concesión de la libertad 

condicional, como lo fue el vencimiento y no prórroga del contrato de arrendamiento; se precisa 

que el lugar tiene un segundo piso y es allí donde viviría esta persona con su pareja sentimental 

y los dos hijos de 22 y 17 años de edad, así como que la casa se encuentra en optimas 

condiciones. Aunado a este documento, obra certificación familiar por cuenta de la hermana  del 

penado, quien lo describe como una persona de valores y principios fundamentales para la 

sociedad como el respeto,  la responsabilidad, entre otros; certificado del vicario parroquial de la 

iglesia Nuestra Señora de la Providencia y un certificado de residencia expedido por el presidente 

de la Junta de Acción Comunal de ASOVISUR 2,  lo que permite dar por superado este requisito.  

 

4.8.- En lo concerniente a la reparación de la víctima o la garantía del pago de la indemnización 

mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo se demuestre insolvencia 

económica; se tiene que en oficio del 26 de febrero de 2019 el Centro de Servicios Judiciales de 

esta ciudad indicó que no se registra trámite de incidente de reparación integral luego de proferido 

el fallo, por lo que el requisito se entiende superado, máxime que la vía cuenta con la vía civil 

para el cobro de los perjuicios.  

 

4.9.- En consecuencia, se otorgará la libertad condicional por un periodo de prueba igual al tiempo 

que le falta para cumplir la pena, esto es 14 meses 15.75 días, previo pago de caución prendaria 

por valor equivalente a UN (01) S.M.L.M.V -susceptible de póliza- y suscripción de diligencia de 
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compromiso con las obligaciones del artículo 65 del C.P.; advirtiéndosele que el incumplimiento 

de cualquiera de las obligaciones impuestas conllevará a la revocatoria del mecanismo sustitutivo, 

entrando a purgar en prisión la pena insoluta.  

 

4.10.- Una vez el penado cumpla con las obligaciones a su cargo, líbrese ante el CPMS 

BUCARAMANGA (S) la respectiva boleta de libertad, en la que se indicará que, si el penado es 

requerido por alguna otra autoridad judicial, deberá dejarse a disposición de quien así la solicite. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECONOCER REDENCIÓN DE PENA a JOSÉ FRANCISCO GUERRERO 

SEPÚLVEDA identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.095’927.172, por DOS MESES TRES 

PUNTO UN DÍA (2 mes 3.1 día), por actividades realizadas mientras ha estado privado de la 

libertad. 

 

SEGUNDO: DECLARAR que a la fecha el condenado JOSÉ FRANCISCO GUERRERO 

SEPÚLVEDA identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.095’927.172 ha cumplido una pena 

de OCHENTA Y CINCO MESES CATORCE PUNTO VEINTICINCO DÍAS - 85 meses 14.25 días 

-, teniendo en cuenta la detención física y las redenciones de pena reconocidas. 

 

TERCERO: CONCEDER al sentenciado JOSÉ FRANCISCO GUERRERO SEPÚLVEDA la 

LIBERTAD la libertad condicional, por un periodo de prueba igual al tiempo que le falta para 

cumplir la pena, esto es 14 meses 15.75 días, previo pago de caución prendaria por valor 

equivalente a UN (01) SMLMV, susceptible de póliza y suscripción de diligencia de compromiso 

con las obligaciones del artículo 65 del C.P.; advirtiéndosele que el incumplimiento de cualquiera 

de las obligaciones impuestas conllevará a la revocatoria del mecanismo sustitutivo, entrando a 

purgar en prisión la pena insoluta.  

 

CUARTO: LÍBRESE la respectiva boleta de libertad para ante el CPMS BUCARAMANGA (S), 

una vez el sentenciado cumpla con las obligaciones a su cargo, en la que se indicará que, si se 

encuentra requerido por alguna otra autoridad judicial, deberá dejarse a disposición de quien así 

lo solicite. 

 

QUINTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA 

JUEZ 

































                                                   

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO Libertad condicional 

RADICADO 
NI 34685  

(CUI 68081600013520200051000)  

EXPEDIENTE  FISICO x 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) ERIKA JANETH GUTIERREZ GARNICA  CEDULA 37.577.893 

CENTRO DE RECLUSIÓN CPMSM BUCARAMANGA  

BIEN JURIDICO PATRIMONIO 

ECONOMICO  
LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

ASUNTO A TRATAR  

 

Resolver el despacho la solicitud de libertad condicional elevada en favor de la sentenciada 

ERIKA JANETH GUTIERREZ GARNICA identificada con CC 37.577.893, privada de la libertad 

en CPMSM BUCARAMANGA.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- A la ajusticiada ERIKA JANETH GUTIERREZ GARNICA se le vigila una pena de 58 meses 

15 días de prisión en razón a la sentencia condenatoria dictada el 21 de agosto de 2020 por el 

Juzgado Segundo Penal Municipal con funciones de conocimiento de Barrancabermeja, por 

hechos sucedidos el 21 de mayo de 2020. Le fueron negados los subrogados penales. Rad. 

68081600013520200051000 NI 34685. 

 

2.- El 25 de septiembre de 2023 este Despacho avocó conocimiento de la presente causa de 

conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20221 y 

CSJAA23-156 del 12 de abril de 20232. 

 

3.- La ajusticiada fue capturada por este proceso el 21 de mayo de 2020, por lo que a la fecha ha 

descontado en físico el total de 42 meses 13 días. 

 

3.3.- En sede de redenciones deben sumarse las reconocidas en los siguientes autos: i) 4 meses 

el 3 de octubre de 2022, ii) 2 meses 14.5 días el 25 de septiembre de 2023 y, iii) 1 mes 6.5 días 

en auto del 31 de octubre de 2023, es decir, ha redimido 7 meses 21 días.  

 

3.4.- Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico y las redenciones atrás señaladas – la 

rematada ha descontado la cantidad de 50 meses 4 días. 

 

                                                 
1 Consejo Superior de la Judicatura  
2 Consejo Seccional de la Judicatura  



                                                   

 

 
4.- DE LA LIBERTAD CONDICIONAL. 

 

4.1. En esta oportunidad se solicita la libertad condicional de la enjuiciada acompañada de los 

siguientes documentos (i) cartilla biográfica, (ii) certificados de calificación de conducta, (iii) 

Resolución N° 000617 del 27 de septiembre de 2023, (iv) documentos de arraigo, y certificación 

emitida por la Juez Segunda Penal Municipal de Barrancabermeja, quien informa que no se 

realizó o adelantó el trámite de incidente de reparación integral dentro del proceso en el que se 

condenó a la señora Gutiérrez árnica, esto es el radicado Nro. 68081600013520200051000. 

 

4.2.- Es competencia de los Jueces de Ejecución de Penas resolver de fondo lo concerniente a 

la libertad condicional, prevista en el artículo 30 de la ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 

64 de la ley 599 de 2000, en el que; previa valoración de la gravedad de la conducta punible, se 

exige el cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) que la persona haya cumplido las 3/5 partes 

de la pena, (ii) que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad 

de continuar la ejecución de la pena, (iii) que se demuestre el arraigo familiar y social y (iv) que 

se repare la víctima o se asegure el pago de la indemnización mediante garantía personal, real, 

bancaria o acuerdo de pago, salvo se demuestre insolvencia económica. 

 

4.3.- Al unísono la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria decantó sobre el 

instituto jurídico de la libertad condicional, lo siguiente: 

 

“….El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la 

exequibilidad condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, enseña 

que la finalidad del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda cumplir por 

fuera del centro de reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la sentencia, cuando la 

conducta punible cometida, los aspectos favorables que se desprendan del análisis efectuado por el juez 

de conocimiento en la sentencia –en su totalidad–, el adecuado comportamiento durante el tiempo que ha 

permanecido privado de la libertad y la manifestación que el proceso de resocialización ha hecho efecto en 

el caso concreto –lo cual traduce un pronóstico positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su 

caso resulta innecesario continuar la ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 

numeral 2° del código penal)…Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema 

penitenciario, cuya culminación es la fase de confianza de la libertad condicional, que presupone la 

enmienda y readaptación del delincuente y efectiviza su reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad 

rehabilitadora de la pena. La perspectiva en clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades 

de resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a 

máximas de rehabilitación, mientras la visión de seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas 

intimidatorias e inocuizadoras o de aislamiento del condenado, que contrarrestan su reintegro a las 

dinámicas comunitarias…”3 

 

                                                 
3 Sentencia del 27 de julio de 2022. Rad. 61616 (AP3348-2022) MP Fabio Ospitia Garzón. 



                                                   

 

 
4.3.- En el caso concreto, sobre el cumplimiento del requisito objetivo no existe inconveniente 

alguno, dado que GUTIERREZ GARNICA cumple una condena de 58 meses 15 días de prisión, 

por lo que las 3/5 partes equivalen a 35 meses 3 días, quantum que ya superó, dado que a la 

fecha ha cumplido 50 meses 4 días contando el tiempo físico y las redenciones concedidas.  

 

4.4.- A efectos de valorar el aspecto subjetivo, obra la Resolución N° 000617 del 27 de septiembre 

de 2023 expedida por el Consejo de Disciplina del CPMSM BUCARAMANGA, en el que se emitió 

concepto favorable para conceder la libertad condicional a la sentenciada e, igualmente, se anexó 

la cartilla biográfica en la que se observa que la conducta en el tiempo que ha estado privada de 

la libertad en razón de este proceso ha sido calificada como buena y ejemplar, por lo que debe 

considerarse superado este primer aspecto del requisito subjetivo. 

 

4.5.- En lo concerniente al segundo aspecto del ingrediente subjetivo, a saber, la valoración de la 

conducta punible, al efectuar el juicio de razonabilidad y proporcionalidad respecto a la necesidad 

de que el sentenciado continúe ejecutando la pena privativa de la libertad en el establecimiento 

de reclusión, si bien es cierto que, no puede obviarse la vulneración al bien jurídico del patrimonio 

económico, que atañe precisamente a la comunidad en general, tampoco resulta viable dejar de 

lado lo decantado por el Alto Tribunal Constitucional en Sentencia C-757 de 2014 que declaró 

exequible la expresión contenida en el art. 30 de la Ley 1709 de 2014, a través del cual se adujo 

que la valoración de la conducta punible que debe realizar el juez ejecutor debe sujetarse a las 

circunstancias, elementos y consideraciones dadas por el juez de conocimiento en la sentencia 

condenatoria, sean favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional, de 

forma precisa se refirió que: 

 

“48. En primer lugar, es necesario concluir que una norma que exige que los jueces de ejecución de penas 

valoren la conducta punible de las personas condenadas para decidir acerca de su libertad condicional es 

exequible a la luz de los principios del non bis in ídem, del juez natural (C.P. art. 29) y de separación de 

poderes (C.P. art. 113) …50. Sin embargo, sí se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido 

proceso en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas deben 

valorar la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles los parámetros para ello. 

Por lo tanto, una norma que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de las 

personas condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad condicional es 

exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos y 

consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o 

desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional…51. Finalmente, la Corte concluye que los jueces 

de ejecución de penas y medidas de seguridad deben aplicar la constitucionalidad condicionada de la 

expresión “previa valoración de la conducta punible” contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, 

en todos aquellos casos en que tal condicionamiento les sea más favorable a los condenados…” 

 

Mucho menos puede obviarse la finalidad de la gracia en comento, atinente a la posibilidad de 

resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde 



                                                   

 

 
a máximas de rehabilitación en virtud del principio de progresividad en el tratamiento punitivo, 

desde esa óptica la valoración de la conducta no ha de ser entendida como la reedición de esta, 

pues ello supondría juzgar de nuevo lo que en su momento definió el funcionario judicial de 

conocimiento en la fase de imposición de la sanción, tampoco implica la consideración de la 

gravedad en abstracto del ilícito, pues todo ello trasegaría contra el principio de la dignidad 

humana, lo que se pretende con la consagración del beneficio no es nada distinto a acentuar en 

fin resocializador de la pena, que tiene como norte la posibilidad cierta del sentenciado de 

recuperar su libertad y reintegrarse al tejido social antes del cumplimiento total de la pena.  

 

Siguiendo la línea jurisprudencial trazada, con respecto a la gravedad de la conducta en el caso 

concreto, tenemos que el juez de conocimiento no realizó propiamente una valoración, quedando 

como único norte objeto de análisis el desarrollo positivo del proceso de resocialización. 

 

Ahora bien, no puede obviarse que la sentenciada aceptó su responsabilidad en el delito atribuido, 

reconoció su falta y se sometió poder punitivo del Estado, adicionalmente, debe resaltarse el buen 

desempeño y comportamiento de la penada durante el tiempo que ha permanecido privada de la 

libertad, en tanto que dedicó la mayor parte a realizar actividades al interior del penal, que no solo 

le representaron la posibilidad de redimir pena, sino que forjaron su proceso de resocialización, 

con miras a retornar a la sociedad y serle útil, circunstancias éstas que llevaron a que el penal 

conceptuará favorablemente la concesión del subrogado. 

 

Lo anterior lleva a concluir que los principios de la justicia restaurativa se vienen haciendo 

efectivos en GUTIERREZ GARNICA, pues no sólo aceptó su falta y reconoció el daño causado 

con su actuar, sino que además desde el oscuro sendero del tratamiento penitenciario se ocupó 

de adelantar de manera constante actividades de redención de pena, lo que permite advertir que 

se viene superando, lo cual hace percibir un actitud de readaptación y enmienda durante la 

permanencia en el centro de reclusión; circunstancias todas que llevan a concluir un pronóstico 

favorable de rehabilitación. 

 

4.6.- En cuanto a la demostración de la existencia de arraigo familiar y social se allegó (i) 

referencia personal suscrita por DIANA HIBAMA ECHAVARRIA VIDAL quien manifestó conocer 

desde hace 10 años a la sentenciada y que la misma residirá en el domicilio de su hermano, (ii) 

referencia personal suscrita por LUIS EDUARDO GUTIERREZ GARNICA quien manifestó que la 

sentenciada es su hermana y que la misma residirá con él en el domicilio ubicado en Calle 59 N° 

41-44 barrio Versalles del municipio de Barrancabermeja y, (iii) recibo de ESSA respecto del 

domicilio ubicado en la CALLE 59 N° 41-44 APARTAMENTO 101 URBANIZACIÓN 

VERSALLES del municipio de Barrancabermeja, por lo anterior se advierte superado este 

requisito. 

 



                                                   

 

 
4.7.- Por último, en lo concerniente a la reparación de la víctima o la garantía del pago de la 

indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo se demuestre 

insolvencia económica, como ya se dijo, el Juzgado fallador declaró que no se inició trámite de 

incidente de reparación por lo que se considera superado este requisito, no sin antes mencionar 

que la víctima cuenta con la vía civil para ejecutar el pago de los perjuicios.  

 

4.8.- En consecuencia, se otorgará la libertad condicional por un periodo de prueba igual al tiempo 

que le falta para cumplir la pena, esto es 8 meses 11 días, previa caución prendaria por valor de 

cien mil pesos ($100.000 M/CTE) -no admite póliza judicial- y suscripción de diligencia de 

compromiso con las obligaciones del artículo 65 del C.P.; advirtiéndosele que el incumplimiento 

de cualquiera de las obligaciones impuestas conllevará a la revocatoria del mecanismo sustitutivo, 

entrando a purgar en prisión la pena insoluta.  

 

4.9.- Una vez la penada cumpla con las obligaciones a su cargo, líbrese ante el CPMSM 

BUCARAMANGA la respectiva boleta de libertad, en la que se indicará que, si la rematada es 

requerida por alguna otra autoridad judicial, deberá dejarse a disposición de quien así la solicite. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR que a la fecha la condenada ERIKA JANETH GUTIERREZ GARNICA 

ha cumplido una pena de CINCUENTA MESES CUATRO DÍAS (50 meses 4 días), teniendo en 

cuenta la detención física y las redenciones de pena reconocidas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER la libertad condicional a ERIKA JANETH GUTIERREZ GARNICA por 

un periodo de prueba de OCHO MESES ONCE DÍAS (8 meses 11 días), previa caución prendaria 

por valor de cien mil pesos ($100.000 M/CTE) -no admite póliza judicial-  y suscripción de 

diligencia de compromiso con las obligaciones del artículo 65 del C.P.; advirtiéndosele que el 

incumplimiento de cualquiera de las obligaciones impuestas conllevará a la revocatoria del 

mecanismo sustitutivo, entrando a purgar en prisión la pena insoluta.  

 

TERCERO: LÍBRESE la respectiva boleta de libertad para ante el CPMSM BUCARAMANGA, 

una vez la sentenciada cumpla con las obligaciones a su cargo, en la que se indicará que, si se 

encuentra requerida por alguna otra autoridad judicial, deberá dejarse a disposición de quien así 

lo solicite. 

 

CUARTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos ordinarios de 

Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA  

JUEZ 
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NI 34444 (Radicado 2018-03085) 
1 CDNO 

 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 
 

Bucaramanga, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 

 
 
 

 
 

ASUNTO 
 

Decidir sobre la viabilidad de restablecer la suspensión condicional de la 
ejecución de la pena que solicitó la sentenciada LAURA GABRIELA JAIMES 
MONSALVE identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.095.954.066, 

revocada mediante interlocutorio de fecha 24 de agosto de 2021, proferido por esta 
Oficina Judicial. 

 
ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Tercero Promiscuo Municipal con Función de Conocimiento de Girón, 
en sentencia proferida el 28 de noviembre de 2019, condenó a LAURA GABRIELA 

JAIMES MONSALVE a la pena principal de 6 MESES 22 DÍAS DE PRISIÓN en 
calidad de coautora del delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO; se le 

concedió el subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena 
por un periodo de prueba de 2 años, debiendo suscribir diligencia de compromiso y 
cancelar caución prendaria por valor de $50.000.  

 
Ante la renuencia de la sentenciada de acogerse a las resultas de la actuación 

penal surtida en su contra, y suscribir diligencia de compromiso, previo el trámite 
previsto en el artículo 477 del C.P.P., y en aplicación del artículo 66 del Código penal, 

mediante decisión del 24 de agosto de 2021, se le revocó el subrogado penal de la 
suspensión condicional de la ejecución de la pena disponiendo su captura mediante 
Orden Nº 0002451-, la que fuera materializada el día de 1 de junio del presente año y 

mediante boleta de detención Nº  265 de 2 de junio hogaño, se legalizó su detención 
ante el RM BUCARAMANGA y/o Comandante de la Estación de Policía Centro, librada 

por esta Oficina Judicial. 
 

 

PETICIÓN 
 

Estando en esta fase ejecucional de la pena, la sentenciada LAURA GABRIELA 
JAIMES MONSALVE presentó escrito aduciendo que “no recibí información del 
juzgado debido a mi cambio constante de domicilio”, lo que para el despacho en 

 
1 Véase a folio 35 

ASUNTO RESTABLECIMIENTO SUBROGADO PENAL 

NOMBRE LAURA GABRIELA JAIMES MONSALVE 

BIEN JURIDICO PATRIMONIO ECONÓMICO   

CARCEL RM BUCARAMANGA 

LEY 906 DE 2004 

DECISIÓN RESTABLECE SUSPENSION 
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aplicación del principio de caridad2 y dada las explicaciones que allega la enjuiciada  se 
trata de la solicitud de restablecimiento de la gracia penal, adjuntando como pruebas:  

 

• Justificaciones de las razones por las cuales no se presentó a cumplir con las 
obligaciones impuestas en la sentencia 

• Suscripción de diligencia de compromiso en los términos indicados en la 
sentencia. 

• Pago de Caución prendaria por valor de $50.000  
 

CONSIDERACIONES 
 

Procede esta autoridad judicial a determinar la viabilidad de restablecer el 

subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena concedida en 
sentencia proferida en contra de LAURA GABRIELA JAIMES MONSALVE, previo 

estudio de las justificaciones aportadas al dossier. 
 

El artículo 63 de la Ley 599 de 2000 modificado por la Ley 1709 de 2014 consagra 
la figura jurídica de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, cuya 
procedencia refiere la acreditación de un elemento objetivo relacionado con el 

quantum de la pena impuesta, y otro subjetivo, sobre la necesidad o no de 
tratamiento penitenciario en cabeza de la persona sentenciada, siendo estos lo 

parámetros adoptadas para configurar en cabeza del sentenciado LAURA GABRIELA 
JAIMES MONSALVE, dicha merced.  
 

Así las cosas, habrá de entenderse como subrogado penal, aquella medida 
sustitutiva de la pena de prisión, que se concede a los individuos que han sido 

condenados a este tipo de penas, siempre que cumplan con los requisitos previstos en 
la ley; hilvanando la suspensión condicional de la ejecución de la pena como aquella 

figura que permite a quien ha sido condenado a pena privativa de la libertad que se 
suspenda ésta, por un determinado periodo; y la posibilidad de purgar la pena en 
lugar distinto al sitio de reclusión formal, siempre que se cumplan cabalmente una 

serie de obligaciones emanadas del precepto legal.  
 

Es claro que el otorgamiento del subrogado penal de la suspensión condicional de 
la ejecución de la pena, valga la redundancia, como subrogado de la pena intramural 

en Centro de Reclusión, que supone una variación en las condiciones de la ejecución 
del condenado, no está exenta de tal carga normativa y las obligaciones que de ella 
emanan, tales como la observación de un buen comportamiento social y familiar, la 

reparación o pago de los perjuicios ordenados en sentencia, entre otros; que en 
últimas determinarán su cumplimiento, o acarrearán la revocatoria de éste.  

 
Huelga destacar que, la sentenciada es quien debe estar atento de las resultas de 

la actuación penal seguida en su contra, de tal manera que, si pasados los noventa 
días contados a partir de la ejecutoria de la sentencia, no comparece a la 
autoridad respectiva se procederá a ejecutar inmediatamente la sentencia. 

Así las cosas, este Juzgado aplica en su contexto la norma y procedió a la revocatoria 
del sustituto penal. 

 

 
2 Según el cual la Corte, en tanto receptora de un lenguaje en común, tiene el deber de desentrañar para el eficaz 
desarrollo de la comunicación establecida lo correcto de las afirmaciones empleadas por los interlocutores, de 
modo que atenderá cada postura jurídica desde la perspectiva más coherente y racional posible. Proceso Nº 

36357. Corte Suprema de Justicia. MP: JULIO ENRIQUE SOCHA SALAMANCA. 26 de octubre de 
2011. 
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Para el sublite, se tiene que LAURA GABRIELA JAIMES MONSALVE fue capturada 
y legalizada su aprehensión por la autoridad judicial competente, allegando 

manifestación escrita en la cual informa que no se enteró de las diferentes citaciones 
realizadas por el despacho por cuanto cambio de domicilio lo que le impidió conocer 

de las citaciones del despacho, lo que para el despacho en aplicación del principio de 
caridad solicita el restablecimiento del subrogado de la suspensión condicional de la 
ejecución de la pena; al arribo de las probanzas se recibe igualmente diligencia de 

compromiso debidamente suscrita por la enjuiciada ordenada por el cognoscente para 
garantizar las obligaciones del subrogado penal, así mismo, allega justificación de su 

no comparecencia debido a que cambió de domicilio impidiendo conocer de las 
citaciones despacho, en el mismo sentido, manifiesta arrepentimiento, 

comprometiéndose a no desacatar las ordenes que disponga la autoridad judicial 
dentro de las presentes diligencias.  
 

Si bien es cierto que, JAIMES MONSALVE se mostró remisa a cumplir con el 
mandato judicial, por lo que, se reunieron los presupuestos de revocatoria, es del 

caso, aceptar sus explicaciones por las que no se presentó a este Despacho a firmar la 
diligencia de compromisoria previa constitución de caución prendaria, pues se advierte 

su compromiso y arrepentimiento ante tal situación.  
 

Así las cosas, desapareciendo los fundamentos del proveído del 24 de agosto de 

2021- revocar la suspensión condicional de la ejecución de la pena, este despacho judicial dispone el 
restablecimiento de la gracia penal concedida siendo procedente ordenar la libertad 

del condenado, por cuanto las obligaciones –suscripción de diligencia de compromiso en los términos 

de la sentencia- se encuentran materializadas. Se librará la correspondiente boleta de 
libertad ante la Dirección la Reclusión de Mujeres de  BUCARAMANGA, que 

actualmente la mantiene detenida. 
 

Adiviértasele a la sentenciada que el periodo de prueba inicia a contar en la 
fecha de suscripción de la diligencia de compromiso -10 de junio de 2022- por el lapso 

de 2 años. 
 
En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - REVOCAR el auto del 24 de agosto de 2021, mediante el cual, 

esta oficina judicial ordenará la ejecución en establecimiento carcelario de la pena 

impuesta LAURA GABRIELA JAIMES MONSALVE identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1.095.954.066, decisión que se toma previas las consideraciones de 

la parte motiva. 
 
 

SEGUNDO. - MANTENER vigente el sustituto penal concedido, advirtiéndosele 
que un nuevo incumplimiento será suficiente para la revocatoria ipso facto de su 

libertad y la consecuente ejecución de la pena en establecimiento carcelario. 
 

 
TERCERO. - ORDENAR LA LIBERTAD DE LAURA GABRIELA JAIMES 

MONSALVE 
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CUARTO. LÍBRESE LA BOLETA DE LIBERTAD a LAURA GABRIELA JAIMES 
MONSALVE, ante la Dirección del Reclusión de Mujeres de BUCARAMANGA , de 

conformidad con lo indicado en la parte motiva. 
 

QUINTO. - CONTINÚESE con la ejecución de la pena en los restantes aspectos 
ordenados en la sentencia. 
 

SEXTO. -  Adiviértasele a la sentenciada que el periodo de prueba inicia a 
contar en la fecha de suscripción de la diligencia de compromiso -10 de junio de 2022- 

por el lapso de 2 años. 
 

SÉPTIMO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 
apelación.   
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 
Jueza Judith  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

BOLETA DE LIBERTAD No 123 

 

SEÑOR(A) DIRECTOR(A) DEL RECLUSIÓN DE MUJERES BUCARAMANGA, 

SÍRVASE DEJAR EN LIBERTAD A LA CONDENADA LAURA GABRIELA JAIMES 
MONSALVE IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA Nº 1.095.954.066 

RADICADO – 2018-03085 NI. 34444 

 

OBSERVACIONES 
 

LA SENTENCIADA ES DEJADA EN LIBERTAD EN VIRTUD DE LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS POR RESTABLECIMIENTO DEL SUBROGADO PENAL DE LA SUSPENSIÒN 
CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA, DEBIENDO EL PENAL VERIFICAR LA 

EXISTENCIA DE REQUERIMIENTOS EN CONTRA DEL AQUÍ LIBERADO.  
 

DATOS DE LA CONDENA 
 

SENTENCIA: JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIÓPN DE 

CONOCIMIENTO DE GIRÓN   
 

FECHA SENTENCIA: 28 DE NOVIEMBRE DE 2019 
 
DELITO: HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 

 
PENA:    6 MESES 22 DÍAS DE PRISIÓN  

 
CAPTURA:  1 DE JUNIO DE 2022 

 
 

AUTORIDADES 
QUE 
CONOCIERON 

FISCALIA 2 Y 7 URI Y 6 LOAL DE GIRON 68001-6000-159-2018-
03085- - 

JUZGADO 5 PENAL MPAL DE GARANTIAS DE 
BUCARAMANGA 

68001-6000-159-2018-
03085- - 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MPAL DE 
ONOIMIENTO DE GIRON 

68001-6000-159-2018-
03085- - 

 

. 
 

. 

 

 
ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Jueza Judith  
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NI. 18232 CUI 11001600001320100457600 
C/: Jonathan Andrés Chica García 
D/: Homicidio agravado tentado. 
Ley 906 de 2004. 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA. 
 

Bucaramanga, primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO Redención de pena + permiso hasta 72 horas 

RADICADO 
NI 18232  

CUI 11001600001320100457600 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) JONATHAN ANDRÉS CHICA GARCÍA CÉDULA 1.070’780.562 

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPAMS GIRÓN 

BIEN JURIDICO VIDA E INTEGRIDAD  LEY 906 DE 2004 X 600 DE 2000  

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Resolver solicitud de redención de pena y permiso administrativo de hasta 72 horas elevada en 

favor del sentenciado JONATHAN ANDRÉS CHICA GARCÍA identificado con C.C. 

1.070’780.562, privado de la libertad en el CPAMS GIRÓN. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- JONATHAN ANDRÉS CHICA GARCÍA cumple una pena de 220 meses de prisión, fijada por 

el Juzgado Veintiséis Penal del Circuito con función de conocimiento de Bogotá en sentencia del 

7 de julio de 2011, donde lo declaró responsable del delito de homicidio agravado tentado, según 

hechos ocurridos el 1 de mayo de 2010, y le negó los subrogados penales. 

 

2.- En auto del 26 de abril se avocó conocimiento de la presente causa de conformidad con lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20221 y CSJAA23-156 del 12 

de abril de 20232. 

 

3.- REDENCIÓN DE PENA. 

 

Para efectos de redención de pena se allegan los siguientes cómputos: 

 

• Certificados de calificación de conducta 

                                                           
1 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura  
2 Expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander. 

CERTIFICADO 

Nro. 

PERIODO HORAS 

CERTIFICADAS 
ACTIVIDAD 

REDIME 

DESDE HASTA HORAS DÍAS 

18658429 01/09/2022 30/09/2022 132 ESTUDIO 132 11 

18777859 01/10/2022 31/12/2022 366 ESTUDIO 366 30.5 

TOTAL REDENCIÓN 41.5 



 
 
 
 

NI. 18232 CUI 11001600001320100457600 
C/: Jonathan Andrés Chica García 
D/: Homicidio agravado tentado. 
Ley 906 de 2004. 

 

N° PERIODO GRADO 

CONSTANCIA 03/07/2022-02/03/2023 BUENA 

 

3.1.- Las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le representan al sentenciado 

41.5 días (1 mes 11.5 días) de redención por las actividades realizadas en el penal; atendiendo 

que la conducta del mismo ha sido calificada en el grado ejemplar y su desempeño como 

sobresaliente, por lo que procede dicho reconocimiento con fundamento en lo normado en los 

artículos 82, 97 y 98 de la ley 65 de 1993. 

 

3.2.- El justiciado ha estado privado de la libertad por este proceso desde el 9 de diciembre de 

2016, por lo que a la fecha ha descontado un término físico de 83 meses 22 días. 

 

3.3.- En sede de redenciones deben sumarse las siguientes: (i) 6 meses reconocidos en auto del 

28 de diciembre de 2018, ii) 2 meses 29 días del 25 de noviembre de 2019, iii) 4 meses 25 días 

del 22 de diciembre de 2020, iv) 11 días del 12 de abril de 2021, v) 2 meses del 15 de diciembre 

de 2021, vi) 2 meses 2 días del 11 de abril de 2022, vii) 2 meses 1 día del 17 de agosto de 2022, 

viii) 20 días del 24 de noviembre de 2022, y ix) 1 mes 11.5 días de la fecha, que arrojan un total 

de 22 meses 9.5 días redimidos.  

 

3.4.- Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico y las redenciones atrás señaladas – el 

rematado ha descontado la cantidad de 106 meses 1.5 días. 

 

4.- DE LA AUTORIZACIÓN DEL PERMISO ADMINISTRATIVO DE HASTA 72 HORAS.  

 

4.1.- De conformidad con el principio de reserva judicial, es competencia de este Despacho, 

resolver de fondo lo concerniente al permiso administrativo para salir del penal hasta por 72 horas, 

puesto que la posibilidad de salir en libertad, así sea por un breve lapso, radica en las autoridades 

judiciales. 

 

4.2.- Lo anterior como quiera que, el beneficio administrativo implica un cambio de las condiciones 

de cumplimiento de la condena, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 38 de la ley 906 de 

2004, razón suficiente para que - de acuerdo al derrotero trazado por la H. Corte Constitucional, 

la competencia del asunto radique en “…el juez de penas, lo anterior sin perjuicio de la 

colaboración armónica que debe existir entre el ejecutivo y la Rama Judicial…”3 

 

4.3.- El beneficio administrativo de las 72 horas debe estudiarse acorde a lo preceptuado en el 

artículo 147 del Código Penitenciario, regulado por los Decretos 1542 de 1997 y 232 de 1998, en 

los que se establece:  

                                                           
3 Sentencia T-972 de 2005. 
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“ARTÍCULO 147. PERMISO HASTA DE SETENTA Y DOS HORAS. La Dirección del Instituto Penitenciario 

y Carcelario podrá conceder permisos con la regularidad que se establecerá al respecto, hasta de setenta 

y dos horas, para salir del establecimiento, sin vigilancia, a los condenados que reúnan los siguientes 

requisitos: 1. Estar en la fase de mediana seguridad. 1. Haber descontado una tercera parte de la pena 

impuesta. 3. No tener requerimientos de ninguna autoridad judicial. 4. No registrar fuga ni tentativa de ella, 

durante el desarrollo del proceso ni la ejecución de la sentencia condenatoria. 5. <Numeral modificado por 

el artículo 29 de la Ley 504 de 1999. El nuevo texto es el siguiente:> Haber descontado el setenta por 

ciento (70%) de la pena impuesta, tratándose de condenados por los delitos de competencia de los Jueces 

Penales de Circuito Especializados. 6. Haber trabajado, estudiado o enseñado durante la reclusión y 

observado buena conducta, certificada por el Consejo de Disciplina. Quien observare mala conducta 

durante uno de esos permisos o retardare su presentación al establecimiento sin justificación, se hará 

acreedor a la suspensión de dichos permisos hasta por seis meses; pero si reincide, cometiere un delito o 

una contravención especial de policía, se le cancelarán definitivamente los permisos de este género.”  

 

4.4.- Por su parte el Decreto 232 de 1998 contempla como requisitos adicionales:  

 

“1. Que el solicitante no se encuentre vinculado formalmente en calidad de sindicado en otro proceso penal 

o contravencional, 1. Que no existan informes de inteligencia de los organismos de seguridad del Estado 

que vinculen al solicitante del permiso, con organizaciones delincuenciales, 3. Que el solicitante no haya 

incurrido en una de las faltas disciplinarias señaladas en el artículo 121 de la Ley 65 de 1993, 4. Que haya 

trabajado, estudiado o enseñado durante todo el tiempo de reclusión y, 5. Haber verificado la ubicación 

exacta donde el solicitante permanecerá durante el tiempo del permiso…” 

 

4.5.- En ese orden de ideas, acerca del análisis de los requisitos establecidos para la concesión 

del beneficio deprecado, tenemos lo siguiente: 

 

4.5.1.- El sentenciado paga una pena de 220 meses de prisión, ahora bien, la tercera parte de la 

pena impuesta equivale a 73 meses 10 días, tiempo que ya se superó en el caso concreto dado 

que, sumado el tiempo físico y las redenciones atrás señaladas, el rematado ha descontado la 

cantidad de 106 meses 1.5 días.  

 

4.5.2.- Obra dentro del expediente un oficio signado por el director del CPAMS GIRÓN sobre 

documentación para estudiar la propuesta de conceder beneficio administrativo de hasta 72 horas 

-Fl. 241-, que en lo atinente con la clasificación de la fase de seguridad se da cuenta del acta 

421-013-2022 de fecha 05 de mayo de 2022 por medio del cual el Consejo de Evaluación y 

Tratamiento “CET” del reclusorio lo clasifica en esa fase, es decir, se entiende cumplido este 

requisito. 

 

4.5.3. Sobre requerimientos judiciales, registro de fuga, haber redimido pena en alguna actividad 

destinada para tal fin y observar buena conducta, la propuesta indica que no obra alguno según 

reporte de los Organismos de Inteligencia del Estado tales como cartilla biográfica y consulta en 

la página web SISIPEC WEB, así como que, para autoridades como INTERPOL y SIPOL no 
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registra anotación alguna en relación con la vinculación a organizaciones criminales, por lo que 

también se acredita esta exigencia legal. 

 

4.5.4. Ahora bien, también se acreditó cual es el sitio donde Chica García permanecerá en caso 

de que se le conceda el beneficio que no es otra que la vivienda de su tía política llamada Lina 

Andrea Prada Quitano, en la calle 103 A Nro. 13D-10 piso 3 Jardines de Coaviconsa de esta 

ciudad, Fl. 291 C2, quien lleva tres años viviendo en el sector, todo esto según informe de dos 

psicólogos del penal quienes realizaron visita al lugar, informe del que también se extrae que en 

el sitio reside el esposo de la tía y dos niños de  3 y 9 años de edad, donde se observaron buenas 

relaciones, la presencia de valores como el amor, la honestidad y la transparencia, y obra también 

un acta de compromiso firmada por la señora Lina Andrea Prada Quintano quien reafirma velar 

por el buen comportamiento de su familiar, que se responsabiliza sobre el regreso del mismo al 

establecimiento, es conocedora de las consecuencias legales que puede tener el que se 

incumplan los parámetros de ley, entre otros Fl. 253 C2.  

 

4.5.5. Sobre intentos de fuga y su calificación mientras ha estado privado de la libertad, 

auscultando la cartilla biográfica tenemos que ha redimido pena con actividades de estudio, 

trabajo y enseñanza como se dejó consignado de forma precedente, no tiene o registra intento 

de fuga, sin embargo, llama la atención la calificación DEFICIENTE entre los periodos 01/05/2017 

a 31/05/2017 según acta del 13 de junio de 2017 y del 01/05/2022 a 04/05/2022 según acta de 

fecha 9 de junio de 2022 -Fl. 246V y 249 de la cartilla biográfica-,y finalmente el certificado obrante 

a folio 250 firmado por el Coordinador de Investigaciones a internos del CPAMS GIRÓN, donde 

registra actuaciones administrativas de índole disciplinario contra el privado de la libertad así: 

 

“-Mediante radicado 179-18, se adelantó proceso administrativo disciplinario, por la presunta 

conducta de tenencia de elementos prohibidos bebidas embriagantes, asi como, agredir, 

amenazar y asumir grave actitud irrespetuosa contra compañero de reclusión, así como, asumir 

conductas dirigidas a menoscabar la seguridad y tranquilidad del centro de reclusión y el 

incumplimiento grave al régimen interno, con ocasión a los hechos que datan del 18 de 

septiembre de 2018, ulterior, culmino con la expedición la Resolución -acta - 

492 del 02 de octubre de 2019 por parte del consejo de disciplina del CPAMS GIRON, en la cual, 

se determinó sancionarlo con pérdida de redención de pena correspondiente de setenta días, la 

cual, se encuentra en estado de "CUMPLIDA" 

 

-Mediante radicado 086-22, se adelanta proceso administrativo disciplinario por la presunta 

conducta de incitación a compañeros para que comentan desorden u otras faltas graves, así 

como, agredir, amenazar o asumir grave actitud irrespetuosa contra funcionario de la institución 

y contra personal médico, así mismo, asumir conductas dirigidas a menoscabar la seguridad y 

tranquilidad del centro de reclusión y el incumplimiento grave al régimen interno, con ocasión a 
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los hechos que datan del 09 de septiembre de 2022, actuación que se encuentra en etapa 

preliminar.” 

 

4.5.6.-  Sobre lo anterior es importante señalar que una de las funciones de la pena es la 

prevención especial positiva, que consiste en buscar la resocialización del condenado, 

respetando su autonomía y dignidad humana, pues el objeto del derecho penal no es excluir al 

infractor de la sociedad, sino promover su reinserción mediante un proceso resocializador 

fundado en el principio de progresividad. 

 

4.5.7.- La evaluación de dicho proceso no puede ser de manera aislada sino a través de un 

estudio integral, que conlleve a establecer si se encuentra lo suficientemente interiorizado su 

proceso de resocialización a efectos de ser retornado a la sociedad, así sea por poco tiempo. 

 

4.5.8.- La competencia del ejecutor para decidir sobre este beneficio, le impone la obligación de 

verificar si la situación del sentenciado que depreca el permiso de 72 horas corresponde con la 

normativa aplicable; tal y como acontece en este evento. 

 

4.5.9. Lo anterior para indicar que el motivo que lleva a negar el beneficio es el comportamiento 

del interno, de quien se espera que durante el proceso de resocialización que está cursando 

tenga el mejor de todos, no registre falta disciplinaria alguna ni calificaciones MALAS o 

REGULARES, pues ello es indicativo de que el proceso no está surtiendo el efecto esperado, y 

menos que se podrá confiar en el ajusticiado; máxime si se desconoce su comportamiento desde 

febrero a noviembre de la presente anualidad debido a que no se remitió certificado por parte del 

penal en ese sentido.  

 

6. OTRAS DETERMINACIONES. 

 

6.1. Por intermedio del CSA, solicítese al CPAMS GIRÓN la remisión de los certificados de 

trabajo, estudio y enseñanza que estén pendiente por redimir, específicamente los que 

correspondan al año 2023 en caso de que ellos hayan sido generados.   

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECONOCER al interno a JONATHAN ANDRÉS CHICA GARCÍA identificado con 

C.C. 1.070’780.562, como redención de pena UN MES ONCE PUNTO CINCO DÍAS (1 mes 11.5 

días) por las actividades realizadas durante la privación de su libertad. 
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SEGUNDO: DECLARAR que JONATHAN ANDRÉS CHICA GARCÍA ha cumplido una 

penalidad de CIENTO SEIS MESES UNO PUNTO CINCO DÍAS (106 meses 1.5 días) DE 

PRISIÓN, sumando el tiempo físico y las redenciones concedidas. 

 

TERCERO: NO AUTORIZAR al sentenciado JONATHAN ANDRÉS CHICA GARCÍA el permiso 

administrativo de las 72 horas, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

CUARTO: Por intermedio del CSA, dese cumplimiento al acápite “otras determinaciones”. 

 

QUNTO: ENTERAR a las partes que contra la presente decisión proceden los recursos de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA  

JUEZ 
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JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA. 
 

Bucaramanga, primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO Redención de pena + permiso hasta 72 horas + Libertad condicional 

RADICADO 
NI 18067  

CUI 68679310400120080022100 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) ORLANDO GUERRERO AGUILAR CÉDULA 74’355.305 

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPAMS GIRÓN 

BIEN JURIDICO VIDA E INTEGRIDAD  LEY 906 DE 2004 X 600 DE 2000  

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Resolver solicitud de redención de pena, permiso administrativo de hasta 72 horas y libertad 

condicional elevada en favor del sentenciado ORLANDO GUERRERO AGUILAR identificado con 

C.C. 74’355.305, privado de la libertad en el CPAMS GIRÓN. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- ORLANDO GUERRERO AGUILAR cumple una pena de 361 MESES Y 18 DÍAS de prisión, 

impuesta por el Juzgado Primero Penal del Circuito de San Gil en sentencia del 1 de octubre de 

2008, donde lo declaró responsable del delito de homicidio agravado en concurso con hurto 

calificado y agravado en grado de tentativa en concurso con fabricación, tráfico o porte ilegal de 

armas de fuego, según hechos ocurridos el 2 de agosto de 2008, y le negó los subrogados 

penales. La sentencia fue confirmada el 19 de noviembre de 2008 por la Sala Penal del Tribunal 

de San Gil, pero modificada parcialmente en la pena de prisión por cuenta de la Sala de Casación 

Penal de la Corte Suprema de Justicia el 15 de noviembre de 2017, en los demás aspectos quedó 

incólume. 

 

2.- En auto de la fecha se avocó conocimiento de la presente causa de conformidad con lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20221 y CSJAA23-156 del 12 

de abril de 20232. 

 

3.- REDENCIÓN DE PENA. 

 

Para efectos de redención de pena se allegan los siguientes cómputos: 

                                                           
1 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura  
2 Expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander. 

CERTIFICADO 

Nro. 

PERIODO HORAS 

CERTIFICADAS 
ACTIVIDAD 

REDIME 

DESDE HASTA HORAS DÍAS 
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• Certificados de calificación de conducta 

 

N° PERIODO GRADO 

CONSTANCIA 01/04/2022-30/06/2022 EJEMPLAR 

CONSTANCIA 01/07/2022-30/09/2022 EJEMPLAR 

CONSTANCIA 01/10/2022-31/12/2022 EJEMPLAR 

CONSTANCIA 01/01/2023-31/03/2023 EJEMPLAR 

CONSTANCIA 01/04/2023-30/06/2023 EJEMPLAR 

CONSTANCIA 01/07/2023-30/09/2023 EJEMPLAR 

 

3.1.- Las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le representan al sentenciado 

173 días (5 mes 23 días) de redención por las actividades realizadas en el penal; atendiendo que 

la conducta del mismo ha sido calificada en el grado ejemplar y su desempeño como 

sobresaliente, por lo que procede dicho reconocimiento con fundamento en lo normado en los 

artículos 82, 97 y 98 de la ley 65 de 1993. 

 

3.2.- El justiciado ha estado privado de la libertad por este proceso desde el 2 de agosto de 2008, 

por lo que a la fecha ha descontado un término físico de 183 meses 29 días. 

 

3.3.- Sea lo primero corregir la parte resolutiva del interlocutorio del 30 de diciembre de 2019, en 

tanto, que se plasmó en el numeral 1 que se reconocían 32 días por actividades de redención, 

cuando en realidad obedecía a 213.5 días; no obstante, la suma aritmética de las redenciones 

viene siendo correcta. Por ello, en la parte resolutiva de esta decisión se ordenará corregir la 

parte resolutiva mencionada y la cartilla biográfica por parte del INPEC. 

 

3.4. En sede de redenciones deben sumarse las siguientes: i) 422 días reconocidos en auto del 

15 de septiembre de 2012, ii) 404.5 días reconocidos el 14/06/2016, iii) 105 días del 11/09/2017,  

iv) 40 días reconocidos el 03/04/2018, v) 77 días del 04/06/2019, vi) 213.5 días del 30/12/2019, 

vii) 74 días del 09/06/2020, viii) 225 días del 14/02/2022, ix) 74 días del 06/06/2022, x) 173 días 

de la fecha, para un total de 60 meses 8 días redimidos.  

 

3.5.- Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico y las redenciones atrás señaladas – el 

rematado ha descontado la cantidad de 244 meses 7 días. 

 

18604590 01/04/2022 30/06/2022 360 ESTUDIO 360 30 

18669204 01/07/2022 30/09/2022 378 ESTUDIO 378 31.5 

18779840 01/10/2022 31/12/2022 366 ESTUDIO 366 30.5 

18926206 01/01/2023 30/06/2023 732 ESTUDIO 732 61 

19007166 01/07/2023 31/08/2023 240 ESTUDIO 240 20 

TOTAL REDENCIÓN 173 
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4.- DE LA AUTORIZACIÓN DEL PERMISO ADMINISTRATIVO DE HASTA 72 HORAS.  

 

4.1.- De conformidad con el principio de reserva judicial, es competencia de este Despacho, 

resolver de fondo lo concerniente al permiso administrativo para salir del penal hasta por 72 horas, 

puesto que la posibilidad de salir en libertad, así sea por un breve lapso, radica en las autoridades 

judiciales. 

 

4.2.- Lo anterior como quiera que, el beneficio administrativo implica un cambio de las condiciones 

de cumplimiento de la condena, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 38 de la ley 906 de 

2004, razón suficiente para que - de acuerdo al derrotero trazado por la H. Corte Constitucional, 

la competencia del asunto radique en “…el juez de penas, lo anterior sin perjuicio de la 

colaboración armónica que debe existir entre el ejecutivo y la Rama Judicial…”3 

 

4.3.- El beneficio administrativo de las 72 horas debe estudiarse acorde a lo preceptuado en el 

artículo 147 del Código Penitenciario, regulado por los Decretos 1542 de 1997 y 232 de 1998, en 

los que se establece:  

 

“ARTÍCULO 147. PERMISO HASTA DE SETENTA Y DOS HORAS. La Dirección del Instituto Penitenciario 

y Carcelario podrá conceder permisos con la regularidad que se establecerá al respecto, hasta de setenta 

y dos horas, para salir del establecimiento, sin vigilancia, a los condenados que reúnan los siguientes 

requisitos: 1. Estar en la fase de mediana seguridad. 1. Haber descontado una tercera parte de la pena 

impuesta. 3. No tener requerimientos de ninguna autoridad judicial. 4. No registrar fuga ni tentativa de ella, 

durante el desarrollo del proceso ni la ejecución de la sentencia condenatoria. 5. <Numeral modificado por 

el artículo 29 de la Ley 504 de 1999. El nuevo texto es el siguiente:> Haber descontado el setenta por 

ciento (70%) de la pena impuesta, tratándose de condenados por los delitos de competencia de los Jueces 

Penales de Circuito Especializados. 6. Haber trabajado, estudiado o enseñado durante la reclusión y 

observado buena conducta, certificada por el Consejo de Disciplina. Quien observare mala conducta 

durante uno de esos permisos o retardare su presentación al establecimiento sin justificación, se hará 

acreedor a la suspensión de dichos permisos hasta por seis meses; pero si reincide, cometiere un delito o 

una contravención especial de policía, se le cancelarán definitivamente los permisos de este género.”  

 

4.4.- Por su parte el Decreto 232 de 1998 contempla como requisitos adicionales:  

 

“1. Que el solicitante no se encuentre vinculado formalmente en calidad de sindicado en otro proceso penal 

o contravencional, 1. Que no existan informes de inteligencia de los organismos de seguridad del Estado 

que vinculen al solicitante del permiso, con organizaciones delincuenciales, 3. Que el solicitante no haya 

incurrido en una de las faltas disciplinarias señaladas en el artículo 121 de la Ley 65 de 1993, 4. Que haya 

trabajado, estudiado o enseñado durante todo el tiempo de reclusión y, 5. Haber verificado la ubicación 

exacta donde el solicitante permanecerá durante el tiempo del permiso…” 

 

                                                           
3 Sentencia T-972 de 2005. 
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4.5.- En ese orden de ideas, acerca del análisis de los requisitos establecidos para la concesión 

del beneficio deprecado, tenemos lo siguiente: 

 

4.5.1.- El sentenciado paga una pena de 361 meses 18 días de prisión, ahora bien, la tercera 

parte de la pena impuesta equivale a 120 meses 16 días, tiempo que ya se superó en el caso 

concreto dado que, sumado el tiempo físico y las redenciones atrás señaladas, el rematado ha 

descontado la cantidad de 224 meses 7 días como detención efectiva.   

 

4.5.2.- Obra dentro del expediente solicitud del penado en el que reclama se conceda a su favor 

el beneficio administrativo de hasta 72 horas -Fl. 155, petición que no se acompaña de los 

documentos exigidos para decidir de fondo sobre el asunto tales como: i) oficio del INPEC que 

certifique la ausencia de requerimiento de alguna autoridad judicial, ii) certificado sobre ausencia 

de registro de fuga ni tentativa de ella, iii) oficio que demuestre que el penado no se encuentra 

vinculado formalmente en calidad de sindicado en otro proceso penal o contravencional, iv) 

informe de inteligencia de los organismos de seguridad del Estado que lo vinculen con 

organizaciones sindicales, ni v) documento que verifique la ubicación exacta donde el solicitante 

permanecerá durante el tiempo del permiso. 

 

Ahora, no es posible resolver lo peticionado teniendo como soporte los documentos que se 

allegan para el estudio de la libertad condicional, en razón a que los mismos son diferentes, y si 

bien, el comportamiento del reo se podría analizar con la cartilla biográfica, el concepto favorable 

emitido por el Consejo de Disciplina del CPAMS GIRÓN, la constancia de buen comportamiento, 

lo cierto es que no se tiene noticia si en contra de GUERRERO AGUILAR obran requerimientos 

de otras autoridades judiciales o si registra como requerido por parte de la INTERPOL y CIPOL, 

así como que hace parte de alguna organización criminal.  

 

Por tal motivo se negará la petición del beneficio administrativo de hasta 72 horas, en 

consecuencia, se dispone OFICIAR al CPAMS GIRÓN a efectos de que envíe con destino a este 

Despacho – sin alterar el orden de las demás solicitudes presentadas de forma previa por otros 

sentenciados –los siguientes documentos: i) oficio del INPEC que certifique la ausencia de 

requerimiento de alguna autoridad judicial, ii) certificado sobre ausencia de registro de fuga ni 

tentativa de ella, iii) oficio que demuestre que el penado no se encuentra vinculado formalmente 

en calidad de sindicado en otro proceso penal o contravencional, iv) informe de inteligencia de 

los organismos de seguridad del Estado que lo exoneren de vinculación con organizaciones 

sindicales, y v) documento que verifique la ubicación exacta donde el solicitante permanecerá 

durante el tiempo del permiso; lo anterior de conformidad con el artículo 147 de la Ley 65 de 1993. 

 

4.6. Además, opera la prohibición contemplada en el artículo 199 de la ley 1098 de 2006, que 

impide la concesión del beneficio debido a que la víctima del homicidio es un menor de edad. 

 



 
 
 
 

NI. 18067 CUI 68679310400120080022100 
C/: Orlando Guerrero Aguilar 
D/: Homicidio agravado y otros. 
Ley 906 de 2004. 

5. LIBERTAD CONDICIONAL. 

 

5.1.- Se solicita la libertad condicional del enjuiciado acompañada de los siguientes documentos 

(i) cartilla biográfica, (ii) certificado de conducta y, (iii) Resolución N° 421 1313 del 16 de octubre 

de 2023, iv) copia de servicio público de la empresa Ruitoque S.A, que corresponde a servicio 

prestado a la dirección transversal 27C Nro. 22-28 Manzana E Sector R2 barrio Ciudadela Nuevo 

Girón de Girón (S), v) Recomendación brindada por María Yali Tovar Rivera como esposa de 

Orlando Guerrero Aguilar -autenticada-, vi) recomendación pastoral de la Igelsia Trinitaria Integral 

Visión Misionera de fecha 8 de abril de 2022, entre otros.  

 

5.2.- Sobre el cumplimiento del requisito objetivo no existe inconveniente alguno, dado que 

ORLANDO GUERRERO AGUILAR fue condenado a una pena de 361 meses y 18 días de 

prisión, por lo que las 3/5 partes equivalen a 216 meses 28.8 días, quantum ya superado, 

conforme quedó plasmado en antecedencia, dado que el condenado ha descontado 244 meses 

7 días de prisión, sumando el tiempo físico y la redención concedida. 

 

5.3.-Sin embargo, no puede el Despacho obviar que conforme se dejó plasmado en la 

correspondiente sentencia la víctima del delito por el que se condenó a GUERRERO AGUILAR 

fue un MENOR DE EDAD. 

 

5.4.- De manera precisa, en la sentencia se lee “…El pasado dos de agosto del año en curso -

2008- hacia las ocho y media de la noche arribaron a la residencia de los esposos EDWIN 

HUMBERTO BELTRAN RUEDA y JACKELIN BELTRAN MORENO, ubicada en la calle 5 No. 4-

25 de la comprensión municipal de Aratoca, lso aquí implicados WILMER RUBIO APERADOR, 

JESUS IDELBRANDO SANCHEZ VELANDIA Y ORLANDO GUERRERO AGUILAR, portando 

armas de fuego con las que amenazaron e intimidaron a sus moradores, entre ello el hoy occiso 

CRISTIAN FABIAN BELTRÁN BELTRÁN hijo de la pareja, GIOVANNY GARCIA ORTIZ 

empleado y VICTOR HUGO, amigo de la familiar…Como el adolescente CRISTIAN FABIAN 

enfrentó a los depredadores y forcejó con uno de ellos, le proporcionaron tres disparos 

que le produjeron casi de inmediato su muerte…” (Fl.8-C1); adicionalmente, se extrae de la 

calificación jurídica por la que se le condenó, a saber, homicidio y, la agravante, es la del numeral 

1 del 170 del CP, que establece que la conducta merece mayor reproche punitivo si se realiza 

contra una mujer embarazada o un menor de edad. 

 

5.5.- En consecuencia, debe aplicarse la prohibición establecida en el Numeral 5 del artículo 199 

de la ley 1098 de 2006, que establece que cuando se trata de delitos de homicidio o lesiones 

personales bajo la modalidad dolosa, delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, o 

secuestro, cometidos contra niños, niñas y adolescentes – vigente para la época de los hechos 

que acaecieron el 2 de agosto de 2008: “5. No procederá el subrogado penal de Libertad 

Condicional, previsto en el artículo 64 del Código Penal” y, si lo anterior no fuera suficiente 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr002.html#64
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el numeral 8 de la misma norma consagra una prohibición más genérica sobre cualquier beneficio. 

Así las cosas, por expresa prohibición legal el sustituto invocado deviene improcedente.  

 

6. OTRAS DETERMINACIONES. 

 

6.1. Por intermedio del CSA, remítase copia de las tres decisiones judiciales emitidas en virtud 

de este proceso en contra de ORLANDO GUERRERO AGUILAR, atendiendo a su derecho de 

petición de fecha 17 de julio de 2023-Fl 153 C3. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECONOCER al interno a ORLANDO GUERRERO AGUILAR identificado con C.C. 

74’355.305, como redención de pena CINCO MESES VEINTITRES DÍAS (5 mes 23 días) por las 

actividades realizadas durante la privación de su libertad. 

 

SEGUNDO: DECLARAR que ORLANDO GUERRERO AGUILAR ha cumplido una penalidad de 

DOSCIENTOS VEINTICUATRO MESES SIETE DÍAS (224 meses 7 días) DE PRISIÓN, 

sumando el tiempo físico y las redenciones concedidas. 

 

TERCERO: NO AUTORIZAR al sentenciado ORLANDO GUERRERO AGUILAR el permiso 

administrativo de las 72 horas, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

Se dispone OFICIAR al CPAMS GIRÓN a efectos de que envíe con destino a este Despacho – 

sin alterar el orden de las demás solicitudes presentadas de forma previa por otros sentenciados 

–los siguientes documentos: i) oficio del INPEC que certifique la ausencia de requerimiento de 

alguna autoridad judicial, ii) certificado sobre ausencia de registro de fuga ni tentativa de ella, iii) 

oficio que demuestre que el penado no se encuentra vinculado formalmente en calidad de 

sindicado en otro proceso penal o contravencional, iv) informe de inteligencia de los organismos 

de seguridad del Estado que lo exoneren de vinculación con organizaciones sindicales, y v) 

documento que verifique la ubicación exacta donde el solicitante permanecerá durante el tiempo 

del permiso; lo anterior de conformidad con el artículo 147 de la Ley 65 de 1993. 

 

CUARTO: NEGAR la libertad condicional a ORLANDO GUERRERO AGUILAR, por las razones 

expuestas en la parte motiva. 

 

QUNTO: CORREGIR la parte resolutiva del interlocutorio del 30 de diciembre de 2019 expedido 

por el Juzgado Quinto de Ejecución de Penas de Bucaramanga, en tanto, que se plasmó en el 
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numeral 1 de la parte resolutiva que se reconocían 32 días por actividades de redención, cuando 

en realidad obedecía a 213.5 días. De igual forma, por intermedio del CSA, OFÍCIESE al CPAMS 

GIRÓN para que se actualice la cartilla biográfica en ese sentido. 

 

SEXTO: Por intermedio del CSA, dese cumplimiento al acápite “otras determinaciones”. 

 

SÉPTIMO: ENTERAR a las partes que contra la presente decisión proceden los recursos de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA  

JUEZ 
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CONSTANCIA:  Al Despacho de la Señora Juez,  informe que revisado e l  Sis tema 
Just ic ia XXI y e l  SISIPEC, no se encontró reporte negat ivo que indique e l  
incumplimiento de los  compromisos adquir idos en la d i l igenc ia de compromiso. 
As imismo, se real iza  consulta en la Resolu c ión N° DESAJBUGCC22-6164 y 
DESAJBUGCC23-1020, s in que se encuentre regis tro de embargo del  t í tu lo 
judic ial .  Para lo que est ime proveer .    
  
 
IRENE CABRERA GARCÍA 
Sustanc iadora  
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veint inueve (29)  de noviembre de dos mil veint itrés (2023)  
 
                                          

ASUNTO EXTINCIÓN Y/O LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA  

RADICADO NI  22265 CUI  68001-6000 -
000-2019 -00128 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO 
(A)  

LUIYIN JOSÉ VÁSQUEZ 
ECHEVERRÍA  
 

CEDULA 1.102.380.548  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 EN LIBERTAD   

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURIDICO:   CONTRA LA SALUD PÚBLICA  

LEY 906 DE 
2004  

X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver de of icio la ext inción de la pena impuesta a 

LUIYIN JOSÉ VÁSQUEZ ECHEVERRÍA, dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a LUIYIN JOSÉ VÁSQUEZ ECHEVERRÍA la pena 

acumulada de 64 meses de pris ión y multa de 5 S.M.L.M.V., impuesta en 

virtud de las sentencias condenator ias proferidas en su contra el 31 de julio 

de 2019 por el Juzgado Quinto Penal del Circuito de esta ciudad, por el 

del ito de tráf ico, fabricación o porte de estupefacientes en concurso 

homogéneo y sucesivo, y el 1° de agosto de 2019 por el Juzgado Quinto 

Penal del Circuito de esta ciudad, por el punible de  tráf ico, fabricación o 

porte de estupefacientes. Al sentenciado le fueron negados los mecanismos 

sustitut ivos de la pena de pr is ión.  

 

El 23 de dic iembre de 2021, este Juzgado le otorgó la l ibertad condicional 

conforme lo previsto en el art ículo 64 del Cód igo Penal, previa suscripción 

de dil igencia de compromiso  y pago de caución prendar ia de  $2 00.000; 

benef ic io que se material izó el  27 de dic iembre siguiente l ibrándose la 

Boleta de l ibertad No. 363 en favor del condenado, quedando sometido a un 

periodo de prueba de 20 meses y 16 días a part ir  del día 27 de dic iembre de 

2021, fecha de suscr ipción de la dil igencia de compromiso.  
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DE LA EXTINCIÓN Y/O LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA  

 

Conforme lo previsto en los art ículos 66 y 67 del Código Penal, s i durante 

el período de prueba el condenado incumple cualquiera de las obl igaciones 

que le fueron impuestas en la di l igencia de compromiso f irmada al momento 

de conceder la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la 

l ibertad condicional,  el Juez que vigi la la condena procederá a revocar el 

subrogado y ejecutar de manera inmediata la sentencia, o de lo contrar io, 

de constatar que observó los compromisos al l í adquir idos, procederá a 

ext inguir de manera def init iva la condena mediante resolución judic ial que 

así lo determine.  

 

A efectos de declarar que ha operado el fenómeno de ext inción de la sanción 

impuesta, previamente el funcionar io judicial debe ver if icar que se han 

cumplido las obl igaciones previstas en el art ículo 65 del Código Penal a las 

que se encuentra sometido durante el término del periodo de prueba.  

 

En ese sent ido, se aprecia que al sentenciado LUIYIN JOSÉ VÁSQUEZ 

ECHEVERRÍA le fue otorgada la l ibertad condicional,  para tal efecto 

suscribió di l igencia de compromiso el 27 de dic iembre de 2021 con las 

obl igaciones previstas en el art ículo 65 del Código Penal, quedando 

sometido a un PERIODO DE PRUEBA DE 20 meses y 16 días, el cual f inal izó 

el 13 de septiembre de 2023. 

 

Sin que obre reporte negativo en el s istema JUSTICIA XXI o en el SISIPEC 

que indique el incumplimiento de los compromisos al l í adquir idos. Asimismo, 

se advierte que no registra información en el expe diente de que haya sido 

condenado en perjuicios dentro de este asunto , atendiendo la conducta por 

la que fue procesado. 

 

De esa manera, culminado el per iodo de prueba se concluye que el 

procesado observó los compromisos adquir idos con la administración de 

just ic ia por cuenta de este asunto. En consecuencia, se decretará la 

ext inción de la sanción penal y l iberación def init iva  del sentenciado LUIYIN 

JOSÉ VASQUEZ ECHEVERRIA, conforme lo previsto en el artículo 67 del 

Código Penal.  

 

De igual forma, se declara legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código Penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

Comuníquese la decisión a las autor idades de que trata el ar t ículo 476 del 

C.P.P. Se ordena mantener el expediente en la secretaría del Centro de 

Servicios Administrat ivos de estos Juzgados, mientras se continúa con la 

vigi lancia de las condenas impuestas a los demás condenados, atendiendo 

la unidad procesal.  

 

Asimismo, se ordena levantar cualquie r compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.  Devuélvase 
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la caución prendar ia prestada para gozar del subrogado de la l ibertad 

condicional.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL y 

l iberación def init iva en favor del sentenciad o LUIYIN JOSÉ VÁSQUEZ 

ECHEVERRÍA, identi f icado con cédula de ciudadanía No. 1.102.380.548, en 

virtud de las sentencias condenator ias proferidas en su contra el 31 de julio 

de 2019 por el Juzgado Quinto Penal del Circuito de esta ciudad, por el 

del ito de tráf ico, fabricación o porte de estupefacientes en concurso 

homogéneo y sucesivo, y el 1° de agosto de 2019 por el Juz gado Quinto 

Penal del Circuito de esta ciudad, por el punible de tráf ico, fabricación o 

porte de estupefacientes, a la pena acumulada de 64 meses de pris ión.  

 

SEGUNDO.- DECLARAR legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código Penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

TERCERO.-  COMUNICAR esta decisión a las mismas autor idades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el ar t ículo 476 del 

C.P.P.  

 

CUARTO.-     Se ordena la devolución de la caución prendar ia prestada 

para gozar del subrogado de la l ibertad condicional.  

 

QUINTO.-  SE ORDENA MANTENER el expediente en el Centro de 

Servicios Administrat ivos de estos Juzgados, para continuar con la 

vigi lancia de las condenas impuestas a los demás condenados.  

 

SEXTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 
Irene C.  
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CONSTANCIA:  Al Despacho de la Señora Juez,  informe que revisado e l  Sis tema 
Just ic ia XXI y e l  SISIPEC, no se encontró reporte negat ivo que indique e l  
incumplimiento de los  compromisos adquir idos en la d i l igenc ia de compromiso. 
As imismo, se real iza  consulta en la Resoluc i ón N° DESAJBUGCC22-6164 y 
DESAJBUGCC23-1020, s in que se encuentre regis tro de embargo del  t í tu lo 
judic ial .  Para lo que est ime proveer .    
  
 
IRENE CABRERA GARCÍA 
Sustanc iadora  
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veint inueve (29)  de noviembre de dos mil veint itrés (2023)  
 
 
                                          

ASUNTO EXTINCIÓN Y/O LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA  

RADICADO NI  22265 CUI  68001-6000 -
000-2019 -00128 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO 
(A)  

SERGIO ANDRÉS 
CABALLERO JAIMES  
 

CEDULA 13.872.029  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 EN LIBERTAD   

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURIDICO:   CONTRA LA SALUD PÚBLICA  

LEY 906 DE 
2004  

X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver de of icio la ext inción de la pena impuesta a 

SERGIO ANDRÉS CABALLERO JAIMES, dentro del proceso de la 

referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigila a SERGIO ANDRÉS CABALLERO JAIMES la pena de 52 

meses de prisión y multa de 63 SMLMV, impuesta mediante sentencia 

condenator ia proferida el 31 de jul io de 2019 por el Juzgado Quinto Penal 

del Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga, como 

responsable del del ito de tráf ico, fabricación o porte de estupefacientes en 

concurso homogéneo y sucesivo, decisión que fue conf irmada el 26 de 

febrero de 2020 por la Sala Penal del Tribunal Superior  del Distr ito Judicial 

de Bucaramanga. En el fal lo le fueron negados los mecanismos sust itut ivos 

de la pena de pr is ión.  

 

El 20 de abr il de 2021, este Juzgado le otorgó la l ibertad condicional 

conforme lo previsto en el art ículo 64 del Código Penal, previa suscripción 

de dil igencia de compromiso y pago de caución prendar ia de  $100.000 ; 

benef ic io que se material izó el  30 de abr il  s iguiente l ibrándose la Boleta de 

l ibertad No. 086 en favor del condenado, quedando somet ido a un per iodo 
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de prueba de 16 meses y 8 días a part ir  del día 29 de abr i l de 2021, fecha 

de suscr ipción de la di l igencia de compromiso.  

 

DE LA EXTINCIÓN Y/O LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA  

 

Conforme lo previsto en los art ículos 66 y 67 del Código Penal, s i durante 

el período de prueba el condenado incumple cualquiera de las obl igaciones 

que le fueron impuestas en la di l igencia de compromiso f irmada al momento 

de conceder la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la 

l ibertad condicional,  el Juez que vigi la la condena procederá a revocar el 

subrogado y ejecutar de manera inmediata la sentencia, o de lo contrar io, 

de constatar que observó los compromisos al l í adquir idos, procederá a 

ext inguir de manera def init iva la condena mediante resolución judicial que 

así lo determine.  

 

A efectos de declarar que ha operado el fenómeno de ext inción de la sanción 

impuesta, previamente el funcionar io judicial debe ver if icar que se han 

cumplido las obl igaciones previstas en el art ículo 65 del Código Penal a las 

que se encuentra sometido durante el término del period o de prueba.  

 

En ese sent ido, se aprecia que al sentenciado SERGIO ANDRÉS 

CABALLERO JAIMES le fue otorgada la l ibertad condicional,  para tal efecto 

suscribió dil igencia de compromiso el 29 de abri l de 2021 con las 

obl igaciones previstas en el art ículo 65 del Código Penal, quedando 

sometido a un PERIODO DE PRUEBA DE 16 meses y 8 días,  el cual f inalizó 

el 7 de sept iembre de 2022.  

 

Sin que obre reporte negativo en el s istema JUSTICIA XXI o en el SISIPEC 

que indique el incumplimiento de los compromisos al l í ad quir idos. Asimismo, 

se advierte que no registra información en el expe diente de que haya sido 

condenado en perjuicios dentro de este asunto , atendiendo la conducta por 

la que fue procesado. 

 

De esa manera, culminado el per iodo de prueba se concluye que el 

procesado observó los compromisos adquir idos con la administración de 

just ic ia por cuenta de este asunto. En consecuencia, se decretará la 

ext inción de la sanción penal y l iberación def init iva del sentenciad o SERGIO 

ANDRÉS CABALLERO JAIMES, conforme lo previsto en el art ículo 67 del 

Código Penal.  

 

De igual forma, se declara legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código Penal. Para tal efecto, deber á of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

Comuníquese la decisión a las autor idades de que trata el ar t ículo 476 del 

C.P.P. Se ordena mantener el expediente en la secretaría del Centro de 

Servicios Administrat ivos de estos Juzgados, mientras se continúa con la 

vigi lancia de las condenas impuestas a  los demás condenados, atendiendo 

la unidad procesal.  
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Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.  Devuélvase 

la caución prendar ia prestada para gozar del subrogado de la l ibertad 

condicional.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL y 

l iberación def init iva en favor del sentenciado SERGIO ANDRÉS 

CABALLERO JAIMES, ident if icado con cédula de ciudadanía No. 

13.872.029, respecto la sentencia condenator ia proferida el 31 de jul io de 

2019 por el Juzgado Quinto Penal del Circuito con funciones de 

conocimiento de Bucaramanga, como responsable del deli to de tráf ico, 

fabricación o porte de estupefacientes en concurso homogéneo y sucesivo, 

decisión que fue conf irmada el 26 de febrero de 2020 por la Sala Penal del 

Tribunal Superior  del D istr ito Judicial de Bucaramanga, a la pena de 52 

meses de pr is ión.  

 

SEGUNDO.- DECLARAR legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código Penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

TERCERO.-  COMUNICAR esta decisión a las mismas autor idades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en e l ar t ículo 476 del 

C.P.P.  

 

CUARTO.-     Se ordena la devolución de la caución prendar ia prestada 

para gozar del subrogado de la l ibertad condicional.  

 

QUINTO.-  SE ORDENA MANTENER el expediente en el Centro de 

Servicios Administrat ivos de estos Juzgados, para continuar con la 

vigi lancia de las condenas impuestas a los demás condenados.  

 

SEXTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 
Irene C.  
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CONSTANCIA:  Al Despacho de la Señora Juez,  informe que revisado e l  Sis tema 
Just ic ia XXI y e l  SISIPEC, no se encontró reporte negat ivo que indique e l  
incumplimiento de los  compromisos adquir idos en la d i l igenc ia de compromiso. 
As imismo, se real iza  consulta en la Resoluc i ón N° DESAJBUGCC22-6164 y 
DESAJBUGCC23-1020, s in que se encuentre regis tro de embargo del  t í tu lo 
judic ial .  Para lo que est ime proveer .    
  
 
IRENE CABRERA GARCÍA 
Sustanc iadora  
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veint inueve (29)  de noviembre de dos mil veint itrés (2023)  
 
                                          

ASUNTO EXTINCIÓN Y/O LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA  

RADICADO NI  22265 CUI  68001-6000 -
000-2019 -00128 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO 
(A)  

SANDRA MILENA DUQUE 
ARISTIZÁBAL 
 

CEDULA 1.102.358.514  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 EN LIBERTAD   

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURIDICO:   CONTRA LA SALUD PÚBLICA  

LEY 906 DE 
2004  

X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver de of icio la ext inción de la pena impuesta a 

SANDRA MILENA DUQUE ARISTIZÁBAL, dentro del proceso de la 

referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a SANDRA MILENA DUQUE ARISTIZABAL la pena de 

50 meses de pr isión  y multa de 70 SMLMV, impuesta mediante sentencia 

condenator ia proferida el 31 de jul io de 2019 por el Juzgado Quinto Penal 

del Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga, como 

responsable del del ito de tráf ico, fabricación o porte de estupefacientes en 

concurso homogéneo y sucesivo, decisión que fue conf irmada el 26 de 

febrero de 2020 por la Sala Penal del Tribunal Supe rior  del Distr ito Judicial 

de Bucaramanga. En el fal lo le fueron negados los mecanismos sust itut ivos 

de la pena de pr is ión.  

 

El 12 de mayo de 2021, este Juzgado le otorgó la l ibertad condicional 

conforme lo previsto en el art ículo 64 del Código Penal, prev ia suscripción 

de di l igencia de compromiso y se tuvo en cuenta el pago de caución 

prendar ia que presto para acceder a la pris ión domicil iar ia; benef icio que se 

materializó el  24 de mayo siguiente l ibrándose la Boleta de l ibertad No. 106 

en favor de la condenada, quedando sometida a un per iodo de prueba de  17 

meses y 28 días.  
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DE LA EXTINCIÓN Y/O LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA  

 

Conforme lo previsto en los art ículos 66 y 67 del Código Penal, s i durante 

el período de prueba el condenado incumple cualquiera de las obl igaciones 

que le fueron impuestas en la di l igencia de compromiso f irmada al momento 

de conceder la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la 

l ibertad condicional,  el Juez que vigi la la condena procederá a revocar el 

subrogado y ejecutar de manera inmediata la sentencia, o de lo contrar io, 

de constatar que observó los compromisos al l í adquir idos, procederá a 

ext inguir de manera def init iva la condena mediante resolución judicial que 

así lo determine.  

 

A efectos de declarar que ha operado el fenómeno de ext inción de la sanción 

impuesta, previamente el funcionar io judicial debe ver if icar que se han 

cumplido las obl igaciones previstas en el art ículo 65 del Código Penal a las 

que se encuentra sometido durante el término del periodo de prueba .  

 

En ese sentido, se aprecia que a  la sentenciada SANDRA MILENA DUQUE 

ARISTIZÁBAL le fue otorgada la l ibertad condicional,  para tal efecto 

suscribió di l igencia de compromiso el 19 de mayo  de 2021 con las 

obl igaciones previstas en el art ículo 65 del Códig o Penal, quedando 

sometida a un PERIODO DE PRUEBA DE 17 MESES Y 28 DÍAS, el cual 

f inal izó el  17 de noviembre de 2022. 

 

Sin que obre reporte negativo en el el  s istema JUSTICIA XXI o en el SISIPEC 

que indique el incumplimiento de los compromisos al l í adquir idos. Asimismo, 

se advierte que no registra información en el expe diente de que haya sido 

condenada en perjuicios dentro de este asunto , atendiendo la conducta por 

la que fue condenada. 

 

De esa manera, culminado el per iodo de prueba se concluye que la 

procesada observó los compromisos adquir idos con la administración de 

just ic ia por cuenta de este asunto. En consecuencia, se decretará la 

ext inción de la sanción penal y l iberación def init iva de  la sentenciada 

SANDRA MILENA DUQUE ARISTIZÁBAL, conforme lo previsto en el art ículo 

67 del Código Penal.  

 

De igual forma, se declara legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y f unciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código Penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

Comuníquese la decisión a las autor idades de que trata el ar t ículo 476 del 

C.P.P. Se ordena mantener el expediente en la secretaría del Centro de 

Servicios Administrat ivos de estos Juzgados, mientras se continúa con la 

vigi lancia de las condenas impuestas a  los demás condenados, atendiendo 

la unidad procesal.  
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Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.  

Devuélvanse la caución que hayan sido prestadas para garantizar el 

subrogado, debiendo of iciarse a los funcionar ios pert inentes si es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autor idad.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL y 

l iberación def init iva en favor de la sentenciada SANDRA MILENA DUQUE 

ARISTIZÁBAL, identif icada con cédula de ciudadanía No. 1.102.358.514, 

respecto la sentencia condenator ia proferida el 31 de jul io de 2019 por el 

Juzgado Quinto Penal del Circuito con funciones de conocimiento de 

Bucaramanga, como responsable del del ito de tráf ico, fabricación o porte de 

estupefacientes en concurso homogéneo y sucesivo, decisión que fue 

conf irmada el 26 de febrero de 2020 por la Sala Penal del Tribunal Super ior  

del Distr ito Judicial de Bucaramanga, a la pena de 50 meses de pris ión.  

 

SEGUNDO.- DECLARAR legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código Penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

TERCERO.-  COMUNICAR esta decisión a las mismas autor idades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el ar t ículo 476 del 

C.P.P.  

 

CUARTO.-     Devuélvanse la caución que hayan sido prestadas para 

garantizar el subrogado, debiendo of iciarse a los funcionar ios pert inentes si  

es del caso que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autoridad.  

 

QUINTO.-   SE ORDENA MANTENER el expediente en el Cent ro de 

Servicios Administrat ivos de estos Juzgados, para continuar con la 

vigi lancia de las condenas impuestas a los demás condenados.  

 

SEXTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 
Irene C.  
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CONSTANCIA:  Al Despacho de la Señora Juez,  informe que revisado e l  Sis tema 
Just ic ia XXI y e l  SISIPEC, no se encontró reporte negat ivo que indique e l  
incumplimiento de los  compromisos adquir idos en la d i l igenc ia de compromiso. 
As imismo, se real iza  consulta en la Resolu c ión N° DESAJBUGCC22-6164 y 
DESAJBUGCC23-1020, s in que se encuentre regis tro de embargo del  t í tu lo 
judic ial .  Para lo que est ime proveer .    
  
 
IRENE CABRERA GARCÍA 
Sustanc iadora  
 
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veint inueve (29)  de noviembre de dos mil veint itrés (2023)  
 
                                          

ASUNTO EXTINCIÓN Y/O LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA  

RADICADO NI  22265 CUI  68001-6000 -
000-2019 -00128 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO 
(A)  

LUIS ALFONSO SAAVEDRA 
PINTO 
 

CEDULA 91.351.474  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 EN LIBERTAD   

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURIDICO:   CONTRA LA SALUD PÚBLICA  

LEY 906 DE 
2004  

X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver de of icio la ext inción de la pena impuesta a 

LUIS ALFONSO SAAVEDRA PINTO, dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a LUIS ALFONSO SAAVEDRA PINTO la pena de 36 

meses de pris ión y multa de 3 SMLMV, impuesta mediante sentencia 

condenator ia proferida el 31 de jul io de 2019 por el Juzgado Quinto Penal 

del Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga, como 

responsable del del ito de tráf ico, fabricación o porte de estupefacientes en 

concurso homogéneo y sucesivo, decisión que fue conf irmada el 26 de 

febrero de 2020 por la Sala Penal del Tribunal Superior  del Distr ito Judicial 

de Bucaramanga. En el fal lo le fueron negados los mecanismos sust itut ivos 

de la pena de pr is ión.  

 

El 11 de dic iembre de 2020, este Juzgado le otorgó la l ibertad condicional 

conforme lo previsto en el art ículo 64 del Código Penal, previa suscripción 

de dil igencia de compromiso; benef icio que se material izó el 17 de dic iembre 

siguiente l ibrándose la Boleta de l ibertad No. 231 en favor del condenado, 

quedando sometido a un periodo de prueba de 7 meses y 19 días.  A través 

del auto de fecha 9 de febrero de 2021, se  concedió redención de pena de 

26 días, los cuales se descontarán del periodo de prueba, quedando en 6 

meses y 23 días.  
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DE LA EXTINCIÓN Y/O LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA  

 

Conforme lo previsto en los art ículos 66 y 67 del Código Penal, s i durante 

el período de prueba el condenado incumple cualquiera de las obl igaciones 

que le fueron impuestas en la di l igencia de compromiso f irmada al momento 

de conceder la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la 

l ibertad condicional,  el Juez que vigi la la condena procederá a revocar el 

subrogado y ejecutar de manera inmediata la sentencia, o de lo contrar io, 

de constatar que observó los compromisos al l í adquir idos, procederá a 

ext inguir de manera def init iva la condena mediante resolución judicial que 

así lo determine.  

 

A efectos de declarar que ha operado el fenómeno de ext inción de la sanción 

impuesta, previamente el funcionar io judicial debe ver if icar que se han 

cumplido las obl igaciones previstas en el art ículo 65 del Código Penal a las 

que se encuentra sometido durante el término del periodo de prueba.  

 

En ese sent ido, se aprecia que al sentenciad o LUIS ALFONSO SAAVEDRA 

PINTO le fue otorgada la l ibertad condicional,  para tal efecto suscr ib ió 

di l igencia de compromiso el 14 de dic iembre de 2020 con las obl igaciones 

previstas en el art ículo 65 del Código Penal, quedando sometid o a un 

PERIODO DE PRUEBA DE 6 meses y 23 días, el cual f inalizó el 4 de julio 

de 2021.  

 

Sin que obre reporte negativo en el s istema JUSTICIA XXI o en el SISIPEC 

que indique el incumplimiento de los compromisos al l í adquir idos. Asimismo, 

se advierte que no registra información en el expe diente de que haya sido 

condenado en perjuicios dentro de este asunto , atendiendo la conducta por 

la que fue procesado. 

 

De esa manera, culminado e l per iodo de prueba se concluye que el 

procesado observó los compromisos adquir idos con la administración de 

just ic ia por cuenta de este asunto. En consecuencia, se decretará la 

ext inción de la sanción penal y l iberación def init iva del sentenciad o LUIS 

ALFONSO SAAVEDRA PINTO, conforme lo previsto en el art ículo 67 del 

Código Penal.  

 

De igual forma, se declara legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código Penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

Comuníquese la decisión a las autor idades de que trata el ar t ículo 476 del 

C.P.P. Se ordena mantener el expediente en la s ecretaría del Centro de 

Servicios Administrat ivos de estos Juzgados, mientras se continúa con la 

vigi lancia de las condenas impuestas a  los demás condenados, atendiendo 

la unidad procesal.  
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Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o  

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL y 

l iberación def init iva en favor del sentenciado LUIS ALFONSO SAAVEDRA 

PINTO, ident if icado con cédula de ciudadanía No. 91.351.474, respecto la 

sentencia condenatoria proferida el 31 de julio de 2019 por el Juzgado 

Quinto Penal del Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga , 

como responsable del delito de tráf ico, fabricación o porte de 

estupefacientes en concurso homogéneo y sucesivo, decisión que fue 

conf irmada el 26 de febrero de 2020 por la Sala Penal del Tribunal Super ior  

del Distr ito Judicial de Bucaramanga, a la pena de 36 meses de pris ión.  

 

SEGUNDO.- DECLARAR legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código Penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

TERCERO.-  COMUNICAR esta decisión a las mismas autor idades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el ar t ículo 476 del 

C.P.P.  

 

CUARTO.-     SE ORDENA MANTENER el expediente en el Centro de 

Servicios Administrat ivos de estos Juzgados, para continuar con la 

vigi lancia de las condenas impuestas a los demás condenados.  

 

QUINTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 
Irene C.  











   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS   

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA  

  

Bucaramanga, veintiocho (28) de noviembre de dos mil  veinti t rés (2023)   

       

ASUNTO  AUTO EXTINCIÓN DE PENA  

RADICADO  NI  23886       CUI  68001-6008-
828-2010-00023  

EXPEDIENTE   FÍSICO  x  

ELECTRÓNICO    

SENTENCIADO 
(A)   

PEDRO JAVIER GARCÍA DAZA CEDULA  91.349.574  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

 - -  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 - - -  

BIEN JURÍDICO   FE PÚBLICA  

LEY  906 DE 2004  X 600 DE 2000    1826 DE 2017    

  

ASUNTO 

 

El Juzgado procede a resolver de of icio sobre la extinción de la sanción 

penal impuesta en contra del sentenciado PEDRO JAVIER GARCÍA DAZA ,  

dentro del asunto bajo el  radicado 68001-6008-828-2010-00023 NI. 23886. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

1.      Este Juzgado vigi la la pena de 16 meses de prisión, impuesta a PEDRO 

JAVIER GARCÍA DAZA ,  al  hal larlo responsable del del i to de falsedad 

material  en documento privado, sentencia proferida por el  Juzgado Cuarto  

Penal del Circuito de la ciudad el  28 de septiembre de 2018 .  

 

2.    En la sentencia le fue otorgado el  subrogado de suspensión condicional 

de la ejecución de la pena conforme previsto en el  art ículo 63 del Código 

Penal, previa suscripción de di l igencia de compromiso y pago de caución 

prendaria por valor de medio S.M.L.M.V.  

 

3.    El  19 de septiembre de 2019 este Juzgado avocó el  conocimiento del 

asunto y l ibró comunicación al  sentenciado, a efectos que cumpliera las 

condiciones que le fueron impuestas para acceder al  subrogado, sin que a 

la fecha hubiese comparecido.  

 

4.    Por auto del 3 de noviembre de 2020 1 se dio inicio al  trámite de 

revocatoria del subrogado de suspensión condicional de la ejecución de la 

pena previsto en el  artículo 477 del CPP, por lo que se dispuso correr  

traslado al  sentenciado y a su defensor,  para que al legaran las expl icaciones 

pertinentes.  
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CONSIDERACIONES 

 

Conforme lo previsto en el  art ículo 89 de la Ley 599 de 2000, el  término de 

prescripción de la sanción penal  está regulado de la siguiente manera: “La 

pena privativa de la l ibertad, salvo lo previsto en tratados internacionales 

debidamente incorporados al  ordenamiento jurídico, prescri be en el  término 

f i jado para el la en la sentencia o en el  que fal te por ejecutar,  pero en ningún 

caso podrá ser inferior a cinco años contados a parti r de la ejecutoria de la 

correspondiente sentencia.  La pena no privativa de la l ibertad prescribe en 

cinco (5) años.”  

 

De esa manera, el  l ímite máximo que tenía el  Estado para hacer efectivo el  

cumplimiento de la condena impuesta a PEDRO JAVIER GARCÍA DAZA  

mediante sentencia proferida el  28 de septiembre de 2018  por el  Juzgado 

Cuarto Penal del Circuito de la ciudad, corresponde en este caso a cinco 

años, término que debe contarse a parti r  de la fecha de ejecutoria de la 

decisión que ocurrió el  28 de septiembre de 20182,  sin que exista 

información en el  expediente de que haya acontecido la circunstancia de 

interrupción contemplada en el  art ículo 90 del Estatuto Penal.    

 

Entonces, si  bien se requirió al  sentenciado para el  cumplimiento de las 

condiciones que le fueron impuestas para acceder al  subrogado  a la fecha 

éste no ha comparecido ni  ha sido puesto a disposición de este asunto.  

 

Por lo tanto, se ha superado el  término máximo para ejecutar la pena que 

feneció el 28 de septiembre de 2023 ,  sin que dentro de ese lapso se haya 

aprehendido al  sentenciado o dejado a disposición de este Juzgado para la 

ejecución de la sentencia; omisión o di lación que no  puede ser soportada 

por el  condenado ni  da lugar a una extensión del término extintivo, pues 

dicha excepción sólo opera en materia de protección de del i tos contra los 

Derechos Humanos y el  Derecho Internacional Humanitario.  

 

En consecuencia, se decretará la extinción de la sanción penal  conforme lo 

previsto en el  artículo 88 del Código Penal, toda vez que ha operado el  

fenómeno de prescripción en favor del sentenciado PEDRO JAVIER GARCÍA 

DAZA.  
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Por lo expuesto anteriormente, se impone CESAR por sustracción de materia  

el  trámite del art ículo 477 DEL CPP que se inició en auto del 3 de noviembre 

de 2020 al  sentenciado PEDRO JAVIER GARCÍA DAZA. 

 

Comuníquese la decisión a las autoridades de que trata el  artículo 476 del  

C.P.P. y, una vez en f i rme esta decis ión, devuélvanse las presentes 

di l igencias al  Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio 

de esta ciudad para que proceda a su archivo def ini t ivo.  

 

Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto . 

 

 

OTRAS DETERMINACIONES 

 

El defensor publ ico Dr. Pedro Pablo Contreras Pini l lo presenta sol ici tud de 

copias del proceso e información del estado actual del mismo, por lo anterior  

accédase a lo deprecado e infórmesele al  defensor que el  expediente queda 

a su disposición en la secre taria del Centro de Servicios Administrativos de 

los Juzgados de Ejecución de penas para que proceda de conformida d, así 

mismo noti f íquesele del contenido de lo aquí resuel to en relación a la 

extinción de la sanción impuesta al  sentenciado PEDRO JAVIER GARCÍA 

DAZA. 

 

Respecto de este numeral, no procede recurso alguno.  

 

En méri to de lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,   

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO.-     DECRETAR  la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN 

PENAL POR PRESCRIPCIÓN  en favor del sentenciado PEDRO JAVIER 

GARCÍA DAZA ,   identi f icado con cédula de ciudadanía No. 91.349.574, 

impuesta el  28 de septiembre de 2018 por el  Juzgado Cuarto Penal del 

Circuito de la ciudad, como responsable del del i to de falsedad material  en 

documento privado, conforme lo expuesto en la parte motiva de la 

providencia. 

 



   
 

SEGUNDO.-     LEVANTAR  cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.  

 

TERCERO.-    COMUNICAR  esta decisión a las mismas autoridades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el  artículo 476 del 

C.P.P 

 

CUARTO.-      Devuélvase el  expediente al  Centro de Servicios 

Judiciales del Sistema Penal Acusatorio para su archivo def ini t ivo . 

 

QUINTO :     Por el  Centro de Servicios Administrativos dese 

cumplimiento al  numeral   2.  OTRAS DETERMINACIONES.  

 

SEXTO.-                Contra esta decisión proceden los recursos de 

reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 
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Al Despacho de la Señora Juez, informe que revisado el Sistema Justicia XXI y el SISIPEC, no se 
encontró reporte negativo que indique el incumplimiento de los compromisos adquiridos en la 
diligencia de compromiso. Asimismo, se realiza consulta en la Resolución No. DESAJBUGCC23-
1020 sin que se encuentre registro de embargo del título judicial. Para lo que estime proveer. 

 
IRENE CABRERA GARCÍA 

Sustanciadora 

 
JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, diecis iete (17) de noviembre de dos mil veint itrés (2023)  

                                                   

ASUNTO EXTINCIÓN DE LA PENA  

RADICADO NI  22063 CUI  68001-6000 -159-
2013-02431 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  ROBINSON ALEXÁNDER BÁEZ 
DÍAZ 

CEDULA 13.543.208  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

EN LIBERTAD 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO  

LEY 600 DE 2000   906 DE 2004  X  1826 DE 2017   

 
 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver de of icio la ext inción de la pena impuesta a 

ROBINSON ALEXÁNDER BÁEZ DÍAZ, dentro del proceso de la referencia .  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a ROBINSON ALEXÁNDER BÁEZ DÍAZ la pena de 23 

meses y 22 días de pris ión, impuesta mediante sentencia condenatoria 

proferida el 28 de octubre de 2013 por el Juzgado Octavo Penal Municipal 

con Función de Conocimiento de Bucaramanga , como responsable del delito 

de hurto cal if icado con circunstancia de agravación punit i va.   

 

En sentencia le fue concedida la  condicional,  previo pago de caución 

prendar ia de  $50.000 y suscr ipción de dil igencia de compromiso por un 

periodo de prueba de 3 años, la cual suscribió el 23 de agosto de 2018.   

 

DE LA EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA 

 

Conforme lo previsto en los art ículos 66 y 67 del Código Penal, s i durante 

el período de prueba el condenado incumple cualquiera de las obl igaciones 

que le fueron impuestas en la di l igencia de compromiso f irmada al momento 

de conceder la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la 

l ibertad condicional,  el Juez que vigi la la condena procederá a revocar el 

subrogado y ejecutar de manera inmediata la sentencia, o de lo contrar io, 

de constatar que observó los compromisos al l í adquir idos, procederá a 
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ext inguir de manera def init iva la condena mediante resolución judicial que 

así lo determine.  

 

A efectos de declarar que ha operado el fenómeno de ext inción de la sanción 

impuesta, previamente el funcionar io judicial debe ver if icar q ue se han 

cumplido las obl igaciones previstas en el art ículo 65 del Código Penal a las 

que se encuentra sometido durante el término del periodo de prueba.  

 

En ese sentido, se advierte que al sentenciado le fue otorgada la suspensión 

condicional,  quedando somet ido a las obl igaciones previstas en el art ículo 

65 del Código Penal,  durante un periodo de prueba de 3 años a part ir  del 23 

de agosto de 2018, fecha en la que suscribió di l igencia de compromiso, 

periodo que culminó el 23 de agosto de 2021. 

 

Sin que obre reporte negativo en el expediente, el s istema JUSTICIA XXI o 

en el SISIPEC WEB que indique el incumplimiento de los compromisos al l í 

adquir idos. Asimismo, se advierte que no existe información que haya sido 

condenado por concepto de perjuicios , comoquiera que la víct ima fue 

indemnizada, conforme lo expuesto en la sentencia.  

 

De esa manera, culminado el per iodo de prueba se concluye que el 

condenado observó los compromisos adquir idos con la administración de 

just ic ia por cuenta de este asunto. En consec uencia, se decretará la 

ext inción de la sanción penal al sentenciado, conforme lo previsto en el 

art ículo 67 del Código Penal.  

 

De igual forma, se declara legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones púb licas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

Comuníquese la decisión a las autor idades de que trata el ar t ículo 476 de l 

C.P.P.  

 

Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impues ta con ocasión de este asunto.    

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar el 

subrogado, debiendo of iciarse a los funcionar ios pert inentes si es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autor idad .   

 

Una vez ejecutor iada la decisión, remítase el expediente al Centro de 

Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga , para 

archivo def ini t ivo.  
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Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL en 

favor del sentenciado ROBINSON ALEXÁNDER BÁEZ DÍAZ, con cédula de 

ciudadanía N° 13.543.208, en virtud de la sentencia condenatoria proferida 

el 28 de octubre de 2013 por el Juzgado Octavo Penal Municipal  con Función 

de Conocimiento de Bucaramanga, como responsable del del ito de hurto 

cal if icado con circunstancia de agravación punit iva , a la pena de 23 meses 

y 22 días de pris ión.    

 

SEGUNDO.-  DECLARAR legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

TERCERO.-  COMUNICAR esta decisión a las mismas autor idades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el ar t ículo 476 del 

C.P.P.  

 

CUARTO.-      Se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.   

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar el 

subrogado, debiendo of iciarse a los funcionar ios pert ine ntes si es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autor idad .   

 

 

QUINTO.-  Una vez ejecutor iada la decisión, remítase el expediente 

al Centro de Servic ios Judiciales del Sistema Penal Acusator io de 

Bucaramanga, para archivo def init ivo.  

 

SEXTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 

I rene C.  
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Al Despacho de la Señora Juez, informe que revisado el Sistema Justicia XXI y el SISIPEC, no se 
encontró reporte negativo que indique el incumplimiento de los compromisos adquiridos en la 
diligencia de compromiso. Asimismo, se realiza consulta en las Resoluciones No. DESAJBUGCC22-
6164 y DESAJBUGCC23-1020 sin que se encuentre registro de embargo del título judicial. Para lo 
que estime proveer. 

 
IRENE CABRERA GARCÍA 

Sustanciadora 

 
JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, diecis iete (17) de noviembre de dos mil veint itrés (2023)  

                                                   

ASUNTO EXTINCIÓN DE LA PENA  

RADICADO NI  22519 CUI  68001-6000 -159-
2013-00790 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  JOSÉ ANTONIO VILLAMIZAR 
GUECHA  

CEDULA 91.495.328  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

EN LIBERTAD 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA FAMILIA  

LEY 600 DE 2000  X  906 DE 2004   1826 DE 2017   

 
 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver de of icio la ext inción de la pena impuesta a 

JOSÉ ANTONIO VILLAMIZAR GUECHA, dentro del proceso de la referencia . 

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a JOSÉ ANTONIO VILLAMIZAR GUECHA la pena de 36 

meses de pris ión impuesta mediante sentencia condenator ia proferida el 19 

de dic iembre de 2013 por el Juzgado Quinto Penal Municipal con Funciones 

de Conocimiento de Bucaramanga, como responsable del delito de violencia 

intrafamil iar.  

 

En sentencia le fue concedida la suspensión condicional,  previo pago de 

caución prendar ia de  $100.000 y la suscr ipción de di l igencia de compromiso  

por un periodo de prueba de 3 años, la cual suscribió el 22 de mayo de 2014.  

 

DE LA EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA 

 

Conforme lo previsto en los art ículos 66 y 67 del Código Penal, s i durante 

el período de prueba el condenado incumple cualquiera de las obl igaciones 

que le fueron impuestas en la di l igencia de compromiso f irmada al momento 

de conceder la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la 

l ibertad condicional,  el Juez que vigi la la condena procederá a revocar el 

subrogado y ejecutar de manera inmediata la sentencia, o de lo contrar io, 

de constatar que observó los compromisos al l í adquir idos, procederá a 
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ext inguir de manera def init iva la condena mediante resolución judicial que 

así lo determine.  

 

A efectos de declarar que ha operado el fenómeno de ext inción de la sanción 

impuesta, previamente el funcionar io judicial debe ver if icar que se han 

cumplido las obl igaciones previstas en el art ículo 65 del Código Penal a las 

que se encuentra sometido durante el término del periodo de prueba.  

 

En ese sentido, se advierte que al sentenciado le fue otorgada la suspensión 

condicional,  quedando somet ido a las obl igacion es previstas en el art ículo 

65 del Código Penal, durante un periodo de prueba de 3 años a part ir  del  

22 de mayo de 2014, fecha en la que suscribió di l igencia de compromiso, 

periodo que culminó el 22 de mayo de 2017. 

 

Sin que obre reporte negativo en el expediente, el s istema JUSTICIA XXI o 

en el SISIPEC WEB que indique el incumplimiento de los compromisos al l í 

adquir idos. Asimismo, se advierte que no existe información dentro del 

expediente que indique que fue condenado al pago de perjuicios, aunado a 

que la víct ima no allegó ninguna información que indique incumplimiento del 

sentenciado.  

 

De esa manera, culminado el per iodo de prueba se concluye que el 

condenado observó los compromisos adquir idos con la administración de 

just ic ia por cuenta de este asunto. En consecuencia, se decretará la 

ext inción de la sanción penal al sentenciado, conforme lo previsto en el 

art ículo 67 del Código Penal.  

 

De igual forma, se declara legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

Comuníquese la decisión a  las autor idades de que trata el ar t ículo 476 del 

C.P.P.  

 

Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impues ta con ocasión de este asunto.   

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar e l  

subrogado, debiendo of iciarse a los funcionar ios pert inentes si es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autor idad .   

 

Una vez ejecutor iada la decisión, remítase el expediente al Centro de 

Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga, para 

archivo def init ivo.  
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Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL en 

favor del sentenciado JOSÉ ANTONIO VILLAMIZAR GUECHA, con cédula de 

ciudadanía N° 91.495.328, en virtud de la sentencia condenatoria proferida 

el 19 de diciembre de 2013 por el Juzgado Quinto Penal Municipal con 

Funciones de Conocimiento  de Bucaramanga, como responsable del del ito 

de violencia intrafamil iar ,  a la pena de 36 meses de pr isión .   

 

SEGUNDO.-  DECLARAR legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código penal. Para tal e fecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

TERCERO.-  COMUNICAR esta decisión a las mismas autor idades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el ar t ículo 476 del 

C.P.P. 

 

CUARTO.-      Se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.   

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar el 

subrogado, debiendo of iciarse a los funcionar ios pert inentes si es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autor idad .   

 

QUINTO.-  Una vez ejecutor iada la decisión, remítase el expediente 

al Centro de Servic ios Judiciales del Sistema Penal Acusator io de 

Bucaramanga, para archivo def init ivo.  

 

SEXTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 

I rene C.  
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, diecis iete (17) de noviembre de dos mil veint itrés (2023)  

 
ASUNTO PRESCRIPCIÓN DE LA PENA  

RADICADO NI  23281  CUI  68432-6000 -
144-2012 -00270 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO 
(A)  

VLADIMIR MEDINA SUÁREZ  CEDULA 1.096.948.103  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 EN LIBERTAD   

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURIDICO:   CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Despacho procede a resolver de of icio la ext inción de la pena por 

prescripción en favor de  VLADIMIR MEDINA SUÁREZ, en el proceso de la 

referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a VLADIMIR MEDINA SUÁREZ la pena de 21 meses 9 

días de pris ión y multa de 23,10 SMLMV, impuesta mediante sentencia de 

fecha 8 de mayo de 2015 proferida por el Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal con Funciones de Conocimiento de Málaga, al hal lar lo 

responsable del del ito de lesiones personales dolosas.    

 

En sentencia le fue concedida la suspensión condicional de la ejecución de 

la pena, previa suscripción de dil igencia de compromiso y pago de caución 

prendar ia por valor de $100.000.     

 

Mediante auto del 17 de julio de 2017 se dispuso su citación, trámite que 

se surt ió a través de l Despacho Comisor io 473 del 9 de agosto de 2017 , sin 

que diera cumplimiento a los requisitos para acceder al mecanismo 

sustitut ivo, razón por la cual fue devuelto sin di l igenciar.  

 

Por lo anterior, el Despacho procede a estudiar de of icio la prescripción de 

la pena impuesta a la procesada.  

 

DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA  

 

Conforme lo previsto en el art ículo 89 de la Ley 599 de 2000: “La pena 

privat iva de la l ibertad, salvo lo previsto en tratados internacionales 

debidamente incorporados al ordenamiento jur ídico, prescr ibe en el término 

f i jado para el la en la sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en ningún 

caso podrá ser inferior a cinco años contados  a part ir  de la ejecutoria de la 
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correspondiente sentencia.  La pena no privat iva de la l ibertad prescr ibe en 

cinco (5) años.”  

 

En este caso el l ímite temporal que tenía el Estado para hacer efect ivo el 

cumplimiento de la condena impuesta a VLADIMIR MEDINA SUÁREZ el 8 de 

mayo de 2015 por el Juzgado Pr imero Promiscuo Municipal con Funciones 

de Conocimiento de Málaga, corresponde al término de cinco (5) años ,  

contados a part ir  de la fecha de ejecutor ia de la sentencia que ocurrió el 8 

de mayo de 2015. 

 

En ese sent ido, se advierte que el Estado contaba como plazo máximo hasta 

el 8 de mayo de 2020 para real izar los actos correspondientes para lograr 

la ejecución de la sentencia que le fue impuesta y no lo ha hecho al día de 

hoy,  sin que lo hubiese hecho en el transcurso de ese lapso; dilación que 

no puede ser soportada por la condenada ni da lugar a una extensión del 

término ext int ivo previsto en la norma, pues dicha excepción sólo opera para 

del itos en contra de los Derechos Humanos o del Derecho Internac ional 

Humanitar io.  

 

En consecuencia, se decretará la ext inción de la sanción penal conforme lo 

previsto en el art ículo 88 del Código Penal, toda vez que opera el fenómeno 

de prescr ipción de la sanción en favor del sentenciad o VLADIMIR MEDINA 

SUÁREZ. 

 

Se dispone además levantar cualquier compromiso o medida real o personal 

que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto y la cancelación de 

cualquier requer imiento que tuviese por razón de este proceso.     

 

Comuníquese esta decisión a las mismas aut oridades que se les informó de 

la sentencia, conforme lo dispuesto en el art ículo 476 del C.P.P.  

 

Una vez ejecutor iada esta decisión, devuélvase el expediente al Juzgado 

Primero Promiscuo Municipal de Málaga , para el archivo def init ivo.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL POR 

PRESCRIPCIÓN en favor del sentenciado VLADIMIR MEDINA SUÁREZ, 

identif icado con cédula de ciudadanía N° 1.096.948.103, en virtud de la 

sentencia condenatoria proferida el 8 de mayo de 2015 por el Juzgado 

Primero Promiscuo Municipal con Funciones de Conocimiento de Málaga , al 

hal lar lo responsable del del ito de lesiones personales dolosas, a la pena de 

21 meses y 9 días de pris ión.  
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SEGUNDO.- LEVANTAR cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta al sentenciado con ocasión de este 

asunto.   

 

TERCERO.-   COMUNICAR esta decisión a las mismas autor idades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el ar t ículo 476 del 

C.P.P. 

 

CUARTO.-      Devuélvase el expediente al  Juzgado Pr imero Promiscuo 

Municipal de Málaga, para el archivo def init ivo, para el archivo def init ivo.  

 

QUINTO:    Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 
Irene C.  
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Al Despacho de la Señora Juez, informe que revisado el Sistema Justicia XXI y el SISIPEC, no se 
encontró reporte negativo que indique el incumplimiento de los compromisos adquiridos en la 
diligencia de compromiso. Asimismo, se realiza consulta en las Resoluciones No. DESAJBUGCC22-
6164 y DESAJBUGCC23-1020 sin que se encuentre registro de embargo del título judicial. Para lo 
que estime proveer. 

 
IRENE CABRERA GARCÍA 

Sustanciadora 

 
JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, diecis iete (17) de noviembre de dos mil veint itrés (2023)  

                                                   

ASUNTO EXTINCIÓN DE LA PENA  

RADICADO NI  22736 CUI  68276-6000 -140-
2009-80100 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  JOSÉ ANTONIO RIBERO 
RODRIGUEZ  

CEDULA 13.838.432  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

EN LIBERTAD 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA FAMILIA  

LEY 600 DE 2000  X  906 DE 2004   1826 DE 2017   

 
 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver de of icio la ext inción de la pena impuesta a 

JOSÉ ANTONIO RIBERO RODRÍGUEZ, dentro del proceso de la referencia . 

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a JOSÉ ANTONIO RIBERO RODRÍGUEZ la pena de 36 

meses de pris ión y multa de 21 SMLMV impuesta mediante sentencia 

condenator ia proferida el 27 de febrero de 2014 por el Juzgado Quinto Penal 

Municipal con Funciones de Conocimiento  de Bucaramanga, como 

responsable del del ito de inasistencia al imentaria .  

 

En sentencia le fue concedida la suspensión condicional,  previo pago de 

caución prendaria equivalente a un (1) SMLMV y la suscr ipción de di l igencia 

de compromiso por un periodo de prueba de 3 años, la cual suscribió el 27 

de jul io de 2015.  

 

DE LA EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA 

 

Conforme lo previsto en los art ículos 66 y 67 del Código Penal, s i durante 

el período de prueba el condenado incumple cualquiera de las obl igaciones 

que le fueron impuestas en la di l igencia de compromiso f irmada al momento 

de conceder la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la 

l ibertad condicional,  el Juez que vigi la la condena procederá a revocar el 

subrogado y ejecutar de manera inmediata la sentencia, o de lo contrar io, 
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de constatar que observó los compromisos al l í adquir idos, procederá a 

ext inguir de manera def init iva la condena mediante resolución judicial que 

así lo determine.  

 

A efectos de declarar que ha operado el fenómeno de ext inción de la sanción 

impuesta, previamente el funcionar io judicial debe ver if icar q ue se han 

cumplido las obl igaciones previstas en el art ículo 65 del Código Penal a las 

que se encuentra sometido durante el término del periodo de prueba.  

 

En ese sentido, se advierte que al sentenciado le fue otorgada la suspensión 

condicional,  quedando somet ido a las obl igaciones previstas en el art ículo 

65 del Código Penal, durante un periodo de prueba de 3 años a part ir  del  

27 de jul io de 2015, fecha en la que suscribió di l igencia de compromiso, 

periodo que culminó el 27 de jul io de 2018. 

 

Sin que obre reporte negativo en el expediente, el s istema JUSTICIA XXI o 

en el SISIPEC WEB que indique el incumplimiento de los compromisos al l í 

adquir idos. Asimismo, se advierte que mediante audiencia del 14 de marzo 

de 2016 se aceptó la concil iación celebrada entre las víct imas y el procesado 

como forma de pago de los perjuic ios causados , aunado a que no obra dentro 

del expediente ninguna información que indique incumplimiento del 

sentenciado.  

 

De esa manera, culminado el per iodo de prueba se concluye qu e el 

condenado observó los compromisos adquir idos con la administración de 

just ic ia por cuenta de este asunto. En consecuencia, se decretará la 

ext inción de la sanción penal al sentenciado, conforme lo previsto en el 

art ículo 67 del Código Penal.  

 

De igual forma, se declara legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

Comuníquese la decisión a las autor idades de que trata el ar t ículo 476 del 

C.P.P.  

 

Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impues ta con ocasión de este asunto.   

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar el 

subrogado, debiendo of iciarse a los funcionar ios pert inentes si es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autor idad .   

 

Una vez ejecutor iada la decisión, remítase el expediente al Centro de 

Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio  de Bucaramanga, para 

archivo def init ivo.  
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Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL en 

favor del sentenciado JOSÉ ANTONIO RIBERO RODRIGUEZ, con cédula de 

ciudadanía N° 13.838.432, en virtud de la sentencia condenatoria proferida 

el 27 de febrero de 2014 por el Juzgado Quinto Penal Municipal con 

Funciones de Conocimiento  de Bucaramanga, como responsable del del ito 

de inasistencia al imentaria , a la pena de 36 meses de pr is ión .   

 

SEGUNDO.-  DECLARAR legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

TERCERO.-  COMUNICAR esta decisión a  las mismas autor idades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el ar t ículo 476 del 

C.P.P.  

 

CUARTO.-      Se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.   

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar el 

subrogado, debiendo of iciarse a los funcionar ios pert inentes si es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autor idad .   

 

QUINTO.-  Una vez ejecutor iada la decisión, remítase el ex pediente 

al Centro de Servic ios Judiciales del Sistema Penal Acusator io de 

Bucaramanga, para archivo def init ivo.  

 

SEXTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 

I rene C.  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
 

Bucaramanga, veint iuno (21) de noviembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL -  NIEGA  

R ADIC ADO NI  1418  (CUI  

68081.60.00.135.2015.00035 .00)  

EXPEDIENTE  FISICO 1 

ELECTRONICO  

SENTENCI ADO ( A)  JAINER ALBERTO LÓPEZ MORALES  CEDUL A 1.096.223.550  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS ERE BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  VIDA E 

INTEGRIDAD 

PERSONAL  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

  

ASUNTO 

 

Resolver la pet ic ión de l ibertad condicional en relación con el 

sentenciado JAINER ALBERTO LÓPEZ MORALES identificado con 

cédula de ciudadanía Nº 1 096 223 550.  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Segundo Penal del Circuito con Función de Conocimiento 

de Barrancabermeja,  el 24 de febrero de 2016, condenó a JAINER ALBERTO 

LÓPEZ MORALES, a la pena pr incipal de 200 MESES DE PRISIÓN e 

INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el término de 

la pena de prisión, como responsable del del ito de HOMICIDIO AGRAVADO 

EN TENTATIVA. Se le negaron la suspensión condicional de la ejecución de 

la pena y la pr isión domici l iar ia.  

 

Su detención data del 7 de enero de 2015, y l leva en detención f ísica 

106 MESES 14 DÍAS DE PRISIÓN, que sumado a las redenciones de pena 

reconocidas -20 meses 12 días- ,  arroja una penal idad cumplida de 126 

MESES 26 DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente se halla privado de la l ibertad 

en el Centro Penitenciario De Media Seguridad De Bucaramanga por este 

asunto.  

 

PETICIÓN 
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En escr ito del 7 de noviembre de 2023 - ingresado al  Despacho el 10 

de noviembre de 2023-, JAINER ALBERTO LOPEZ MORALESsolic itó la 

l ibertad condicional argumentando haber cumplido el t iempo para obtener 

dicho subrogado, de igual manera instó se requiera al centro Penitenciar io 

para el envío de los documentos faltantes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Juzgado a determinar la viabi l idad de conceder el 

sust ituto de LIBERTAD CONDICIONAL deprecado por JAINER ALBERTO 

LOPEZ MORALES,  previo anál is is de lo obrante en la fol iatura, no sin 

antes real izar algunas precisiones sobre la sol icitud irrogada.  

 

Veamos como el Legislador exige para la concesión del sust ituto en 

comento, el cumplimiento efect ivo de parte de la pena, adecuado 

desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciar io y que se 

demuestre arraigo famil iar y social.  Además, debe exist ir  previa valoración 

de la conducta punible y en todo caso su concesión estará supeditada a la 

reparación a la víct ima o el aseguramiento del pago de la indemnización 1.   

 

Sería del caso entrar a contrastar cada uno de l os presupuestos 

reseñados si no se advirt iera que no se evidencian las respectivas 

cal if icaciones de conducta, la cart i l la biográf ica actual izada, las actas de 

consejo de disciplina, el concepto de favorabi l idad que emite el penal y 

demás requer idos, a efectos de conceptuar sobre la viabi l idad de conceder 

el sust ituto aquí deprecado, por lo que se hace necesario OFICIAR 

inmediatamente a la Dirección del CPMS ERE Bucaramanga, a cuyo cargo 

se encuentra la custodia del interno, a efectos de que envíen con dest ino a 

este Despacho, los documentos que trata el art ículo 471 del C.P.P.,  para 

estudio de la l ibertad condicional,  por tal razón se dispondrá of ic iar al  

panóptico para lo referenciado.  

 

                                                           
1 Art. código penal art. 64. Modificado art, 5 Ley 890/2004 7 de julio de 2004-. Modificado art. 25 ley 1453 de 2011- 
Modificado art.30 ley 1709 de 2014 20 de enero de 2014: 
Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible concederá la libertad condicional a la persona 
condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido los siguientes requisitos: 
1. Que la persona haya cumplido las 3/5 partes de la pena. 
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita 
suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena. 
3. Que demuestre arraigo familiar y social. 
“(…) 
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de la indemnización 
mediante…” 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - NEGAR  a  JAINER ALBERTO LOPEZ MORALES, 

identif icado con la cédula de ciudadanía número  1.096.223.550 ,  el  

subrogado de la l ibertad condicional,  conforme se expuso en la motiva de 

este proveído.  

 

SEGUNDO. - OFÍCIESE al CPMS ERE Bucaramanga, para que 

envíen con destino a este Despacho, los cert if icados de cómputos de 

t iempo dedicado al estudio, el trabajo o la instrucción, las actas de consejo 

de disciplina o las cal if icaciones de conducta, que den cuen ta del 

comportamiento del condenado durante el t iempo de pr ivación de la 

l ibertad, copia de la cart i l la biográf ica actual izada, resolución del consejo 

de discipl ina o en su defecto del director del respect ivo establecimiento 

carcelario, que conceptúe sobre  la viabi l idad del sustituto que petic ionó 

JAINER ALBERTO LOPEZ MORALES, identif icado con la cédula de 

ciudadanía número  1.096.223.550 ,  lo anterior de conformidad con el 

art ículo 471 del C.P.P.  

 

TERCERO. - ENTERAR a las partes que contra la presente decis ión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

 
J U A N D G C  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD   

 

Bucaramanga, 21 de noviembre de 2023 
Oficio  Nº 2765 
NI  1418 (Radicado  68081.60.00.135.2015.00035.00) 

 

 

 

 

SEÑOR  
DIRECTOR CPMS ERE Bucaramanga 
Bucaramanga, Santander.  
 
 

En atención a lo dispuesto por la Señora JUEZ SEGUNDA DE 
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD, me permito 
comunicar le lo dispuesto en auto de fecha, en los siguientes términos:  
 
 

“SEGUNDO. -   OFÍCIESE al  CPMS ERE Bucaramanga, para que envíen 
con dest ino a este Despacho,  los cer t i f icados de cómputos de t iempo 
dedicado a l es tudio, e l t rabajo o la inst rucción, las  actas de consejo de 
d iscip l ina o las  cal i f icac iones de conducta,  que den cuenta del 
comportamiento del  condenado durante e l  t iempo de pr ivac ión de la 
l iber tad,  copia de la cart i l la  b iográf ica actual izada, resoluc ión del consejo 
de d isc ip l ina o en su defecto del  d irector  del  respect iv o establecimiento 
carcelar io,  que conceptúe sobre la v iabi l idad del sust i tuto que pet ic ionó 
JAINER ALBERTO LOPEZ MORALES, ident i f icado con la cédula de 
c iudadanía número  1 .096.223.550, lo anter ior  de conformidad con e l  
ar t ícu lo 471 del  C.P.P.. ”  

 
 

Así las cosas, una vez el penal remita la documentación requerida; se dará 
trámite a la sol ic itud.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
JUAN DIEGO GARCÍA C.  
Sustanciador  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD   

 

Bucaramanga, ocho (8) de noviembre de dos mil veint it rés (2023) 

 
                                                   

ASUNTO REDENCION DE PENA (concede)  

RADICADO NI  6398 (CUI  
68307.6000.142.2016 .00205. 00 )   
 

EXPEDIENTE  F ÍS ICO 8 

ELECTRÓNICO  

SENTENCIADO (A)  OSCAR EDUARDO BAUTISTA 
CASTRILLÓN 

CÉDULA 1 095 909 950  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 
CPMS ERE BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 
DOMICIL IARIA 

 
NO APLICA 

BIEN JURID ICO SEGURIDAD 
PÚBLICA 

LEY906/2004   
X 

LEY 600 /2000   LEY 1826/2017   

 

ASUNTO 

 

Resolver la redención de pena en relación con el sentenciado OSCAR 

EDUARDO BAUTISTA CASTRILLÓN, identificado con cédula de 

ciudadanía número 1 095 944 739 .  

 

ANTECEDENTES 

 

En virtud de la acumulación jurídica de penas efectua da en proveído 

del 5 de marzo de 2021 por esta Oficina Judic ial se f i jó una pena 

acumulada de 230 MESES DE PRISIÓN  por las s iguientes condenas:  

 

1.-  Sentencia que prof i r ió  por  e l  Juzgado Once Penal del Circui to con 

Funciones de Conocimiento de Bucaramanga,  e l  1 de febrero de 2018, que 

condenó a OSCAR EDUARDO BAUTISTA CASTRILLÓN  a la pena de 110 

meses de pr is ión como responsable del del i to de HURTO CALIFICADO Y 

AGRAVADO en concurso con FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O 

TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PAR TES O 

MUNICIONES AGRAVADO. Hechos del  31 de enero de 2016 .  

 

2 .-  Sentencia que emitió por  e l  Juzgado Cuarto Penal  del  Circui to con 

Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, e l  14 de enero de 2021 a la  

pena 148 meses de pr is ión en cal idad de responsable del  del i to  de HURTO 

CALIFICADO Y AGRAVADO en concurso con FABRICACIÓN, TRÁFICO, 

PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O 

MUNICIONES AGRAVADO. Se le negó el  subrogado penal  y e l  sust i tuto de 

pr is ión domic i l iar ia.  Hechos acaecidos e l  27 de febrero de 2016 .   

 

Su detención data del 19 de mayo de 2016, y l leva a la fecha en 

privación de la l ibertad OCHENTA Y NUEVE (89) MESES DIECINUEVE (19) 
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DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente se halla privado de la libertad en el 

CPMS ERE de Bucaramanga por este asunto.  

  

PETICIÓN 

 

El Centro Penitenciario de Media Seguridad ERE de Bucaramanga, 

mediante ofic io 2023EE0172793 del 11 de septiembre de 2023 1,  al legó 

documentos que cont ienen los cert if icados de cómputos y cali f icaciones de 

conducta para reconocimiento de redención  de pena en relación con el 

interno BAUTISTA CASTRILLÓN.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabil idad de otorgamiento de la 

redención de pena, conforme a los cert i f icados de cómputos remit idos por el 

penal, para lo que procede a detal lar los mismos. En cuanto a redención de 

pena, se avalarán:  

  

CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

18733064 Oct -Dic/22 584   

18917762 Abri l – Junio/23 600   

18848613 Enero -Marzo/23 552   

18994230 Julio – Sept/23 548   

 TOTAL  2284       

Tiempo redimido 142.75= 4 meses 23 días 

 

Lo que le redime su dedicación intramural en act ividades de trabajo 4 

MESES 23 DÍAS DE PRISIÓN, que sumado con las redenciones de pena 

reconocidas en autos anteriores (17 meses 2  d ías) arroja un total de 21 MESES 

25 DÍAS DE PRISIÓN.  

 

Y al  revisar la evaluación de la conducta del interno, se t iene que 

esta se calif icó en el grado de EJEMPLAR y actividad sobresal iente, tal  y 

como se plasmó en los cert if icados del Consejo de Discipl ina, lo que 

permite reconocer la redención de pena que se enuncia, en atención a lo 

normado en el  Código Penitenciario y Carcelario sobre este aspecto.  

 

                                            
1 Que i ngresó a l  Desp acho el  31  de  oc tubre  de  2023.  
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Así las cosas, sumada la detención fís ica y las redenciones de pena, 

se t iene una penal idad cumplida de CIENTOONCE (111) MESES CATORCE 

(14) DÍAS DE PRISIÓN. 

 

En razón y méri to de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  -  OTORGAR a OSCAR EDUARDO BAUTISTA CASTRILLÓN, una 

redención de pena por trabajo de 4 MESES 23 DÍAS DE PRISIÓN ,  por los 

meses a que se hizo alusión en la parte motiva de este proveído, para un 

total  redimido de 21 MESES 25 DÍAS DE PRISIÓN. 

 

SEGUNDO .  -  DECLARAR que OSCAR EDUARDO BAUTISTA CASTRILLÓN ,  

ha cumplido una penal idad de 111 MESES 14 DÍAS DE PRISIÓN ,  teniendo 

en cuenta la detención fís ica y las redenciones de pena.  

 

TERCERO. - ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposic ión y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

JUEZ 

 

AR / 
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NI. 12582 CUI 680016000000201300105 
D: Homicidio tentado en concurso con porte de armas agravado y extorsión tentada. 
Gerson Orlando Solano Barrios  
Ley 906 de 2004. 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO  Libertad condicional +Permiso para trabajar+ Amplia 477 CPP+ Autoriza cambio domicilio 

RADICADO NI. 12582  
CUI 680016000000201300105 

EXPEDIENTE  FÍSICO x 

ELECTRÓNICO 
 

SENTENCIADO (A) Gerson Orlando Solano Barrios CEDULA 1.098.685.758  

CENTRO DE RECLUSIÓN 
 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA Calle 16 Nro. 24-57 Altos de San Francisco apto 501, B/manga (s) 

BIEN JURIDICO VIDA-INTEGRIDAD LEY906/2004 x LEY 600/2000 
 

LEY 1826/2017  

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Resolver las solicitudes de libertad condicional, permiso para trabajar, cambio de domicilio y de 

oficio sobre la ampliación del trámite previsto en el artículo 477 del C.P.P. elevadas por el 

sentenciado GERSON ORLANDO SOLANO BARRIOS C.C: 1.098’685.758, privado de la 

libertad en su domicilio por cuenta de esta causa.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- Este Despacho judicial vigila la pena acumulada por el Juzgado Tercero homólogo de esta 

ciudad de fecha 5 de febrero de 2019, correspondiente a 250 meses de prisión, multa de 375 

SMLMV y 20 años de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, por las 

siguientes sentencias: 

 

1.1. La del 27 de julio de 2017 proferida por el juzgado primero penal del circuito con 

funciones de conocimiento de bucaramanga, confirmada el 28 de noviembre siguiente por 

la sala penal del tribunal superior de bucaramanga, que lo declaró responsable del delito 

de homicidio en grado de tentativa, en concurso con fabricación, tráfico, porte o tenencia 

de armas de fuego, accesorios, partes o municiones agravado. ni 12582 rad. 2013-002015. 

 

1.2. la del 25 de julio de 2013 por el juzgado quinto penal municipal con funciones de 

conocimiento de bucaramanga, como autor del delito de extorsión agravada en grado de 

tentativa. NI: 24390 RAD. 2013-00033. 

 

2.- En la fecha, el despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad con lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20221 y CSJAA23-1562 del 

12 de abril de 2023. 

                                                           
1 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
2 Expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander. 



 
 
  
 

 
NI. 12582 CUI 680016000000201300105 
D: Homicidio tentado en concurso con porte de armas agravado y extorsión tentada. 
Gerson Orlando Solano Barrios  
Ley 906 de 2004. 

3. El ajusticiado registra detención dentro del proceso NI 24390 Rad 2013-00033 en el que profirió 

sentencia de condena el Juzgado Quinto Penal Municipal con funciones de conocimiento de esta 

ciudad, como se reconociera en auto del 18 de julio de 2019 -Fl. 86 C2-, entre el 15 de abril al 13 

de septiembre de 2011 -4 meses 29 días-, y desde el 08 de abril de 2013, por lo que a la fecha 

ha descontado pena de forma física 132 meses 21 días. 

 

3.1. En cuanto a redenciones de pena, se tiene lo siguiente:  

 

 

Para un total de 14 meses. 

 

3.2. Como detención efectiva se tiene entonces un total de: 146 meses 21 días. 

 

4.- DE LA LIBERTAD CONDICIONAL.  

 

4.1. En esta oportunidad obra solicitud de libertad condicional a favor del penado, por cuenta de 

su defensora pública, para lo que aporta los siguientes documentos: i) Diploma expedido por el 

SENA a nombre del sentenciado, ii) copia del registro civil de nacimiento de MSSU hija de Gerson 

Orlando Solano Barrio y de Laura Uribe Quintero, iii) escrito solicitando permiso para trabajar a 

favor del reo firmado por Elvia Solano Barrio, iv) copia del certificado de matricula de persona 

natural a nombre de José Gregorio Martínez Medina, v) copia del contrato de arrendamiento de 

bien inmueble para actividades comerciales de fecha 29 de diciembre de 2022 siendo arrendado 

Juan Carlos Sarmiento Vesga y arrendatario José Gregorio Martínez Medina, vi) copia de la 

cédula de ciudadanía de Solano Barrios, vii) copia de una certificación expedida por el INPEC el 

9 de agosto de 2022 en relación con la detención del condenado y la posibilidad de afiliarse al 

SGSS.    

 

4.2.- Lo primero que hay que decir es que es competencia de los Jueces de Ejecución de Penas 

resolver de fondo lo concerniente a la libertad condicional, prevista en el artículo 30 de la ley 1709 

de 2014, que modificó el artículo 64 de la ley 599 de 2000 – norma que se aplicará por 

favorabilidad -, en el que; previa valoración de la gravedad de la conducta punible, se exige el 

cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) que la persona haya cumplido las 3/5 partes de la 

pena, (ii) que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en 

el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la 

ejecución de la pena, (iii) que se demuestre el arraigo familiar y social y (iv) que se repare la 

FECHA AUTO TIEMPO RECONOCIDO 

18/07/2019 171.5 D 

21/01/2021 30.5 D 

27/04/2021 78 D 

07/01/2022 79.5 D 

31/05/2022 21.5 D 

02/08/2022 28.5 D 

07/02/2023 10.5 D 



 
 
  
 

 
NI. 12582 CUI 680016000000201300105 
D: Homicidio tentado en concurso con porte de armas agravado y extorsión tentada. 
Gerson Orlando Solano Barrios  
Ley 906 de 2004. 

víctima o se asegure el pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o 

acuerdo de pago, salvo se demuestre insolvencia económica. Norma esta que se aplicará por 

favorabilidad como se viene realizando y por las razones que ampliamente se han esbozado. 

4.3.- Al unísono la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria decantó sobre el 

instituto jurídico de la libertad condicional, lo siguiente: 

 

“….El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la 

exequibilidad condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, enseña 

que la finalidad del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda cumplir por 

fuera del centro de reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la sentencia, cuando la 

conducta punible cometida, los aspectos favorables que se desprendan del análisis efectuado por el juez 

de conocimiento en la sentencia –en su totalidad–, el adecuado comportamiento durante el tiempo que ha 

permanecido privado de la libertad y la manifestación que el proceso de resocialización ha hecho efecto en 

el caso concreto –lo cual traduce un pronóstico positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su 

caso resulta innecesario continuar la ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 

numeral 2° del código penal)…Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema 

penitenciario, cuya culminación es la fase de confianza de la libertad condicional, que presupone la 

enmienda y readaptación del delincuente y efectiviza su reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad 

rehabilitadora de la pena. La perspectiva en clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades 

de resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a 

máximas de rehabilitación, mientras la visión de seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas 

intimidatorias e inocuizadoras o de aislamiento del condenado, que contrarrestan su reintegro a las 

dinámicas comunitarias…”3 

 

4.4.- Lo segundo, desciendo al caso de trato, tenemos que el requisito objetivo NO se satisface, 

dado que cumple una pena de 250 meses de prisión, por lo que las 3/5 partes equivalen a 150 

meses, quantum que superó, dado que la detención efectiva es 146 meses 21 días, como atrás 

se dejó sentado.  

 

4.5.- Aunado a esto, conforme lo establece el artículo 471 del CPP la petición de libertad 

condicional para su estudio debe presentarse en los siguientes términos:  

 

“…ARTÍCULO 471. SOLICITUD. El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código 

Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad la libertad condicional, 

acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo 

establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los demás documentos que prueben los 

requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) 

días siguientes…” 

 

4.6.- Así las cosas, como quiera que la petición no cuenta con la documentación necesaria para 

el estudio del subrogado penal, se negará – por el momento – la libertad condicional deprecada, 

                                                           
3 Sentencia del 27 de julio de 2022. Rad. 61616 (AP3348-2022) MP Fabio Ospitia Garzón. 
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dado que brilla por su ausencia los que le permitan a este operador determinar cuál ha sido el 

desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario – Resolución favorable de la 

Institución Penitenciaria – Cartilla biográfica – Certificado de calificación de conducta – soportes 

todos estos que deben ser emitidos por el establecimiento penitenciario que se encuentra a cargo 

de la custodia del condenado.  

 

Al no contar con la documentación necesaria, se imposibilita realizar el juicio de razonabilidad y 

proporcionalidad que exige la norma frente al comportamiento del sentenciado y el cumplimiento 

de los requisitos que se exigen para acceder a la gracia deprecada. 

 

4.7.- Por lo tanto, se dispone OFICIAR al CPMS BUCARAMANGA a efectos de que envíe con 

destino a este Despacho – sin alterar el orden de las demás solicitudes presentadas de forma 

previa por otros sentenciados – certificados de cómputos de tiempo dedicado al estudio, el trabajo 

o la instrucción, actas de consejo de disciplina o calificaciones de conducta, que den cuenta del 

comportamiento del condenado durante el tiempo que se ha encontrado privado de la libertad, 

copia de la cartilla biográfica actualizada, resolución del Consejo de Disciplina o en su defecto del 

director del respectivo establecimiento carcelario, conceptuando sobre la viabilidad de la libertad 

condicional y certificado de conducta; lo anterior de conformidad con el artículo 471 del CPP. 

 

4.8. Aunado a esto, el sentenciado y su defensora deben tener en cuenta que existe prohibición 

legal para conceder este beneficio en razón a que una de las sentencias acumuladas corresponde 

al tipo penal de extorsión en grado de tentativa, la que por expreso mandato del artículo 26 de la 

ley 1121 de 2006 obliga a que cumpla de forma intramural la condena, como se le puso de 

presente en la sentencia condenatoria y en auto del 1 de marzo de 2023 del Juzgado Tercero 

homólogo.  

 

4.9. Finalmente, y sin que se pueda valorar de manera completa el comportamiento del reo 

mientras ha estado privado de la libertad, lo cierto es que registra múltiples novedades de 

incumplimiento a la prisión domiciliaria, lo que hasta el momento tampoco permite visualizar un 

pronostico favorable de rehabilitación, siendo necesario entonces correr traslado de los 

documentos que dan cuenta de este hecho como más adelante se indicará en el acápite 

respectivo.  

 

5. PERMISO PARA TRABAJAR.   

 

Revisado el expediente se tiene que a folio 298 y 308-C2 el señor Solano Barrios y la defensora 

pública solicitaron permiso para trabajar para lo cual aportan: i) copia de un recibo de servicio 

público, ii)  copia del registro civil de nacimiento de MSSU hija de Gerson Orlando Solano Barrio 

y de Laura Uribe Quintero, iii) escrito solicitando permiso para trabajar a favor del reo firmado por 

Elvia Solano Barrio, iv) copia del certificado de matrícula de persona natural a nombre de José 
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Gregorio Martínez Medina, v) copia del contrato de arrendamiento de bien inmueble para 

actividades comerciales de fecha 29 de diciembre de 2022 siendo arrendado Juan Carlos 

Sarmiento Vesga y arrendatario José Gregorio Martínez Medina, vi) copia de la cédula de 

ciudadanía de Solano Barrios 

 

En ese orden de ideas, el problema jurídico a resolver se centra en determinar si resulta viable 

acceder a la petición de permiso para trabajar en los específicos términos atrás señalados. Desde 

ya debe anunciarse que no existe la posibilidad de acceder a la petición cuando lo que se 

pretende con la misma es desligarse de la condición de privado de la libertad y, con ello, hacer 

imposible la vigilancia de la pena impuesta. Las razones de la decisión son las siguientes:  

 

5.1.- Argumentos Jurídicos. 

 

5.1.1.- Según el artículo 10° de la Ley 65 de 1993 la finalidad del tratamiento penitenciario se 

funda en el logro de la resocialización del individuo, mediante el examen de su personalidad y a 

través de la disciplina y el trabajo, entre otros aspectos; previéndose igualmente en los artículos 

79 y 81 de la Ley 65 de 1993 que el trabajo para los privados de la libertad se configura como un 

derecho y una obligación social, parte fundamental del proceso de resocialización, 

específicamente la facultad de ejecutar actividades laborales fuera del centro penitenciario y el 

derecho de acceder a una redención de pena, luego de someter la actividad desarrollada a la 

evaluación de la Junta conformada para ello en cada centro penitenciario. 

 

5.1.2.- En igual sentido, la ley 1709 adicionó los artículos 38 D y 38 E del C.P., según los cuales, 

en la ejecución de la prisión domiciliaria, el juez podrá autorizar al condenado a trabajar o estudiar 

fuera de su lugar de residencia, actividad que será controlada mediante el mecanismo de la 

vigilancia electrónica, susceptible de la redención de pena respectiva, todo circunscrito a las 

mismas garantías de las personas privadas de la libertad en centro de reclusión. 

 

5.1.3.- De lo anterior, resulta ineludible concluir que tal y como ocurre con los condenados en 

forma intramural, las personas privadas de su libertad en la residencia beneficiadas del sustituto 

de la prisión domiciliaria tienen derecho de laborar y redimir por tales actividades en las mismas 

condiciones en que lo hacen los primeros; no obstante, son estas mismas circunstancias las que 

imponen al ejecutor la carga de verificar si la propuesta para laborar que presenta el sentenciado, 

se estima congruente con las obligaciones que le impone la prisión domiciliaria. 

 

5.1.4.- Precisamente, sobre el particular la Sala Penal de la H. Corte Suprema de Justicia, resaltó 

lo siguiente: 

 

“… Relevante resulta precisar al respecto, que aun cuando el derecho al trabajo de los reclusos 

merece reconocimiento y especial protección, no por ello puede colegirse que faculta al reo a 
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realizar contratos laborales despojado de su condición de sujeción frente al Estado y en absoluta 

independencia del control de las autoridades judiciales y carcelarias a quienes corresponde 

autorizar y fijar los límites y condiciones en que puede ejercerse esta garantía, como lo señala el 

artículo 84 modificado por el artículo 57 de la Ley 1709 de 2004…”4. 

 

5.2.- Argumentos fácticos. 

 

5.2.1.- El reo solicitó permiso para trabajar sin allegar documento o contrato alguno que dé cuenta 

de la actividad que pretende realizar, no se especifica horario alguno, se menciona una clase de 

“permiso abierto” por tratarse de una actividad de tapicero, aunado a que si bien el señor José 

Gregorio Martínez Medina registra como arrendatario de un inmueble donde se supone se 

realizará la actividad no hay horario fijo, ni la posibilidad de pensar que la actividad pueda ser 

objeto de redención de pena que es la finalidad esperada, no solo la garantía de obtención y 

protección del mínimo vital del penado.  

 

6.- Conclusiones. 

 

6.1.- Lo primero que habrá de señalarse es que, resulta inviable la petición reclamada pues 

desconoce de tajo la condición actual del sentenciado como PRIVADO DE LA LIBERTAD, y que 

la posibilidad de trabajar no puede desconocerla, de lo contrario, sería tanto como privilegiar su 

derecho, sobre el de los demás internos que se encuentran en similar condición. Es que resulta 

inviable realizar cualquier tipo de control por las autoridades administrativas del INPEC, si no se 

puede establecer un horario laboral, bajo la subordinación de quien, que clase de contrato, entre 

otras características que realmente den cuentan de una actividad laboral a desempeñar, sin 

desconocer con ello la situación económica del sentenciado y que tiene una obligación con una 

menor de edad de quien se acreditó su parentesco.  

 

6.2.-Como ya se estableció, el juez de ejecución de penas tiene la facultad de autorizar el trabajo 

a aquellos ciudadanos que se encuentren cumpliendo pena en su domicilio, sin embargo, son 

estas mismas circunstancias las que imponen al ejecutor verificar si la situación que propone el 

sentenciado que depreca el permiso para laborar, son congruentes con las obligaciones que le 

impone la prisión domiciliaria, lo que a consideración de este Despacho no acontece en este 

evento. Bajo estos presupuestos no se considera viable la solicitud impetrada y en consecuencia 

no se accederá a la misma.  

 

6.3.- Lo anterior sin perjuicio que se eleve nuevamente atendiendo a la condición actual que 

ostenta el sentenciado, quien se encuentra privado de la libertad, por ello la solicitud de estar 

dirigida a que la labor que pretenda adelantar la preste en un único sitio de trabajo, dentro de una 

                                                           
4 Auto AP3580 de 2016, Rad. 47984, MP. Fernando Alberto Castro Caballero. 
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jornada determinada y con horario fijo – de acuerdo al máximo de horas permitidas legalmente, 

para que pueda realizarse el correspondiente control por las autoridades.  

 

7. AMPLIACIÓN ART. 477 C.P.P.   

 

7.1. Teniendo en cuenta obran novedades adicionales o presuntas trasgresiones a la prisión 

domiciliaria del señor Gerson Orlando Solano Barrios, se ordena correr traslado de la mismas por 

el término de tres días a este ciudadano y a su defensora Luz Angela Plazas -correo: 

luz.angelaplazas@hotmail.com o lplazas@defensoria.edu.co-, así como de las novedades por 

las cuales se dio inicio al trámite del 477 C.P.P. -Fl. 321 C2-, en razón a que se observa devuelto 

el telegrama por dirección errada, la cual está incompleta, presunto yerro atribuible a quien 

elaboró los oficios.   

 

7.2. En definitiva, por intermedio del CSA, debe correrse traslado de todas las novedades, así: 

 

*Oficio Nro. 2022IE0255003 del 2 de diciembre de 2022, que corresponde a los días 23, 27, 29 

y 31 de octubre de 2022, 1, 4, 5, 8, 10, 11, 13, 14, 18, 19, 21, 23, 24, 25, 26 y 30 de noviembre 

de 2022-Fls. 286 C2-. 

 

* Oficio Nro. 2023IE0059539 del 17 de marzo de 2023 que corresponde a los días 22 de 

diciembre de 2022, 14, 15 y 16 de marzo de 2023-Fls. 339 C2- 

 

*Oficio Nro. 2022IE0265012 del 17 de diciembre de 2022 por los días 7 y 12 de diciembre de 

2022-Fls. 347C2- 

 

*NO SE CORRERÁ TRASLADO del oficio Nro. 2023EE0176417 del 14 de septiembre de 2023 

por los días 01, 4 y 24 de mayo de 2023, 28 de julio de 2023. Fls. 370 C2-, ni del Nro. 

2023EE0204700 del 20 de octubre de 2023 -Fl. 386 C2-, teniendo en cuenta que el penado 

justificó que desde el mes de mayo de 2023 se cambió a la dirección calle 16 nro. 24-57 altos de 

San Francisco. Fl. 368 y 373- 

 

8. CAMBIO DE DOMICILIO. 

 

8.1. SE ACCEDERÁ A LA SOLICITUD DE CAMBIO de domicilio a la dirección informada vía 

correo electrónico el día 24 de agosto de 2023, esto es, a la calle 16 nro. 24-57 altos de San 

Francisco, por lo que deberá informársele de esto al CPMS BUCARAMANGA en aras de que se 

actualice el sistema de consulta y se evite el reporte de novedades. Sin embargo, SE 

REQUERIRÁ a Gerson Orlando Solano Barrios para que allegue documentación que dé cuenta 

de su arraigo en este lugar, toda vez que, el debido proceder es que se informe al Despacho 

sobre tales cambios con los soportes que den cuenta de la existencia del lugar y su arraigo allí.  

mailto:luz.angelaplazas@hotmail.com
mailto:lplazas@defensoria.edu.co-
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En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR que a la fecha GERSON ORLANDO SOLANO BARRIOS C.C: 

1.098’685.758, ha cumplido como detención física de CIENTO CUARENTA Y SEIS MESES 

VEINTIUN DÍAS (146 meses 21 días) entre detención física y redenciones de pena. 

 

SEGUNDO: NEGAR la libertad condicional al sentenciado GERSON ORLANDO SOLANO 

BARRIOS, conforme a las razones expuestas de forma precedente. 

 

TERCERO: NEGAR al sentenciado GERSON ORLANDO SOLANO BARRIOS el PERMISO 

PARA TRABAJAR, por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

CUARTO: AMPLIAR el trámite previsto en el artículo 477 del C.P.P, en el sentido que, por 

intermedio del CSA, deberá correrse traslado al sentenciado y a su defensora pública de los 

oficios de novedades reportados por el INPEC conforme se señaló en el punto 7 de esta decisión.  

 

QUINTO: ACCEDER A LA SOLICITUD DE CAMBIO DE DOMICILIO a la dirección informada 

vía correo electrónico el día 24 de agosto de 2023 por cuenta de GERSON ORLANDO SOLANO 

BARRIOS, esto es, a la calle 16 nro. 24-57 altos de San Francisco, por lo que deberá 

informársele de esto al CPMS BUCARAMANGA en aras de que se actualice el sistema de 

consulta de visitas domiciliarias y se evite el reporte de novedades. Sin embargo, SE 

REQUERIRÁ a GERSON ORLANDO SOLANO BARRIOS para que allegue documentación que 

dé cuenta de su arraigo en este lugar, toda vez que, el debido proceder es que se informe al 

Despacho sobre tales cambios con los soportes que den cuenta de la existencia del lugar y su 

arraigo allí.  

 

SEXTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos ordinarios de 

Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA  
Juez 
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CONSTANCI A :  Se de ja  en e l  sent ido,  de que s e consu l tó  e l  ap l i ca t i vo  S IS IPEC W EB y 
e l  S is tema de Ges t ión de Procesos  y  Mane jo  Documenta l  Jus t ic ia  S ig lo  XXI  de  Bucaramanga,  no 
se observa que e l  señor  JEAN CARLOS PADILLA OSPINO ,  reg is t re  o t ras  condenas  o  pr iv ac ión  
de la  l iber t ad por  hechos  comet idos  durante  e l  per íodo de p rueba de l  p resente  asunto .  
Bucaramanga,  5  de oc tub re  de 2023.  S í rvase proveer .   
  
  
 

JU AN DIEGO G ARCÍ A C.  

Sus tanc iador  
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, cinco (5) de octubre de dos mil veint itrés (2023)  

 

 

ASUNTO LIBERACION DEFINITIVA  DE LA PENA -  CONCEDE  

R ADIC ADO NI  30682 (CUI  

68655.60.00.225.2019.00467 .00)  

EXPEDIENTE  FISICO 2 

ELECTRONICO   

SENTENCI ADO ( A)  JEAN CARLOS PADILLA OSPINO  CEDUL A 1.124.037.276  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

NO APLICA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  PATRIMONIO 

ECONOMICO  

LEY906/2004   LEY 600/2000   LEY 1826/2017  X 

 

 

ASUNTO 

 

Resolver sobre la LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA CONDENA en 

relación con el sentenciado JEAN CARLOS PADILLA OSPINO 

identif icado con cédula de ciudadanía  N° 1.124.037.276.   

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Primero Penal Municipal con Funciones de 

Conocimiento de Barrancabermeja , en sentencia que prof ir ió el 30 de abr il  

de 20201,  condenó a JEAN CARLOS PADILLA OSPINO, a la pena de 45 

MESES DE PRISIÓN e inhabi l i tación de derechos y funciones públicas  por 

un término  de la pena de pr is ión,  como coa utor responsable  del del ito 

de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO.  

 

                                                           
1 Fo l ios  5  y  ss ,  Cdno 2 .  

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Mediante proveído del 29 de dic iembre de 2021 2,  este Despacho 

Judicial,  le otorgó a JEAN CARLOS PADILLA OSPINO  el sustituto de 

l ibertad condicional por un período de prueba de 16 MESES 12 DIAS, 

previa suscr ipción de di l igencia de compromiso  y prescindiendo del pago 

de caución.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el  Despacho a determinar la viabi l idad de decretar la 

l iberación def init iva de la pena impuesta el 30 de abri l de 2020 por el 

Juzgado Primero Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de 

Barrancabermeja, previo anál is is de lo obrante en la fol iatura.  

 

El art ículo 67 del Código Penal prevé la l iberación def init iva, 

cuando el somet ido al período de prueba durante éste, cumple con las 

obl igaciones impuestas y no comete un nuevo del ito.  

 

En el caso de JEAN CARLOS PADILLA OSPINO, se t iene que este 

Despacho Judicial ,  en proveído del 29 de dic iembre de 2021, le concedió 

el sust ituto de l ibertad condicional por un período de prueba de 16 

MESES 12 DIAS, previa suscripción de dil igencia de compromiso  y 

prescindiendo del pago de caución , obl igaciones suscr itas el 30 de 

dic iembre de 2021 3,  l ibrándose, boleta de l ibertad N.º 310 del 31 de 

dic iembre de 2021 4.  

 

Así las cosas, a  la fecha se t iene que el período de prueba se 

encuentra satisfecho -12 de mayo de 2023-, así como que dentro del 

expediente no se t iene notic ia procesal por un nuevo hecho punible 

cometido durante la ejecución de la presente actuación, conforme a la 

ver if icación del sistema Justic ia XXI y la consulta del apl icat ivo SISIPEC 

WEB del Penal 5.   

 

Razón por la cual,  transcurrido el compromiso procederá l a 

declaración de l iberación def init iva. Se ha de cancelar entonces cualquier 

compromiso que el  favorecido haya adquir ido para con la just ic ia en lo 

relacionado con este asunto.   

                                                           
2 Fo l io  120 y  ss ,  Cdno 2 .  
3 Fo l io  130 ,  Cdno 2 .  
4 Fo l io  131 ,  Cdno 2 .  
5 Fo l io  142  y  ss ,  Cdno 2 .  

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En relación con la pena accesoria debe destacarse que esta Of icina 

Judicial recoge la postura adoptada frente a la forma de ejecutar la, de 

considerar que la misma inic iaba al terminar la pr ivat iva de la l ibertad; 

conforme a lo dispuesto por la Corte Suprema de Just ic ia en sede de 

tutela6 sobre la correcta redacción e interpretación del texto legal del art.  

53 del Código Penal, a saber: “ las penas privat ivas de otros derechos 

concurrentes con una privat iva de la l ibertad se aplicarán y ejecutarán 

simultáneamente con esta” 7,  y consecuentemente se declara ext inguido 

igualmente el cumplimiento de la pena accesor ia de INHABILITACIÓN 

PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS, toda 

vez, que ha fenecido el t iempo impuesto en sentencia para esa sanción.  

 

Dese cumplimiento a lo señalado por el art ículo 476 del Código Penal 

Adjet ivo y remítase la actuación al Juzgado del Conocimiento para su 

correspondiente archivo def init ivo.   

 

Huelga destacar que, al efectuar la revis ión del caso, el señor PADILLA 

OSPINO, fue condenado por un del ito por el que procede la indemnización  

por perjuic io,  s in embargo, hay constancia al inter ior del expediente 8 en la 

cual el Juzgado de conocimiento indica que no se dio apertura al 

incidente de reparación integral ,  en tal  virtud, no es posible mantener 

act ivo el asunto, máxime cuando ha f iniquitado el períod o de prueba, y no 

se demostró incumplimiento de los demás deberes que le asist ían.  

Adicionalmente la indemnización puede hacerse efect iva de manera 

independiente, quedando abierta la vía civi l para el cobro de la misma.  

 

 

OTRAS DETERMINACIONES 

 

Sol icítese al operador de sistemas del Centro de Servic ios 

Administrat ivos de los Juzgados de Penas de esta ciudad, para que una 

vez ejecutor iado el presente auto se proceda a real izar el ocultamiento de 

la información al públ ico en el s istema de gestión documental y  consulta 

just ic ia XXI, que manejan los Juzgados de esta especial idad, respecto de 

JEAN CARLOS PADILLA OSPINO,  f rente al proceso NI 30682 (Rad. 

                                                           
6 CSJ  SP,  1  de oc tubre de 2019.  Radicado.  107061.  MP.  Pat r i c ia  Sa laza r  Cuel l a r .   
7 Ib idem.  
8 Fo l io  38,  Cdno 2 .  
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68655.60.00.225.2019.00467.00), el lo en consideración al archivo 

def init ivo de la actuación que se ordenó por pa rte de este Despacho 

Judicial.   

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE 

EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA;  

 

 RESUELVE  

 

PRIMERO .  -  DECLARAR  la LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA 

PENA DE PRISIÓN  impuesta a  JEAN CARLOS PADILLA OSPINO 

identif icado con cédula de ciudadanía  N° 1.124.037.276, quien fuera 

condenado el 30 de abri l de 2020 por el Juzgado Pr imero Penal Municipal 

con Funciones de Conocimiento de Barrancabermeja , como coautor del 

del ito de hurto cal i f icado y agravado, acorde con lo expuesto en las 

motivaciones.  

 

SEGUNDO .  -  LEVANTAR  cualquier compromiso que el favorecido 

haya adquir ido para con la just ic ia en lo relacionado con este asunto; y en 

consecuencia CANCÉLENSE los requer imientos vigentes en contra de 

JEAN CARLOS PADILLA OSPINO.   

 

TERCERO .  -  COMUNÍQUESE  la decisión una vez en f irme a las 

autoridades que se le enteró de la sentencia.  

 

CUARTO .  -  DECLARESE EXTINGUIDA igualmente el cumplimiento 

de la pena accesor ia de inhabil i tación para el ejercic io de derechos y 

funciones públ icas, conforme se expuso en la parte motiva de este 

proveído.  

 

QUINTO. –  ABSTENER de la devolución de suma alguna por 

concepto de caución toda vez que el cumplimiento de las obl igaciones se 

real izó prescindiendo del pago de caución.  

 

SEXTO. –  INDICAR  que permanece abierta la vía civi l,  para el 

cobro de los perjuicios, de conformidad con lo señalado en la parte 

motiva.    

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEPTIMO. –  DISPONER que una vez ejecutoriado el presente auto 

se proceda a real izar el ocultamiento de la información al público en el 

sistema de gestión documental y consulta just ic ia XXI, que manejan los 

Juzgados de esta especial idad, respecto de JEAN CARLOS PADILLA 

OSPINO ,  f rente al proceso NI 30682 (Rad. 

68655.60.00.225.2019.00467.00). Solicítese al operador de sistemas de l 

Centro de Servic ios Administrat ivos de los Juzgados de Penas de esta 

ciudad que proceda de conformidad.  

 

OCTAVO. –  REMITIR  la actuación al Juzgado de origen p ara su 

correspondiente archivo. 

 

NOVENO. –  Contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA                         

 Juez                        

J U A N D G C  

 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA: Se deja en el sentido, de que se consultó el aplicativo SISIPEC WEB y el Sistema de Gestión de Procesos y 

Manejo Documental Justicia Siglo XXI de Bucaramanga, no se observa que la señora EDNA JAQUELINE JIMENEZ ALEMAN, 
registre otras condenas o privación de la libertad por hechos cometidos durante el período de prueba del presente asunto. 
Bucaramanga, 21 de julio de 2023. Sírvase proveer.  

  
  

 

JUAN DIEGO GARCÍA C. 

Sustanciador 
 

NI 25106 (Rad. 68001.60.00.159.2018.05933.00)  

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASUNTO 

 

Resolver sobre la LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA CONDENA en relación con 

el sentenciado EDNA JAQUELINE JIMENEZ ALEMAN identificado con cédula 

de ciudadanía N° 53.891.267.  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Primero Penal Municipal con Funciones Mixtas de Floridablanca, en 

sentencia proferida el 23 de mayo de 20191, condenó a EDNA JAQUELINE 

JIMENEZ ALEMAN a la pena de 18 meses de prisión e inhabilitación para el 

ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena 

principal, como coautora responsable del delito de hurto calificado y agravado. Se 

le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y se le concedió la 

prisión domiciliaria.  

 

Mediante proveído del 30 de noviembre de 20202, este Despacho, le otorgó a 

JIMENEZ ALEMAN el sustituto de libertad condicional por un período de prueba de 

5 MESES 8 DIAS, previa suscripción de diligencia de compromiso y prescindiendo 

de pago de caución.  

 

CONSIDERACIONES 

 
1 Folio 1 y ss, Cdno 2.  
2 Folio 65 y ss, Cdno 2. 

ASUNTO LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA 

NOMBRE EDNA JAQUELINE JIMENEZ ALEMAN 

BIEN JURÍDICO PATRIMONIO ECONOMICO 

CÁRCEL SIN PRESO 

LEY 1826 DE 2017 

RADICADO 68001.60.00.159.2018.05933 
6 CDNOS 

DECISIÓN CONCEDE 
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Procede el Despacho a determinar la viabilidad de decretar la liberación definitiva 

de la pena impuesta el 23 de mayo de 2019 por el Juzgado Primero Penal 

Municipal con Funciones Mixtas de Floridablanca, previo análisis de lo obrante en 

la foliatura.  

 

El artículo 67 del Código Penal prevé la liberación definitiva, cuando el sometido al 

período de prueba durante éste, cumple con las obligaciones impuestas y no 

comete un nuevo delito.  

 

En el caso de JIMENEZ ALEMAN, se tiene que este Despacho, en proveído del 30 

de noviembre de 2020, le concedió el sustituto de libertad condicional por un 

período de prueba de 5 meses 8 días, previa suscripción de diligencia de 

compromiso y prescindiendo de pago de caución, librándose boleta de libertad 

N.º 352 del 30 de noviembre de 20203. 

 

Así las cosas, a la fecha se tiene que el período de prueba se encuentra satisfecho 

-8 de mayo de 2021-, así como que dentro del expediente no se tiene noticia 

procesal por un nuevo hecho punible cometido durante la ejecución de la 

presente actuación, conforme a la verificación del sistema Justicia XXI y la 

consulta del aplicativo SISIPEC WEB del Penal4.  

 

Razón por la cual, transcurrido el compromiso procederá la declaración de 

liberación definitiva. Se ha de cancelar entonces cualquier compromiso que el 

favorecido haya adquirido para con la justicia en lo relacionado con este asunto.   

 

En relación con la pena accesoria debe destacarse que esta Oficina Judicial 

recoge la postura adoptada frente a la forma de ejecutarla, de considerar que la 

misma iniciaba al terminar la privativa de la libertad; conforme a lo dispuesto por 

la Corte Suprema de Justicia en sede de tutela5 sobre la correcta redacción e 

interpretación del texto legal del art. 53 del Código Penal, a saber: “las penas 

privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad se 

aplicarán y ejecutarán simultáneamente con esta”6, y consecuentemente se 

declara extinguido igualmente el cumplimiento de la pena accesoria de 

INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS, 

toda vez, que ha fenecido el tiempo impuesto en sentencia para esa sanción.  

 

Finalmente, dese cumplimiento a lo señalado por el artículo 476 del Código Penal 

Adjetivo y remítase la actuación al Juzgado del Conocimiento para su 

correspondiente archivo, no hay lugar a la devolución de la caución ya que se 

prescindió del pago de la misma.  

 

 
3 Folio 73. 
4 Folio 89. 
5 CSJ SP, 1 de octubre de 2019. Radicado. 107061. MP. Patricia Salazar Cuellar.  
6 Ibidem. 
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OTRAS DETERMINACIONES 

 

Solicítese al operador de sistemas del Centro de Servicios Administrativos de los 

Juzgados de Penas de esta ciudad, para que una vez ejecutoriado el presente 

auto se proceda a realizar el ocultamiento de la información al público en el 

sistema de gestión documental y consulta justicia XXI, que manejan los Juzgados 

de esta especialidad, respecto de EDNA JAQUELINE JIMENEZ ALEMAN, frente al 

proceso NI 25106 (Rad. 68001.60.00.159.2018.05933.00), ello en consideración al archivo 

definitivo de la actuación que se ordenó por parte de este Despacho Judicial.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 
 RESUELVE  

 
PRIMERO. - DECLARAR la LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA DE 

PRISIÓN impuesta a EDNA JAQUELINE JIMENEZ ALEMAN identificado con 

cédula de ciudadanía N° 53.891.267, quien fuera condenado el 23 de mayo de 

2019 por el Juzgado Primero Penal Municipal con Funciones Mixtas de 

Floridablanca, como coautora responsable del delito de hurto calificado y 

agravado, acorde con lo expuesto en las motivaciones.  

 

SEGUNDO. - LEVANTAR cualquier compromiso que el favorecido haya adquirido 

para con la justicia en lo relacionado con este asunto; y en consecuencia 

CANCÉLENSE los requerimientos vigentes en contra de EDNA JAQUELINE 

JIMENEZ ALEMAN.   

 

TERCERO. - COMUNÍQUESE la decisión una vez en firme a las autoridades que 

se le enteró de la sentencia.  

 

CUARTO. -  DECLARESE EXTINGUIDA igualmente el cumplimiento de la pena 

accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, 

conforme se expuso en la parte motiva de este proveído. 

 

QUINTO. – ABSTENERSE de ordenar la devolución de suma de dinero alguna, 

por cuanto las obligaciones se garantizaron prescindiendo de caución. 

 

SEXTO. – DISPONER que una vez ejecutoriado el presente auto se proceda a 

realizar el ocultamiento de la información al público en el sistema de gestión 

documental y consulta justicia XXI, que manejan los Juzgados de esta 

especialidad, respecto de EDNA JAQUELINE JIMENEZ ALEMAN, frente al proceso 

NI 25106 (Rad. 68001.60.00.159.2018.05933.00). Solicítese al operador de sistemas del 

Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de Penas de esta ciudad que 

proceda de conformidad. 
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SÉPTIMO. – REMITIR la actuación al Juzgado de origen para su 

correspondiente archivo. 

 

OCTAVO. – Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA                         

 Juez                       JUANDGC 
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CONSTANCIA :  Se de ja  en e l  sent ido ,  de  que se  c onsu l tó  e l  ap l i ca t i vo  S IS IPEC WEB y  
e l  S is tema de  Ges t ió n  de P r ocesos  y  Ma ne jo  Documen ta l  Jus t i c ia  S ig lo  XXI  de  Bucar ama nga,  n o  
se  observ a qu e e l  se ñor  JHON ALE XANDER  S IERRA PRIETO,  reg is t re  o t r as  cond e nas  o  
pr i vac ión  de la  l i ber t ad  por  hechos  com et ido s  dura nte  e l  pe r íod o de  pr ueba  de l  p rese nte  asunto .  
Bucarama nga,  24  de nov iem bre  de 20 23.  S í r vase prov eer .   
  
  
 

JUAN DIEGO GARCÍA C.  

Sus tanc iador  
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinti trés (2023) 

 

 

ASUNTO LIBERACION DEFINITIVA  DE LA  PENA  -  CONCEDE 

RADICADO NI  27035  (CUI  

68001. 60.00 .159. 2016 .0138 6 .00 )  

EXPEDIENTE  FIS ICO 2 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A)  JHON ALEXANDER  S IERRA PRIETO CEDULA 1.098.7 49.8 68  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN  

NO APLICA 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

NO APLICA 

BIEN JURIDICO VIDA E  

INTEGRIDAD 

PERSONAL 

LEY906/200 4  X  LEY 600/200 0   LEY 1826/20 17   

 

 

ASUNTO 

 

Resolver sobre la LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA CONDENA  en 

relación con el sentenciado  JHON ALEXANDER SIERRA PRIETO 

identif icado con cédula de ciudadanía  N° 1.098.749.868.   

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Segundo Penal del Circuito con Función de 

Conocimiento de Bucaramanga, en sentencia que profir ió el 3 de octubre  

de 20161,   condenó a JHON ALEXANDER SIERRA PRIETO, a la pena de 

CIEN MESES DE PRISIÓN e inhabil i tación de derechos y funciones 

públicas por un término  de la pena de pris ión,  como coautor responsable  

del deli to de HOMICIDIO AGRAVADO EN TENTATIVA. Se le negaron la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena y la pris ión 

 
1 Fo l ios  3  y  ss ,  Cdno 1 .  
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domici l iaria, no obstante con posterioridad  se le concedió la ejecución de 

la pena privativa de la l ibertad en lugar de residencia o morada del 

condenado, en aplicación a lo normado en el art. 38 G de la ley 599 de 

2000, adic ionado por el art. 28 de la ley 1709 de 2014.  

 

Mediante proveído del 19 de marzo de 20212,  este Despacho 

Judicial , le otorgó a JHON ALEXANDER SIERRA PRIETO  el sustituto de 

l ibertad condicional por un período de prueba de 31 MESES 20 DÍAS, 

previa suscripción de di l igencia de compromiso  y pago de caución 

prendaria por valor de $500.000 pesos, para la cual se tuvo en cuenta la 

caución prestada para acceder al sustituto de la pris ión domici l iaria de 

fecha 21 de octubre de 20193.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a determinar la v iabil idad de decretar la 

l iberación definit iva de la pena impuesta el 3 de octubre de 2016 por el  

Juzgado Segundo Penal del Circuito con Función de Conocimiento de 

Bucaramanga, previo anális is de lo obrante en la fol iatura.  

 

El artículo 67 del Código Penal prevé la l iberación definit iva, 

cuando el sometido al período de prueba durante éste, cumple con las 

obligaciones impuestas y no comete un nuevo delito.  

 

En el caso de JHON ALEXANDER SIERRA PRIETO, se t iene que 

este Despacho Judicial , en proveído del 19 de marzo de 2021, le concedió 

el sustituto de l ibertad condicional por un período de prueba de 31 

MESES 20 DÍAS, previa suscripción de di l igencia de compromiso  y del 

pago de caución por valor de $500.000 pesos para la cual se tuvo en 

cuenta la caución prestada para acceder al sustituto de la pris ión 

domici l iaria , obligaciones suscritas el 19 de marzo de 2021, l ibrándose, 

boleta de l ibertad N.º 071 del 19 de marzo de 20214.  

 

Así las cosas, a  la fecha se t iene que el período de prueba se 

encuentra satisfecho -8 de noviembre de 2023-, así como que dentro del  

expediente no se t iene notic ia procesal por un nuevo hecho punible 

 
2 Fo l io  21 8 y  ss ,  Cdn o 2 .  
3 Fo l io  60 ,  Cdno 2 .  
4 Fo l io  22 3 ,  Cdn o 2 .  
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cometido durante la ejecución de la presente actuación, conforme a la 

verif icación del s istema Justic ia XXI y la consulta del aplicativo SISIPEC 

WEB del Penal5.   

 

Razón por la cual, transcurrido el compromiso procederá la 

declaración de l iberación definit iva. Se ha de cancelar entonces cualquier 

compromiso que el  favorecido haya adquirido para con la justic ia en lo 

relacionado con este asunto.   

 

En relación con la pena accesoria debe destacarse que esta Ofic ina 

Judic ial recoge la postura adoptada frente a la forma de ejecutar la, de 

considerar que la misma inic iaba al terminar la privativa de la l ibertad; 

conforme a lo dispuesto por la Corte Suprema de Justic ia en sede de 

tutela6 sobre la correcta redacción e interpretación del texto legal del art.  

53 del Código Penal, a saber: “ las penas privativas de otros derechos 

concurrentes con una privativa de la l ibertad se aplicarán y ejecutarán 

simultáneamente con esta”7,  y consecuentemente se declara extinguido 

igualmente el cumplimiento de la pena accesoria de INHABILITACIÓN 

PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS, toda 

vez, que ha fenecido el t iempo impuesto en sentencia para esa sanción.  

 

Dese cumplimiento a lo señalado por el artículo 476 del Código Penal 

Adjetivo y remítase la actuación al Juzgado del Conocimiento para su 

correspondiente archivo definit ivo, previa devolución de la caución por 

valor de quinientos mil ($500.000) pesos  –siempre que no se encuentre 

afectada con medida cautelar -, trámite que deberá efectuar ante este 

Despacho Judicial.  

 

Huelga destacar que, al efectuar la revis ión del caso, el señor JHON 

ALEXANDER SIERRA PRIETO, fue condenado por un deli to por el que 

procede la indemnización por perjuic io, s in embargo, no hay constancia al 

interior del expediente que haya sido condenado por tal concepto, en tal 

v irtud, no es posible mantener activo el asunto, máxime cuando ha 

f in iquitado el período de prueba, y no se demostró incumplimiento de los 

demás deberes que le asistían. Adic ionalmente la indemnización puede 

 
5 Fo l io  33 8 ,  Cdn o 2 .  
6 CSJ  SP,  1  de oc tub re  de 2019 .  Rad icad o.  1 07061.  MP.  Pat r i c ia  Sa laza r  Cue l la r .   
7 Ib idem.  
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hacerse efectiva de manera independiente, quedando abierta la vía c iv i l  

para el cobro de la misma. 

 

OTRAS DETERMINACIONES 

 

Solicítese al operador de sistemas del Centro de Servic ios 

Administrativos de los Juzgados de Penas de esta c iudad, para que una 

vez ejecutoriado el presente auto se proceda a realizar el ocultamiento de 

la información al público en el s istema de gestión documental y consulta 

justic ia XXI, que manejan los Juzgados de esta especial idad, respecto de 

JHON ALEXANDER SIERRA PRIETO,  frente al proceso NI 27035 (Rad. 

68001.60.00.159.2016.01386.00), el lo en consideración al archivo 

definit ivo de la actuación que se ordenó por parte de este Despacho 

Judicial.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE 

EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA; 

 

 RESUELVE  

 

PRIMERO .  - DECLARAR  la LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA 

PENA  DE PRISIÓN  impuesta a  JHON ALEXANDER SIERRA PRIETO 

identif icado con cédula de ciudadanía  N° 1.098.749.868, quien fuera 

condenado el 3 de octubre de 2016 por el Juzgado Segundo Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento de Bucaramanga , como coautor del 

deli to de homicidio agravado en grado de tentativa , acorde con lo 

expuesto en las motivaciones.  

 

SEGUNDO .  - LEVANTAR  cualquier compromiso que el favorecido 

haya adquirido para con la justic ia en lo relacionado con este asunto; y en 

consecuencia CANCÉLENSE los requerimientos vigentes en contra de 

JHON ALEXANDER SIERRA PRIETO.   

 

TERCERO .  - COMUNÍQUESE  la decis ión una vez en f irme a las 

autoridades que se le enteró de la sentencia.  

 



 

 

 

 

5 

 

CUARTO .  -  DECLARESE EXTINGUIDA  igualmente el cumplimiento 

de la pena accesoria de inhabil i tación para el ejercic io de derechos y 

funciones públicas , conforme se expuso en la parte motiva de este 

proveído. 

 

QUINTO. –  ORDENAR la devolución de la caución por valor de 

quinientos mil ($500.000) pesos8 –siempre que no se encuentre afectada 

con medida cautelar-, trámite que deberá efectuar ante este Despacho 

Judicial.  

 

SEXTO. –  DISPONER que una vez ejecutoriado el presente auto 

se proceda a realizar el ocultamiento de la información al público en el 

s istema de gestión documental y consulta justic ia XXI, que manejan los 

Juzgados de esta especial idad, respecto de JHON ALEXANDER SIERRA 

PRIETO ,  frente al proceso NI 27035 (Rad. 

68001.60.00.159.2016.01386.00). Solicítese al operador de sistemas del 

Centro de Servic ios Administrativos de los Juzgados de Penas de esta 

c iudad que proceda de conformidad.  

 

SEPTIMO. –  REMITIR  la actuación al Juzgado de origen para su 

correspondiente archivo . 

 

OCTAVO. –  Contra la presente decis ión proceden los recursos de 

reposic ión y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA                         

 Juez                        

J U A N D G C  

 

 
8 Fo l io  59 ,  Cdno 2 .  
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CONSTANCI A :  Se de ja  en e l  sent ido,  de que s e consu l tó  e l  ap l i ca t i vo  S IS IPEC W EB y 
e l  S is tema de Ges t ión de Procesos  y  Mane jo  Documenta l  Jus t ic ia  S ig lo  XXI  de  Bucaramanga,  no 
se observa que e l  señor  JHONATAN ARTURO DUARTE GUZMAN ,  reg is t re  o t ras  condenas  o 
pr i vac ión de l a  l i be r tad  po r  hechos  comet idos  du rante  e l  per íodo de p rueba de l  presente  asunto .  
Bucaramanga,  30 de nov iem bre de 2023.  S í rvas e proveer .   
  
  
 

JU AN DIEGO G ARCÍ A C.  

Sus tanc iador  
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, treinta (30) de noviembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

 

ASUNTO LIBERACION DEFINITIVA  DE LA PENA -  CONCEDE  

R ADIC ADO NI  30666  (CUI  

68081.60.00.135.2014.01007 .00)  

EXPEDIENTE  FISICO 4 

ELECTRONICO   

SENTENCI ADO ( A)  JHONATAN ARTURO DUARTE 

GUZMAN 

CEDUL A 1.096.235.140  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

NO APLICA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  SEGURIDAD 

PÚBLICA  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

 

ASUNTO 

 

Resolver sobre la LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA CONDENA en 

relación con el sentenciado JHONATAN ARTURO DUARTE GUZMAN 

identif icado con cédula de ciudadanía  N° 1.096.235.140.   

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Segundo Penal del Circuito con Función de 

Conocimiento de Barrancabermeja , en sentencia que prof ir ió el 29 de 

septiembre de 2014 1,   condenó a JHONATAN ARTURO DUARTE 

GUZMAN, a la pena de 108 MESES DE PRISIÓN e inhabi l i tación de 

derechos y funciones públicas  por un término  de la pena de prisión,   

como responsable del del ito de FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O 

TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O 

                                                           
1 Fo l ios  3  y  ss ,  Cdno 4 .  
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MUNICIONES. Se le negaron la suspensión condicional de la ejecución de 

la pena y la pr isión domici l iar ia.  

 

Mediante proveído del 7 de febrero de 2019 2,  este Despacho 

Judicial,  le otorgó a JHONATAN ARTURO DUARTE GUZMAN  el sust ituto 

de l ibertad condicional por un período de prueba de 41 MESES, previa 

suscripción de di l igencia de compromiso  y pago de caución prendar ia por 

valor de $400.000 pesos, obl igaciones suscritas el 14 de febrero de 2019 3 

y el 18 de febrero de 2019 4 respect ivamente.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a determinar la viabi l idad de decretar la 

l iberación def init iva de la pena impuesta el 29 de septiembre de 2014 por 

el Juzgado Segundo Penal del Circuito con Función de Conocimiento de 

Barrancabermeja, previo anál is is de lo obrante en la fol iatura.  

 

El art ículo 67 del Código Penal prevé la l iberación def init iva, 

cuando el somet ido al período de prueba durante éste, cumple con las 

obl igaciones impuestas y no comete un nuevo del ito.  

 

En el caso de JHONATAN ARTURO DUARTE GUZMAN, se t iene que 

este Despacho Judicial ,  en proveído del 7 de febrero de 2019, le concedió 

el sust ituto de l ibertad condicional por un período de prueba de 41 

MESES, previa suscripción de dil igencia de compromiso  y del pago de 

caución por valor de $400.000 pesos, obl igaciones suscr itas el 14 de 

febrero de 2019 5 y el 18 de febrero de 2019 6,  l ibrándose, boleta de 

l ibertad N.º 018 del 18 de febrero de 2019 7.  

 

Así las cosas, a  la fecha se t iene que el período de prueba se 

encuentra satisfecho -18 de julio de 2022-, así como que dentro del 

expediente no se t iene notic ia procesal por un nuevo hecho punible 

cometido durante la ejecución de la presente actuación, conforme a la 

                                                           
2 Fo l io  66 y  ss ,  Cdno 4 .  
3 Fo l io  73,  Cdno 4 .  
4 Fo l io  74,  Cdno 4 .  
5 Fo l io  73,  Cdno 4 .  
6 Fo l io  74,  Cdno 4 .  
7 Fo l io  75,  Cdno 4 .  
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ver if icación del sistema Justic ia XXI y la consulta del apl icat ivo SISIPEC 

WEB del Penal 8.   

 

Razón por la cual,  transcurrido el compromiso procederá la 

declaración de l iberación def init iva. Se ha de cancelar entonces cualquier 

compromiso que el  favorecido haya adquir ido para con la just ic ia en lo 

relacionado con este asunto.   

 

En relación con la pena accesoria debe destacarse que esta Of icina 

Judicial recoge la postura adoptada frente a la forma de ejecutar la, de 

considerar que la misma inic iaba al terminar la pr ivat iva de la l ibertad; 

conforme a lo dispuesto por la Corte Suprema de Just ic ia en  sede de 

tutela9 sobre la correcta redacción e interpretación del texto legal del art.  

53 del Código Penal, a saber: “ las penas privat ivas de otros derechos 

concurrentes con una privat iva de la l ibertad se aplicarán y ejecutarán 

simultáneamente con esta” 10,  y consecuentemente se declara ext inguido 

igualmente el cumplimiento de la pena accesor ia de INHABILITACIÓN 

PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS, toda 

vez, que ha fenecido el t iempo impuesto en sentencia para esa sanción.  

 

Dese cumplimiento a lo señalado por el art ículo 476 del Código Penal 

Adjet ivo y remítase la actuación al Juzgado del Conocimiento para su 

correspondiente archivo def init ivo, previa devolución de la caución por 

valor de cuatrocientos mil ($400.000) pesos –siempre que no se 

encuentre afectada con medida cautelar -,  trámite que deberá efectuar 

ante este Despacho Judicial.  

 

OTRAS DETERMINACIONES 

 

Sol icítese al operador de sistemas del Centro de Servic ios 

Administrat ivos de los Juzgados de Penas de esta ciudad, para que una 

vez ejecutor iado el presente auto se proceda a real izar el ocultamiento de 

la información al públ ico en el s istema de gestión documental y consulta 

just ic ia XXI, que manejan los Juzgados de esta especial idad, respecto de 

JHONATAN ARTURO DUARTE GUZMAN,  f rente al proceso NI 30666 

(Rad. 68081.60.00.135.2014.01007.00), el lo en consideración al archivo 

                                                           
8 Fo l io  77 y  ss ,  Cdno 2 .  
9 CSJ  SP,  1  de oc tubre de 2019.  Radicado.  107061.  MP.  Pat r i c ia  Sa laza r  Cuel l a r .   
10 Ib idem.  
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def init ivo de la actuación que se ordenó por parte de este Despacho 

Judicial.   

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE 

EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA;  

 

 RESUELVE  

 

PRIMERO .  -  DECLARAR  la LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA 

PENA DE PRISIÓN  impuesta a  JHONATAN ARTURO DUARTE GUZMAN 

identif icado con cédula de ciudadanía  N° 1.096.235.140, quien fuera 

condenado el 29 de septiembre de 2014 por el Juzgado Segundo Penal 

del Circuito con Función de Conocimiento de Barrancabermeja , como 

responsable del del i to de fabricación, traf ico, porte o tenencia de armas 

de fuego, accesorios, partes o municiones , acorde con lo expuesto en las 

motivaciones.  

 

SEGUNDO .  -  LEVANTAR  cualquier compromiso que el favorecido 

haya adquir ido para con la just ic ia en lo relacionado con este asunto; y en 

consecuencia CANCÉLENSE los requer imientos vigentes en contra de 

JHONATAN ARTURO DUARTE GUZMAN.   

 

TERCERO .  -  COMUNÍQUESE  la decisión una vez en f irme a las 

autoridades que se le enteró de la sentencia.  

 

CUARTO .  -  DECLARESE EXTINGUIDA igualmente el cumplimiento 

de la pena accesor ia de inhabil i tación para el ejercic io de derechos y 

funciones públ icas, conforme se expuso en la  parte motiva de este 

proveído.  

 

QUINTO. –  ORDENAR la devolución de la caución por valor de 

cuatrocientos mil ($400.000) pesos 11 –siempre que no se encuentre 

afectada con medida cautelar -,  trámite que deberá efectuar ante este 

Despacho Judicial.  

 

                                                           
11 Fo l io  74 ,  Cdno 4 .  
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SEXTO. –  DISPONER que una vez ejecutoriado el presente auto 

se proceda a real izar el ocultamiento de la información al público en el 

sistema de gestión documental y consulta just ic ia XXI, que manejan los 

Juzgados de esta especial idad, respecto de JHONATAN ARTURO 

DUARTE GUZMAN ,  f rente al proceso NI 30666 (Rad. 

68081.60.00.135.2014.01007.00). Solicítese al operador de sistemas del 

Centro de Servic ios Administrat ivos de los Juzgados de Penas de esta 

ciudad que proceda de conformidad.  

 

SEPTIMO. –  REMITIR  la actuación al Juzgado de origen para su 

correspondiente archivo. 

 

OCTAVO. –  Contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA                         

 Juez                        

J U A N D G C  
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CONSTANCIA: Se deja en el sentido, de que se consultó el aplicativo SISIPEC WEB y el Sistema de 
Gestión de Procesos y Manejo Documental Justicia Siglo XXI de Bucaramanga, no se observa que el señor 
JEFFERSON GUAITERO AVILEZ, registre otras condenas o privación de la libertad por hechos cometidos 
durante el período de prueba del presente asunto. Bucaramanga, 21 de junio de 2023. Sírvase proveer. 
  

 
JUAN DIEGO GARCIA C. 

Sustanciador 
 

NI. 29652 (Radicado 68655.60.00.000.2015.00008.00)  

 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

ASUNTO 

 

Resolver sobre la LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA CONDENA en 

relación con el sentenciado JEFFERSON GUAITERO AVILEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No 1.104.133.411.  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Tercero Penal del Circuito Especializado con Funciones de 

Conocimiento de Bucaramanga, en sentencia proferida el 7 de marzo 

de 20171, condenó a JEFFERSON GUAITERO AVILEZ, a la pena de siete 

(7) años de prisión, multa de ochocientos ochenta y nueve (889) 

SMMLV e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 

públicas por el mismo término de la pena principal, como responsable 

de la conducta punible de fabricación, tráfico o porte de estupefacientes 

agravado. Se le negó la suspensión condicional de la ejecución de la 

pena y la prisión domiciliaria. 

 

                                                           
1 Folio 5 y ss. 

ASUNTO LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA 

NOMBRE JEFFERSON GUAITERO AVILEZ 

BIEN JURÍDICO SALUD PUBLICA 

CÁRCEL SIN PRESO 

LEY 906 DE 2004 

RADICADO 68655.60.00.000.2015.00008 
1 CDNO 

DECISIÓN CONCEDE 
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Mediante proveído del 1 febrero de 20192, se le concedió al señor 

JEFFERSON GUAITERO AVILEZ el sustituto de libertad condicional por 

un período de prueba de 33 meses y 5 días, previa suscripción de 

diligencia de compromiso y pago de caución prendaría por valor de 

$400.000 pesos. Recobró la libertad el 6 de febrero de 20193.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a determinar la viabilidad de decretar la liberación 

definitiva de la pena impuesta el 7 de marzo de 2017 por el Juzgado 

Tercero Penal del Circuito Especializado con Funciones de Conocimiento 

de Bucaramanga, previo análisis de lo obrante en la foliatura.  

 

El artículo 67 del Código Penal prevé la liberación definitiva, cuando el 

sometido al período de prueba durante éste, cumple con las 

obligaciones impuestas y no comete un nuevo delito.  

 

En el caso de JEFFERSON GUAITERO AVILEZ, se tiene que esta 

autoridad judicial, en proveído del 1 febrero de 2019, le concedió el 

sustituto de libertad condicional por un período de prueba de 33 meses 

y 5 días, previa suscripción de diligencia de compromiso y pago de 

caución prendaría por un valor de $400.000 pesos, librándose boleta de 

libertad Nº 010 del 6 de febrero de 2019. 

 

A la fecha se tiene que el período de prueba se encuentra satisfecho -11 

de noviembre de 2021-, dentro del expediente no se tiene noticia procesal 

por un nuevo hecho punible conforme a la verificación del sistema 

Justicia XXI y la consulta del aplicativo SISIPEC WEB del Penal4. 

 

Razón por la cual, transcurrido el compromiso procederá la declaración 

de liberación definitiva. Se ha de cancelar entonces cualquier 

compromiso que el favorecido haya adquirido para con la justicia en lo 

relacionado con este asunto.   

                                                           
2 Folio 211 y ss. 
3 Folio 223 
4 Folio 237 – 238. 
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En relación con la pena accesoria debe destacarse que esta Oficina 

Judicial recoge la postura adoptada frente a la forma de ejecutarla, de 

considerar que la misma iniciaba al terminar la privativa de la libertad; 

conforme a lo dispuesto por la Corte Suprema de Justicia en sede de 

tutela5 sobre la correcta redacción e interpretación del texto legal del 

art. 53 del Código Penal, a saber: “las penas privativas de otros derechos 

concurrentes con una privativa de la libertad se aplicarán y ejecutarán simultáneamente 

con esta”6, y consecuentemente se declara extinguido igualmente el 

cumplimiento de la pena accesoria de INHABILITACIÓN PARA EL 

EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS, toda vez, que ha 

fenecido el tiempo impuesto en sentencia para la pena.  

 

Finalmente, dese cumplimiento a lo señalado por el artículo 476 del 

Código Penal Adjetivo y remítase la actuación al Juzgado del 

Conocimiento para su correspondiente archivo. 

 

Ahora, respecto a la caución prendaria por valor de $400.000 de fecha 

5 de febrero de 20197, el Despacho se abstendrá de ordenar su 

entrega, toda vez que sobre ésta recae una medida cautelar de 

embargo dentro del proceso de cobro coactivo que para el pago de la 

pena de multa se adelanta por la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial del Consejo Seccional de la Judicatura8. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE 

EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

 RESUELVE  

 

PRIMERO. - DECLARAR la LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA DE 

PRISIÓN impuesta a JEFFERSON GUAITERO AVILEZ, identificado con 

cédula de ciudadanía No 1.104.133.411, quien fuera condenado el 7 de 

marzo de 2017 por el Juzgado Tercero Penal del Circuito Especializado con 

                                                           
5 CSJ SP, 1 de octubre de 2019. Radicado. 107061. MP. Patricia Salazar Cuellar.  
6 Ibidem. 
7 Folio 218 
8 Resolución Nª DESAJBUGCC22-6158 del 20 de octubre de 2022. 
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Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, como responsable de la 

conducta punible de fabricación, tráfico o porte de estupefacientes agravado, 

acorde con lo expuesto en las motivaciones. 

 

SEGUNDO. - LEVANTAR cualquier compromiso que el favorecido haya 

adquirido para con la justicia en lo relacionado con este asunto; y en 

consecuencia CANCÉLENSE los requerimientos vigentes en contra de 

JEFFERSON GUAITERO AVILEZ.   

 

TERCERO. - COMUNÍQUESE la decisión una vez en firme a las autoridades 

que se le enteró de la sentencia.  

 

CUARTO. -  DECLARESE EXTINGUIDA igualmente el cumplimiento de la 

pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 

públicas, conforme se expuso en la parte motiva de este proveído. 

 

QUINTO. – ABSTENERSE de ordenar la devolución de la caución prendaria 

por valor de $400.000 de fecha 5 de febrero de 2019, toda vez que sobre ésta 

recae una medida cautelar de embargo dentro del proceso de cobro coactivo 

que para el pago de la pena de multa se adelanta por la Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial del Consejo Seccional de la Judicatura. 

 

SEXTO. – REMITIR la actuación al Juzgado de origen - Juzgado Tercero 

Penal del Circuito Especializado con Funciones de Conocimiento de 

Bucaramanga, - para su correspondiente archivo.  

 

SEPTIMO. – Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA                         

 Juez                       JUANDGC 
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CONSTANCIA.  Revisada la página de la rama judic ia l  consul ta de procesos,  y el  
SISIPEC, se evidenc ia que HERNAN DARIO CAMACHO RAMIREZ ,  no registra 
otros procesos,  n i  procesos por hechos cometidos durante e l  per iodo de prueba 
del  presente asunto. Bucaramanga,  12 de octubre  de 2023.  

 
MARTHA JANETH PEREZ PINTO 
Asistente Jur íd ica  
 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, doce (12) de octubre de dos mil veint itrés (2023)  

 

 

ASUNTO LIBER ACION DEFINITIV A DE L A CONDEN A  

RADICADO NI  30569  (CUI  680016000135 -

2014-01909-00)  

EXPEDIENTE  F IS ICO 3 

ELECTRONICO   

SENTENCIADO 

(A)  

HERNAN DARIO CAMACHO 

RAMIREZ  

CEDULA 1.096.228.317  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

 

B IEN JURIDICO   LEY 906 DE 

2004  

X  600 DE 2000   

 

 

ASUNTO 

 

Resolver la pet ic ión de  LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA CONDENA que 

eleva la defensora del condenado 1  HERNAN DARIO CAMACHO RAMIREZ 

, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.096.228.317 de 

Barrancabermeja.  

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante sentencia del 22 de abri l  de 2016, el Juzgado Segundo Penal del 

Circuito  con Función de Conocimiento  de Barrancabermeja,  condenó a 

HERNAN DARIO CAMACHO RAMIREZ ,  a la pena  de 113 MESES 22 DIAS 

DE PRISIÓN e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚ BLICAS 

por el término de  la pena de pr is ión, como autor responsable del del ito de 

                                                           
1 Que envió por el correo electrónico el 19 de septiembre de 2023 e ingresó al Despacho el 28 de septiembre  

siguiente.  
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HOMICIDIO EN TENTATIVA.   En la sentencia se le negaron  la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena y la pris ión domici l iar ia .  

     

Esta Of icina Judicial  en proveído del 26  de dic iembre de 2019, le concedió 

la l ibertad condicional por un per iodo de prueba de 42 MESES 15  DÌAS, 

previa suscr ipción de di l igencia de compromiso y pago de caución 

prendar ia, lo que se materia lizó recobrando la l ibertad el 29  de enero de 

2020.           .    

    

Fenecido el término previsto, no se ha comunicado del incumplimiento de 

alguna obligación de parte del enjuiciado y no se t iene notic ia de la 

comisión de un nuevo hecho punible en el per iodo de prueba, como se 

advierte de la ver if icación del SISIPEC y sistema si glo XXI, al igual que de 

la revis ión del expediente; en razón de lo cual la alternativa a seguir es 

declarar la l iberación def init iva al tenor de lo dispuesto en el art.  67 del 

C.P.  

 

Se declara igualmente el cumplimiento de la pena accesoria de interdicci ón 

de derechos y funciones públ icas, en consideración a lo normado en el art.  

53 del C.P., que señala que las penas pr ivat ivas de otros derechos 

concurrentes con una pr ivat iva  de la l ibertad se aplicarán y ejecutarán 

simultáneamente.  Para tal efecto se o f iciará a la  Registradurìa Nacional 

del estado Civi l y Procuraduría General de la Nación, así como a las 

autoridades a las que se enteró de la sentencia.  

 

Lo anterior en apl icación del cr iter io contenido en la sentencia CSJ SP 1 

de octubre de 2019, rad. 107061 frente a la interpretación del art ículo 53 

del Código Penal.  

 

Sea lo primero advert ir  que en apl icación del fallo emit ido por la Corte 

Suprema de Just ic ia 2,  este Despacho ejecutor de penas adopto la postura 

de inic iar el cumplimiento de la pena acce sor ia al terminar la privat iva de 

la l ibertad; s in embargo en consideración al reciente pronunciamiento del 

máximo Tribunal de Interpretación penal ha de recogerse aquella, habida 

cuenta que resultan  “...motivaciones incidentales que son un mero dictum, que no es 

de obligatorio sino persuasivo pues cumple como criterio auxiliar en la correcta 

                                                           
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal en sentencia del 26 de abril de 2006 
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interpretación y aplicación de una norma”3  que en manera alguna desconocen el 

tenor l i teral de la correcta interpretación y apl icación de la norma 

contenida en el art .53 del Código Penal, a saber: “las penas privativas de otros 

derechos concurrentes con una privativa de la libertad se aplicarán y ejecutarán 

simultáneamente con esta”4.  

 

Lo anterior se robustece con lo preceptuado por la Corte Constitucional sobre 

la forma de aplicar y ejecutar la pena accesoria, en sentencias (T-218/1994, C-

581/2001, C-328/2003, C591/2012, T-585/ 2013) así: “la pena accesoria siempre 

se ase (sic] debe aplicar y ejecutar de forma simultánea con la pena principal de prisión. En 

conclusión, la suspensión de derechos políticos desaparece una vez cumplida la pena 

principal y en consecuencia, se obtendría la rehabilitación de los derechos políticos” 

 

Y en la sentencia T 366 de 2015: “…(i)siempre que haya una pena privativa de la 

libertad, se deberá interponer la pena de suspensión de derechos políticos; (ii) las penas 

privativas de otros derechos impuestas como accesorias de la pena privativa de la libertad, 

tales como la suspensión de derechos políticos, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente 

con la pena principal y (iii) la pena de suspensión de derechos desaparece cuando se ha 

declarado la extinción de la pena principal o cuando ha prescrito”. 

 

Así las cosas,  se ha de cancelar cualquier compromiso que el favorecido o 

sus bienes hayan adquir ido para con la just ic ia en lo relacionado con este 

asunto.   

 

De otro lado, dispondrá este Despacho Judicial que por intermedio del 

Asistente de Sistemas de los Juzgados de penas de esta ciudad ,  se baje 

del Sistema de Gest ión y Consulta de procesos del s istema Justic ia Siglo 

XXI, el registro que le aparece a HERNAN DARIO CAMACHO RAMÍREZ  

por el presente asunto, para que  solo sea de conocimiento de las 

autoridades públ icas o judiciales más no de conocimiento público.  

 

Se devolverá la caución prendaria que este asunto prestó el condenado 

por valor de $1.656.232; trámite que efectuará este Despacho Judicial ante 

quien se prestó.  

                                                           
3 CSJ SP, 1 de octubre de 2019. Radicado. 107061. MP. Patricia Salazar Cuellar.  
 
4 Ibídem. 
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Por últ imo se enviará el expediente al Juzgado del conocimiento para su 

archivo def init ivo al haberse ejecutado la totalidad de la condena.   

  

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE 

EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR  la LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA  que se 

le impuso  a  HERNAN DARIO CAMACHO RAMIREZ ,  ident if icado con la 

cédula de ciudadanía número 1.096.228.317 de Barrancabermeja ,  a  quien 

se condenó el 22 de abr il   de 2016, por el Juzgado Segundo Penal del 

Circuito  con Función de Conocimiento  de Barrancabermeja ,  a la pena  de 

113 MESES 22 DIAS DE PRISIÓN e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y 

FUNCIONES PÚBLICAS por el término de la pena de pris ión, como autor 

responsable del del ito de HOMICIDIO EN TENTATIVA .   

 

SEGUNDO :  LEVANTAR  cualquier compromiso que el favorecido haya 

adquir ido para con la just ic ia en lo relacionado  con este asunto.  

 
TERCERO- .  De conformidad con el art ículo 53 del nuevo C.P., declárese 

EXTINGUIDO EL CUMPLIMIENTO DE LA PENA ACCESORIA DE 

INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS.  Ofíc iese a las 

autoridades correspondientes.  

 

CUARTO. COMUNIQUESE   la decisión una vez en f irme a  la  

Registradurìa Nacional del estado Civi l y Procuraduría General de la 

Nación, así como a las autor idades a las que se enteró de la sentencia.  

 

QUINTO .    DISPONER que intermedio del Asistente de Sistemas de los 

Juzgados de penas de esta ciudad,  se baje del Sistema de Gest ión y 

Consulta de procesos del s istema Justicia Siglo XXI, el  registro que le 

aparece a HERNAN DARIO CAMACHO RAMIREZ  por el presente proceso, 

para que  solo sea de conocimiento de las autor idades públ icas o 

judiciales más no de conocimiento públ ico.  
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SEXTO. DEVOLVER  a HERNAN DARIO CAMACHO RAMIREZ ,  la caución 

prendar ia que este asunto prestó , por valor de $1.656.232; trámite que 

efectuará este Despacho Judicial ante quien se consignó.  

SÉPTIMO. ENVÍESE el expediente al Juzgado del conocimiento para su 

archivo def init ivo  al haberse ejecutado la totalidad de la condena  

 

OCTAVO .  Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  
 

mj 
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CONSTANCIA: Se deja en el sentido, de que se consultó el aplicativo SISIPEC WEB y el Sistema de Gestión de Procesos y 
Manejo Documental Justicia Siglo XXI de Bucaramanga, no se observa que el señor ALEJANDRO VARGAS LOPEZ, registre 
otras condenas o privación de la libertad por hechos cometidos durante el período de prueba del presente asunto. 
Bucaramanga, 19 de julio de 2023. Sírvase proveer.  
  
  
 

JUAN DIEGO GARCÍA C. 

Sustanciador 
 

NI 35021 (Rad. 68001.61.00.000.2020.00027.00)  

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASUNTO 

 

Resolver sobre la LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA CONDENA en relación con 

el sentenciado ALEJANDRO VARGAS LOPEZ identificado con cédula de 

ciudadanía N° 1.005.332.714.  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Sexto Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de 

Bucaramanga, en sentencia proferida el 15 de febrero de 20211, condenó a 

ALEJANDRO VARGAS LOPEZ a la pena de 37 meses 15 días de prisión, multa de 

19.5 SMMLV e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por 

el mismo término de la pena principal, como autor a título de dolo del delito de 

tráfico, fabricación o porte de estupefacientes. Se le negó la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.  

 

Mediante proveído del 23 de agosto de 20212, este Despacho, le otorgó a 

VARGAS LOPEZ el sustituto de libertad condicional por un período de prueba de 

12 MESES 10 DIAS, previa suscripción de diligencia de compromiso y 

prescindiendo de pago de caución.  

 

CONSIDERACIONES 

                                                           
1 Folio 8 y ss, Cdno 1.  
2 Folio 50 y ss, Cdno 1. 

ASUNTO LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA 

NOMBRE ALEJANDRO VARGAS LOPEZ 

BIEN JURÍDICO SALUD PUBLICA 

CÁRCEL SIN PRESO 

LEY 906 DE 2004 

RADICADO 68001.61.00.000.2020.00027 
2 CDNOS 

DECISIÓN CONCEDE 
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Procede el Despacho a determinar la viabilidad de decretar la liberación definitiva 

de la pena impuesta el 15 de febrero de 2021 por el Juzgado Sexto Penal del 

Circuito con Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, previo análisis de lo 

obrante en la foliatura.  

 

El artículo 67 del Código Penal prevé la liberación definitiva, cuando el sometido al 

período de prueba durante éste, cumple con las obligaciones impuestas y no 

comete un nuevo delito.  

 

En el caso de VARGAS LOPEZ, se tiene que este Despacho, en proveído del 23 de 

agosto de 2021, le concedió el sustituto de libertad condicional por un período de 

prueba de 12 meses 10 días, previa suscripción de diligencia de compromiso3 y 

prescindiendo de pago de caución, librándose boleta de libertad N.º 213 del 25 de 

agosto de 20214. 

 

Así las cosas, a la fecha se tiene que el período de prueba se encuentra satisfecho 

-5 de septiembre de 2022-, así como que dentro del expediente no se tiene noticia 

procesal por un nuevo hecho punible cometido durante la ejecución de la 

presente actuación, conforme a la verificación del sistema Justicia XXI y la 

consulta del aplicativo SISIPEC WEB del Penal5.  

 

Razón por la cual, transcurrido el compromiso procederá la declaración de 

liberación definitiva. Se ha de cancelar entonces cualquier compromiso que el 

favorecido haya adquirido para con la justicia en lo relacionado con este asunto.   

 

En relación con la pena accesoria debe destacarse que esta Oficina Judicial 

recoge la postura adoptada frente a la forma de ejecutarla, de considerar que la 

misma iniciaba al terminar la privativa de la libertad; conforme a lo dispuesto por 

la Corte Suprema de Justicia en sede de tutela6 sobre la correcta redacción e 

interpretación del texto legal del art. 53 del Código Penal, a saber: “las penas 

privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad se 

aplicarán y ejecutarán simultáneamente con esta”7, y consecuentemente se 

declara extinguido igualmente el cumplimiento de la pena accesoria de 

INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS, 

toda vez, que ha fenecido el tiempo impuesto en sentencia para esa sanción.  

 

Finalmente, dese cumplimiento a lo señalado por el artículo 476 del Código Penal 

Adjetivo y remítase la actuación al Juzgado del Conocimiento para su 

correspondiente archivo, no hay lugar a la devolución de la caución ya que se 

prescindió del pago de la misma.  

 

                                                           
3 Folio 61, Cdno 1. 
4 Folio 62, Cdno 1. 
5 Folio 65, Cdno 1. 
6 CSJ SP, 1 de octubre de 2019. Radicado. 107061. MP. Patricia Salazar Cuellar.  
7 Ibidem. 
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OTRAS DETERMINACIONES 

 

Solicítese al operador de sistemas del Centro de Servicios Administrativos de los 

Juzgados de Penas de esta ciudad, para que una vez ejecutoriado el presente 

auto se proceda a realizar el ocultamiento de la información al público en el 

sistema de gestión documental y consulta justicia XXI, que manejan los Juzgados 

de esta especialidad, respecto de ALEJANDRO VARGAS LOPEZ, frente al proceso 

NI 35021 (Rad. 68001.61.00.000.2020.00027.00), ello en consideración al archivo 

definitivo de la actuación que se ordenó por parte de este Despacho Judicial.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 
 RESUELVE  

 
PRIMERO. - DECLARAR la LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA DE 

PRISIÓN impuesta a ALEJANDRO VARGAS LOPEZ identificado con cédula de 

ciudadanía N° 1.005.332.714, quien fuera condenado el 15 de febrero de 2021 

por el Juzgado Sexto Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de 

Bucaramanga, como autor a título de dolo del delito de tráfico, fabricación o porte 

de estupefacientes, acorde con lo expuesto en las motivaciones.  

 

SEGUNDO. - LEVANTAR cualquier compromiso que el favorecido haya adquirido 

para con la justicia en lo relacionado con este asunto; y en consecuencia 

CANCÉLENSE los requerimientos vigentes en contra de ALEJANDRO VARGAS 

LOPEZ.   

 

TERCERO. - COMUNÍQUESE la decisión una vez en firme a las autoridades que 

se le enteró de la sentencia.  

 

CUARTO. -  DECLARESE EXTINGUIDA igualmente el cumplimiento de la pena 

accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, 

conforme se expuso en la parte motiva de este proveído. 

 

QUINTO. – ABSTENERSE de ordenar la devolución de suma de dinero alguna, 

por cuanto las obligaciones se garantizaron prescindiendo de caución. 

 

SEXTO. – DISPONER que una vez ejecutoriado el presente auto se proceda a 

realizar el ocultamiento de la información al público en el sistema de gestión 

documental y consulta justicia XXI, que manejan los Juzgados de esta 

especialidad, respecto de ALEJANDRO VARGAS LOPEZ, frente al proceso NI 35021 

(Rad. 68001.61.00.000.2020.00027.00). Solicítese al operador de sistemas del Centro de 

Servicios Administrativos de los Juzgados de Penas de esta ciudad que proceda 

de conformidad. 
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SÉPTIMO. – REMITIR la actuación al Juzgado de origen para su 

correspondiente archivo. 

 

OCTAVO. – Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA                         

 Juez                       JUANDGC 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veint itrés (2023)  

 
ASUNTO REDENCION DE PENA –  CONCEDE  

R ADIC ADO NI  11041   (CUI  

68755.60.00.000.2014.00001 .00)  

EXPEDIENTE  FISICO 3 

ELECTRONICO   

SENTENCI ADO 

( A)  

PABLO IBAÑEZ AMOROCHO  CEDUL A 1 101 686 917  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRON  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  VIDA E INTEGRIDAD 

PESONAL 

LEY906/2004  X  LEY 

600/2000  

 LEY 1826/2017   

   

 

ASUNTO 

 

Resolver de la redención de pena en relación con el sentenciado 

PABLO IBAÑEZ AMOROCHO, ident if icado con la cédula de ciudadanía 

número  1.101.686.917 del Socorro, Sder.  

 

ANTECEDENTES 

 

 El 18 de agosto de 2015, el Juzgado Tercero Penal del Circuito 

con Función de Conocimiento del Socorro,  Santander, condenó a PABLO 

IBAÑEZ AMOROCHO,  a la pena de trecientos treinta y dos (332) meses de 

pris ión, inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públ icas y  

la prohibición del porte o tenencia de armas de fue go o municiones por el 

término de veinte (20) años, como autor del delito de homicidio agravado 

en concurso homogéneo con fabricación, tráf ico, porte o tenencia de armas 

de fuego, accesorios, partes o municiones agravado .  Se le negó la 

suspensión condicional de la ejecución de la pen a y la pr is ión domici l iar ia.  

 

Su detención data del 11 de noviembre de 2014, y l leva a la fecha 

privado de la l ibertad 107 MESES 29 DÍAS DE PRISIÓN.  Actualmente se 

hal la pr ivado de la l ibertad en el CPAMS GIRÓN descontando pena por 

este asunto.  

 

PETICIÓN 
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Se al legan documentos para redención de pena con of icio 

2022EE0195267 del 9 de octubre de 2023 ingresado al despacho el 24 de 

octubre siguiente,  provenientes del CPAMS GIRÓN, content ivos de 

cert if icado de cómputos y cal if icaciones conducta para reconoci miento de 

redención de pena de IBAÑEZ AMOROCHO.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad de otorgamiento de la 

redención de pena, conforme a los cert if icados de cómputos que remit ió el 

penal, para lo que procede a detal lar los mismos. En cuanto a redención 

de pena se avalarán:  

 

CERTIFIC ADO 

No.  

PERIODO  
HOR AS  DÍ AS  

RECONOCIDOS CERTIFIC AD AS  

DESDE H ASTA TR AB AJO   ESTUDIO  ENSEÑ AN TR AB AJO  ESTUDIO  ENSEÑ AN 

18861485  
Marzo 

2023  

Marzo 

2023  
216     13.5     

18927446  
Abr i l  

2023  

Jun io  

2023  
624     39    

18974438  
Ju l io  

2023  

Agos to  

2023  
176   138   11  11.5   

TOTAL  63.5  11.5  
 

 

 

TOTAL    

 

 

75 d ías  

 

 

TOTAL REDIMIDO   

 

2  meses,  15  d ías  

 

 

 

Lo que le redime su dedicación intramuros por act ividades de trabajo  

y estudio en 2 MESES, 15 DÍAS DE PRISIÓN, guarismo que sumado con 

las redenciones de pena reconocidas en autos anteriores -37 meses de 

pris ión-, arroja un total redimido de 39 MESES 15 DÍAS DE PRISIÓN.  

 

Y al revisar la evaluación de la conducta del interno, se t iene que se 

cal if icó como ejemplar y act ividad sobresal iente, tal y como se plasma en 

los cert if icados del Consejo de Discipl ina, lo que permite reconocer la 

redención de pena que se enuncia, en atención a lo que se norma en el 

Código Penitenciario y Carcelar io sobre este aspecto.  
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Así las cosas, al sumar la detención f ís ica y la redención de pena 

reconocida, se t iene una penalidad cumplida de 147 MESES, 14 DÍAS DE 

PRISIÓN.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución 

de Penas y Medidas de Seguridad de Bucaramanga; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - OTORGAR  a PABLO IBAÑEZ AMOROCHO ,  una 

redención de pena por trabajo y estudio de  2 MESES, 15 DÍAS DE 

PRISIÓN ,  por los meses que se hizo alusión en la parte motiva de este 

proveído, para un total redimido de 39 MESES 15 DÍAS DE PRISIÓN .      

 

SEGUNDO .  - DECLARAR  que PABLO IBAÑEZ AMOROCHO ,  ha 

cumplido una penal idad de 147 MESES, 14 DÍAS DE PRISIÓN ,  teniendo en 

cuenta la detención f ís ica y la redención de pena.  

 

TERCERO. –   ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

 

J U A N D G C 
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